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BASES 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Objeto y régimen del CONCURSO 

1.1.1. El presente documento (BASES), regula el Concurso Público (el CONCURSO) que 
tiene por objeto seleccionar a la PERSONA o CONSORCIO que se encargara de 
proveer, instalar, operar y mantener el SISTEMA del Programa "lmplementación de 
Telecomunicación Rural - lnternet Rural" (el PROGRAMA). 

1.1.2. El Comité de PROINVERSIÓN en Saneamiento y Proyectos del Estado (el COMITÉ) 
está a cargo de la conducción del CONCURSO 

1.1.3. El CONCURSO se rige exclusivamente por las presentes BASES, y en lo no previsto 
en ellas, serán de aplicación al presente proceso las normas contenidas en el 
Decreto Legislativo N" 674, su reglamento, así como sus normas complementarias, 
reglamentarias y modificatorias. 

1.1.4. Se entenderá que la mera presentación por los POSTORES de la información 
prevista en estas BASES ylo la que solicite el COMITE, implica que el POSTOR: (i) 
conoce y se somete incondicionalmente a las BASES, a las reglas adicionales o 
complementarias que dicte el COMITÉ y a las leyes de la República del Perú; (ii) 
renuncia a impugnar en cualquier instancia, fuero o forma, otras decisiones de el 
COMITÉ distintas a aquellas consideradas impugnables por estas BASES; y, (iii) 
renuncia a cualquier reclamación diplomática y fueros o jurisdicciones extranjeras o 
internacionales. 

1.1.5. Los POSTORES deberán basar su decisión de presentarse al CONCURSO y 
competir por la Buena Pro en sus propias investigaciones, exámenes, inspecciones, 
visitas, entrevistas y análisis. 

1.1.6. El Gobierno del Perú o cualquier dependencia de este, incluyendo el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC), Viceministerio de Comunicaciones (VMC), su 
Ministro y Viceministro de Comunicaciones, PROINVERSION, SU Consejo Directivo, 
el COMITÉ, y los Asesores, Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - m, su 
Directorio y su Secretaría Técnica, no garantizan, ni expresa ni implícitamente, la 
totalidad, integridad, fiabilidad, o veracidad de la información, verbal o escrita, que se 
suministre a los efectos de, o dentro del CONCURSO. En consecuencia, ninguna de 
las PERSONAS o CONSORCIOS que participen en el presente CONCURSO podrá 
atribuir responsabilidad alguna a cualquiera de las partes antes mencionadas o a sus 
representantes, agentes o dependientes por el uso que pueda darse a dicha 
información o por cualquier inexactitud, insuficiencia, defecto, falta de actualización O 
por cualquier otra causa no expresamente contemplada en este acápite. 

1.1.7. La limitación enunciada en el numeral precedente alcanza, de la manera mhs amplia 
posible, a toda la información relativa al CONCURSO que fuera efectivamente 
conocida, a la información no conocida y a la información que en algún momento 
debió ser conocida, incluyendo los posibles errores u omisiones en ella contenidos, 
por el Gobierno del Perú o cualquier dependencia, organismo O funcionario de éste, o 
por el MTC, su Ministro, el VMC, y su Viceministro de Comunicaciones, el COMITÉ, 
PROINVERSIÓN y los Asesores del presente CONCURSO, FITEL, su Directorio y su 
Secretaria Técnica. Del mismo modo, dicha limitación de responsabilidad alcanza a 
toda información, sea o no suministrada o preparada, directa o indirectamente, por 
cualquiera de las partes antes mencionadas. 
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1.1.8. La limitación de responsabilidad enunciada en el presente numeral, abarca también a 
toda la información general que alcance el COMITÉ, así como la que se proporcione 
a través de CIRCULARES o de cualquier otra forma de comunicación, y la que se 
menciona en estas BASES, incluyendo todos sus Formularios, Anexos y Apendices. 

1.2. Base Legal del CONCURSO 

Para efectos del presente CONCURSO resultan de aplicación las siguientes normas (LEYES 
APLICABLES): 

(i) Decreto Legislativo No 674, Ley de Promoción de la Inversión Privada de las 
Empresas del Estado. 

(ii) Decreto Supremo No 070-92-PCM, Reglamento de la Ley de Promoción de la 
Inversión Privada en las empresas del estado. 

(iii) Decreto Supremo No 027-2002-PCM del 24 de abril de 2002, el cual dispuso la 
fusión de la COPRI, la Comisión Nacional de Inversiones y Tecnologías Extranjeras 
y la Gerencia de Promoción Económica de la Comisión de Promoción del Perú, en 
la Dirección Ejecutiva FOPRI, la cual pasó a denominarse Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada (PROINVERSIÓN). 

(iv) Ley No 28660, que determina la naturaleza 'uridica de la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada - PROlNVERSl b N como un Organismo Público 
Descentralizado adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica, 
autonomía tecnica, funcional, administrativa, económica y financiera, constituyendo 
un pliego presupuestal. 

(v) Decreto Supremo No 039-2006-EF del 03 de julio de 2003, que aprobó el 
Reglamento de Organización y funciones de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada (PROINVERSIÓN). 

(vi) Ley No 28242, Ley Complementaria a la Ley No 27143 - Ley de Promoción del 
Desarrollo Productivo Nacional. 

(vii) Resolución Suprema N" 065-2006-EF, modificada mediante Resolución Suprema 
N" 003-2007-EF, que designa a los miembros permanentes del Comité de 
PROINVERSION en Saneamiento y Proyectos del Estado. 

(viii) Resolución Ministerial No 731-2006-MTCf03, publicada con fecha 21 de setiembre 
de 2006, mediante la cual el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 
encargó a PROINVERSIÓN la conducción del proceso de selección para elegir al 
operador que se encargará de brindar la conectividad del Programa 
Implementación de Telecomunicación Rural - lnternet Rural. 

(ix) Resolución Suprema No 084-2006-EF, publicada el 05 de octubre de 2006, 
mediante la cual, se ratificó el acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSI~N 
adoptado en su sesión de fecha 13 de setiembre de 2006 en la cual se aprueba la 
incorporación al proceso de promoción de la inversión privada del Programa de 
Implementación de Telecomunicación Rural - lnternet Rural. 

(x) Resolución Suprema N" 094-2006-EF, de fecha 24 de noviembre de 2006 que 
ratificó el acuerdo del Consejo Directivo que aprobó el Plan de Promoción del 
Concurso. 

(xi) Ley No 28900, Ley que otorga al Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - 
FITEL la calidad de persona jurídica de Derecho Público, adscrita al Sector 
Transportes y Comunicaciones. 

(xii) Decreto Supremo No 010-2007-MTC, Reglamento de la Ley No 28900, Ley que 
otorga al Fondo de Inversibn en Telecomunicaciones - FITEL, la calidad de persona 
jurídica de derecho público. 

(xiii) Decreto Supremo No 013-93-TC, Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Telecomunicaciones; 
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(xiv) Decreto Supremo No 020-98-MTC, Lineamientos de Política de Apertura del 
Mercado de Telecomunicaciones del Perú; 

(xv) Decreto Supremo No 049-2003-MTC, Lineamientos de Políticas para promover un 
mayor acceso a los servicios de telecomunicaciones en áreas rurales y lugares de 
preferente interés social; 

(xvi) Decreto Supremo 020-2007-MTC, Texto Único Ordenado del Reglamento General 
de la Ley de Telecomunicaciones; 

(xvii) Decreto Supremo No 021-2007-MTC, Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

(xviii)Resolución de Consejo Directivo No 010-2007-CD-OSIPTEL, Establecen tarifas 
tope para prestaciones de transmisión de datos mediante circuitos virtuales ATM 
con acceso ADSL, provistas por Telefónica del Perú S.A.A. 

(xix) I nforme Técnico No 040-2004-EF168.01 
(xx) Informe Técnico No 032-2006-EF168.01 
(xxi) In forme Técnico No 148-2006-EF168.01 
(xxii) Informe Técnico No 219-2006-EF168.01 
(xxiii) Resolución Ministerial No 352-2006-MTC103 

Entiéndase que estas normas son utilizadas con sus correspondientes modificatorias. 

1.3. Facultades del COMITÉ 

1.3.1. El COMITÉ está facultado para programar, promover, regular, modificar, dirigir, 
supervisar, controlar, precisar y dictar todas las disposiciones que resulten 
pertinentes o que estime necesarias para la ejecución del CONCURSO, resolver todo 
lo que no se encuentre previsto en las BASES o en las Leyes Aplicables y, en 
general, para ejercer todas las atribuciones que le asignen las Leyes Aplicables. En 
este sentido, el COMITÉ puede modificar, aclarar y precisar las BASES, prorrogar los 
plazos señalados en el Cronograma del CONCURSO (Anexo No 7) y suspender e 
incluso cancelar el CONCURSO, cualquiera que fuera la fase en que éste se 
encuentre, sin necesidad de expresar causa alguna y sin incurrir en responsabilidad 
alguna como consecuencia de ello. Toda modificación a las presentes BASES será 
comunicada a los POSTORES mediante CIRCULARES. 

1.3.2. El COMITÉ se reserva el derecho de comprobar la veracidad de toda la información 
que presenten los POSTORES durante las diferentes etapas del CONCURSO. La 
presentación de información falsa podrá ocasionar que el COMITÉ elimine al 
POSTOR del CONCURSO en cualquiera de sus etapas. 

1.3.3. La sola presentación de la información prevista en estas BASES y10 solicitada por el 
COMITÉ para efectos de la Precalificación por parte de un POSTOR no obliga a el 
COMITÉ a declararlo como POSTOR PRECALIFICADO, así como tampoco la 
presentación de una propuesta obliga al COMITÉ a aceptarla. 

1.3.4. La sola presentación por el POSTOR de los documentos necesarios para precalificar, 
implica: 

a) El pleno conocimiento, aceptación y sometimiento incondicional por parte del 
POSTOR a todos y cada uno de los procedimientos, obligaciones, condiciones y 
reglas -sin excepción- establecidas en las BASES; 

b) Su renuncia irrevocable e incondicional a plantear, ante cualquier juez, corte, fuero 
o autoridad nacional o extranjera, cualquier acción, reclamo, demanda o solicitud 
de indemnización contra el Estado, PROINVERSIÓN, el COMITÉ, los asesores, 
MTC y sus dependencias, FITEL, su Directorio y su Secretaria Técnica, 
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otra entidad, organismo o funcionario del Gobierno del Perú por el ejercicio de 
cualquiera de las facultades previstas en estas BASES. 

1.3.5. Salvo lo expresamente establecido en sentido contrario en estas BASES, las 
decisiones del COMIT$ o de PROINVERSIÓN, según sea el caso, con relación a 
éste CONCURSO, son definitivas, no darán lugar a indemnización de ninguna clase y 
no están sujetas a impugnación en el ámbito administrativo o judicial. En 
consecuencia, por la sola participación en el CONCURSO, las personas que esten 
comprendidas bajo los alcances de estas BASES renuncian a interponer cualquier 
recurso de impugnación contra tales decisiones. 

1.4. Interpretación e idioma 

1.4.1. Los términos y expresiones utilizadas en estas BASES se interpretarán en su sentido 
natural y obvio, salvo que específicamente se les haya asignado otro significado en 
este documento o sus Anexos, o se infiera del contexto del mismo; y en cualquier 
caso, de acuerdo a las normas vigentes en Perú. 

1.4.2. Toda la información que se requiera en estas BASES o la que solicite posteriormente 
el COMITÉ, será presentada en idioma español o acompañada de traducción simple 
al español. En caso se advierta alguna discrepancia, prevalecerá el texto en español. 

1.4.3. En caso de contradicción entre lo previsto en estas BASES y lo estipulado en alguno 
de sus Anexos, Apéndices o Formularios, primará lo previsto en las BASES, salvo 
que en los Anexos o Apéndices se haya señalado expresamente, en forma clara e 
inequivoca, que su contenido modifica lo previsto en las BASES. En todos los casos, 
los contenidos de las CIRCULARES a que se hace referencia en estas BASES, 
predominan sobre las disposiciones de las BASES aunque no se manifieste 
expresamente. 

1.4.4. En caso de surgir alguna discrepancia entre los documentos del presente 
CONCURSO, el orden de prioridad de los mismos será el siguiente: 

a) Las CIRCULARES; 
b) Las BASES; 
c) El PROYECTO DE CONTRATO 

1.5. Definiciones 

Toda referencia efectuada en este documento a "Numeraln, "Punto", "Formulario" y 
"Anexo", se deberá entender efectuada a los numerales, puntos, formularios y anexos 
de estas BASES respectivamente, salvo indicación expresa en sentido distinto. 

En estas BASES, los siguientes términos tendrán los significados que a continuación 
se indican: 

1.5.1. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: Es el acuerdo que los POSTORES deberán 
firmar antes de hacer uso de la SALA DE DATOS, directamente o a través de sus 
AGENTES AUTORIZADOS. El texto del ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD figura 
como Anexo No 1. 

1.5.2. ACTA DE CONFORMIDAD: Es el acta suscrita entre EL ADJUDICATARIO y el MTC, 
mediante la cual el ADJUDICATARIO acepta los resultados consignados en el 
INFORME DE SUPERVISIÓN y se compromete a subsanar las OBSERVACIONES 
MENORES pendientes. El ACTA DE CONFORMIDAD también puede em 
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acreditar que el ADJUDICATARIO ha hecho correcto uso del respectivo PAGO 
ADELANTADO. Este documento es elaborado por el MTC y sólo será suscrito por 
esta institución cuando todas las OBSERVACIONES MAYORES sean subsanadas. 
En el caso de la última ACTA DE CONFORMIDAD, la suscripción de la misma se 
realizara por parte del MTC siempre que no exista ninguna OBSERVACIÓN (mayor o 
menor) en el respectivo INFORME DE SUPERVISIÓN. 

1.5.3. ACTA DE INsTALACIÓN: Es el documento probatorio del cumplimiento de la 
instalación en cada LOCALIDAD BENEFICIARIA de toda infraestructura, equipos, 
herramientas, hardware, software, licencias y otros necesarios para proveer el 
acceso a lnternet y otros servicios de telecomunicaciones ofrecidos en la 
PROPUESTA ADJUDICADA, necesario para brindar el acceso a Internet. Es 
elaborado por el ADJUDICATARIO, tomando como referencia el Anexo D de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Además, el ACTA DE INSTALACIÓN tiene 
carácter de DECLARACIÓN JURADA. 

EL ACTA DE INSTALAClÓN será suscrita por un representante del 
ADJUDICATARIO, por un representante del COMITÉ DE GESTIÓN (o de ser el caso, 
por el EMPRENDEDOR) y por un representante de la AUTORIDAD 
REPRESENTATIVA de la LOCALIDAD BENEFICIARIA. El formato de esta acta será 
coordinado y aprobado por el MTC. 

Entiéndase por equipamiento a toda infraestructura, equipos, herramientas, 
hardware, software, licencias y otros necesarios para proveer el acceso a lnternet en 
cada LOCALIDAD BENEFICIARIA y en cada LOCALIDAD ADICIONAL. 

1.5.4. ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO: Es el acto en el que el COMITE declara al 
POSTOR CALIFICADO que ha obtenido el mayor Puntaje Final en los términos y 
condiciones establecidas en las BASES y que ha resultado ganador del 
CONCURSO. 

1.5.5. ADJUDICATARIO: Es el POSTOR CALIFICADO declarado ganador del CONCURSO 
por el COMITÉ. 

1.5.6. AGENTES AUTORIZADOS: Son las personas naturales designadas como tales por 
el POSTOR. 

1.5.7. AUTORIDAD REPRESENTATIVA: Es el Alcalde o representante designado de la 
Municipalidad Distrital de la LOCALIDAD BENEFICIARIA, Presidente o representante 
de la Comunidad, Apu, o la autoridad que haga sus veces en la LOCALIDAD 
BENEFICIARIA. 

1.5.8. BANCO DE PRIMERA CATEGOR~A: Es aquel banco nacional incluido en la relación 
del Anexo No 6 - Apéndice 2 de las BASES o aquel banco extranjero así calificado 
por el Banco Central de Reserva del Perú y que se encuentra incluido en la relación 
del Anexo No 6 - Apéndice 1 de las BASES. Dicha relación quedara modificada de 
acuerdo con las normas que expida el mencionado Banco Central de Reserva del 
Perú. 

1.5.9. BASES: Es el presente documento, incluidos los Formularios, Anexos, Apéndices y 
CIRCULARES que emita el COMITÉ, el mismo que fija los términos bajo los cuales 
se desarrollará el CONCURSO. 

1.5.10. CIRCULAR (ES): Son todas las directivas emitidas por escrito por el COMITÉ, sean 
de efectos específicos o generales, con el fin de completar, aclarar 
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interpretar o modificar el contenido de estas BASES, otra CIRCULAR o absolver 
consultas formuladas por quienes estén autorizados para ello conforme a estas 
BASES. 

Las CIRCULARES formarán parte integrante de estas BASES. En caso de 
discrepancia o incompatibilidad entre su contenido y el de las BASES, prevalecerá 
aquél de la respectiva CIRCULAR. 

1.5.11. CLIENTE: Es la persona natural o jurídica que arrienda o contrata alguno de los 
PUERTOS adicionales al empleado en el ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
INTERNET o cabina de acceso público a lnternet del EMPRENDEDOR, bajo 
cualquier modalidad contractual, en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS. 

1.5.12. COMITÉ: Es el Comité de PROINVERSIÓN en Saneamiento y Proyectos del Estado, 
encargado de la conducción del CONCURSO. 

1.5.13. COMITÉ DE GESTlÓN: Es la organización regulada por lo dispuesto en el Artículo 
117O de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, conformada por los 
miembros representativos de la comunidad. 

El COMITÉ DE GESTIÓN comparte la responsabilidad de la implementación y 
funcionamiento del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET con la AUTORIDAD 
REPRESENTATIVA de la LOCALIDAD BENEFICIARIA, así como, el pago mensual 
al ADJUDICATARIO por el acceso a Internet. 

1.5.14. COMPONENTE NACIONAL: Es el monto de los bienes y ejecución de obras 
producidos en el país al que se refiere el Artículo No 2 de la Ley No 28242. 

1.5.15. COMPROMISO DE COMPONENTE NACIONAL (CNi): Es el compromiso que oferta 
el POSTOR CALIFICADO para la adquisición de bienes y ejecución de obras 
producidos en el país, de acuerdo a lo establecido en la Ley No 28242. 

El COMPROMISO DE COMPONENTE NACIONAL será presentado por el POSTOR 
CALIFICADO en el Formulario No 9. 

1.5.16. CONCURSO: es el proceso de selección que ejecutará el COMITÉ para escoger a la 
PERSONA o CONSORCIO que se encargará de proveer, instalar, operar y mantener 
el SISTEMA del Programa "lmplementación de Telecomunicación Rural - lnternet 
Rural" (el PROGRAMA). 

1.5.17. CONSORCIO: Es la agrupacion constituida por dos o más PERSONAS con la 
finalidad de participar en el presente CONCURSO. 

1.5.18. CONTRATO ADJUDICATARIO - COMITÉ DE GESTIÓN: ES el contrato a ser 
suscrito por el ADJUDICATARIO, por el COMITÉ DE GESTIÓN y por la AUTORIDAD 
REPRESENTATIVA, que tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones de 
cada una de las partes. En el Anexo B de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS se 
establecen los lineamientos generales que el ADJUDICATARIO deberá incorporar a 
cada contrato. 

Entiéndase que este contrato también puede ser suscrito entre el ADJUDICATARIO y 
el EMPRENDEDOR para los casos previstos en el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 



1.5.19. CONTRATO ADJUDICATARIO - CLIENTE: Es el contrato suscrito por el 
ADJUDICATARIO y el CLIENTE, en el cual se establecen los derechos y 
obligaciones de cada una de las partes. 

El CONTRATO ADJUDICATARIO - CLIENTE es elaborado por el ADJUDICATARIO 
bajo las cláusulas generales establecidas en el Anexo C de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. 

1.5.20. CONTRATO DE CONCESlÓN: Es el contrato suscrito entre el ADJUDICATARIO y el 
MTC para la prestación de uno o mas servicios públicos de telecomunicaciones. 

Para efectos del presente CONCURSO, se entenderá dentro del concepto de 
CONTRATO DE CONCESIÓN, los registros, autorizaciones y licencias emitidos por 
el MTC, relacionados con el objeto del presente CONCURSO. 

1.5.21. CONTRATO DE FINANCIAMIENTO: Es el contrato a suscribirse entre el MTC y el 
ADJUDICATARIO en la FECHA DE CIERRE, cuyo objeto es regular la instalación, 
mantenimiento, operación del SISTEMA del PROGRAMA así como regular el 
FINANCIAMIENTO y los pagos que efectúe la AUTORIDAD REPRESENTATIVA 
(Gobierno Local) y COMITÉ DE GESTI~N. Este documento se suscribirá en la 
FECHA DE CIERRE. 

El plazo del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO es el TIEMPO OFERTADO, 
presentado por el POSTOR CALIFICADO que se adjudique la Buena Pro del 
CONCURSO. 

Los pagos serhn realizados por la Unidad Ejecutora 11 - Fondo de Inversión de 
Telecomunicaciones del MTC, el COMITÉ DE GEsTIÓN y la AUTORIDAD 
REPRESENTATIVA, o de ser el caso, el EMPRENDEDOR, de acuerdo con el 
Cronograma de Desembolsos. 

1.5.22. CONTROL EFECTIVO: Se entiende que una PERSONA ostenta el control efectivo 
de una Persona Jurídica, cuando: 

Cuenta con más del cincuenta por ciento del poder de voto en la junta general de 
accionistas o de socios, a través de la propiedad directa de los títulos 
representativos del capital social o indirectamente mediante contrato de 
usufructo, prenda, fideicomiso, sindicación y similares; o 

Cuando de manera directa o indirecta tiene la facultad para designar o remover a 
la mayoría de los miembros del directorio u órgano equivalente, que le permita 
controlar o ejercer la mayoría de los votos en las sesiones del directorio u órgano 
equivalente, o para gobernar las políticas operativas O financieras bajo un 
reglamento o contrato cualquiera fuera su modalidad; O 

Por cualquier otro mecanismo o circunstancia (contractual o no), controla el poder 
de decisión en la otra empresa de manera efectiva. 

1.5.23. DECLARACI~N JURADA: Es la manifestación escrita, presentada por el POSTOR o 
POSTOR PRECALIFICADO en la que declara o asume un compromiso que se 
presume cierto y exigible para efecto del presente CONCURSO. 

1.5.24. DÓLAR(ES) O D~LAR(Es) AMERICANO(S) O US$: Es la moneda o el signo 
monetario de curso legal en los Estados Unidos de América y la moneda utilizada 
para todo efecto en el CONCURSO. 
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1.5.25. EMPRENDEDOR: Es la persona natural o jurídica que instala, implementa, opera y 
mantiene una cabina publica de acceso a lnternet a su propio costo en una 
LOCALIDAD ADICIONAL o, de ser el caso, en una LOCALIDAD BENEFICIARIA. 

1.5.26. EMPRESA AFILIADA: Una empresa será considerada afiliada de otra empresa 
cuando el CONTROL EFECTIVO de tales empresas se encuentre en manos de la 
misma EMPRESA MATRIZ o de una EMPRESA SUBSIDIARIA. 

1.5.27. EMPRESA MATRIZ: Es aquella empresa que posee el CONTROL EFECTIVO de 
otra. 

También está considerada en esta definición aquella empresa que posee el 
CONTROL EFECTIVO de una EMPRESA MATRIZ, tal como ésta ha sido definida, y 
así sucesivamente. 

1.5.28. EMPRESA SUBSIDIARIA: Es aquella empresa donde el CONTROL EFECTIVO está 
en manos de una EMPRESA MATRIZ. 

También está considerada en la presente definición aquella empresa donde el 
CONTROL EFECTIVO esta en manos de una EMPRESA SUBSIDIARIA, tal como 
ésta ha sido definida, y así sucesivamente. 

1.5.29. EMPRESAS VINCULADAS: Son aquellas empresas vinculadas entre sí, a través de 
una relación EMPRESA MATRIZ - EMPRESA SUBSIDIARIA (o viceversa) o 
EMPRESA AFILIADA - EMPRESA AFILIADA, de acuerdo con lo que resulta de las 
definiciones pertinentes. También son aplicables las normas especiales sobre 
vinculación y grupo económico aprobadas mediante Resolución SBS No 445-2000, 
publicada el 6 de julio de 2000. 

1.5.30. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Corresponde al Apéndice 2 del Anexo No 2, 
Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas de estas BASES y contiene los 
requerimientos técnicos mínimos y características de los servicios que se requiere 
sean brindados en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS y LOCALIDADES 
ADICIONALES 

1.5.31. ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET: Es el local administrado por el COMITÉ 
DE GESTlÓN, ubicado en cada una de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, donde 
se instalarán los equipos de cómputo y se brindará acceso a lnternet y otras 
facilidades complementarias o afines. 

1.5.32.FECHA DE CIERRE: Es el día de la suscripción del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

1.5.33. FECHA EFECTIVA: Es la fecha de inicio de vigencia del CONTRATO DE 
FINANCIAMENTO, que es al día siguiente de la FECHA DE CIERRE 

1.5.34. FINANCIAMIENTO: Es el monto máximo no reembolsable a ser transferido al 
ADJUDICATARIO por la Unidad Ejecutora No 11 del MTC que asciende US$ 
9'445,461.00 (Nueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos 
Sesentiuno y 00/100 DÓLARES AMERICANOS). 



El MTC no realizará ningún desembolso adicional al FINANCIAMIENTO ni se cubrirá 
deficit alguno ocasionado en la instalación, operación y el mantenimiento del 
SISTEMA. 

1.5.35. FITEL: El Fondo de Inversión en Telecomunicaciones, es una Persona Jurídica de 
Derecho Público adscrita al sector Transportes y Comunicaciones. 

1.5.36. INFORME DE SUPERVISI~N: Es el informe elaborado por el SUPERVISOR, en el 
cual emite su opinión sobre el estado de la instalación y funcionamiento del SISTEMA 
así como sobre el cumplimiento de las obligaciones previstas en el CONTRATO 
ADJUDICATARIO-COMITÉ DE GESTI~N, en el CONTRATO ADJUDICATARIO- 
CLIENTE, en caso el CLIENTE sea una institución pública, y de ser el caso, en el 
contrato suscrito entre el ADJUDICATARIO y el EMPRENDEDOR. 

1.5.37. ISP: Corresponde a las siglas lnternet Service Provider. Es el proveedor de lnternet 
que conectará el SISTEMA del POSTOR PRECALIFICADO, mediante un enlace 
internacional a la Telaraña Mundial de Información (World Wide Web), Internet. 

1.5.38. LEYES APLICABLES: Son aquellas definidas en el numeral 1.2 de las presentes 
Bases. 

1.5.39. LOCALIDAD ADICIONAL: Es cada uno de los centros poblados listados en el Anexo 
H de las ESPECIFICACIONES TECNICAS, de los cuales el POSTOR elegirá 
aquellos donde brindará acceso a Internet, por una retribución mensual igual a la 
MENSUALIDAD OFERTADA, durante el PERIODO DE OPERACI~N, pago que será 
asumido por un EMPRENDEDOR. Las condiciones técnicas en las que se brindará el 
servicio indicado serán las mismas que para las LOCALIDADES BENEFICIARIAS. 

1.5.40. LOCALIDAD BENEFICIARIA: Es cada uno de los 1050 centros poblados listados en 
el Anexo A de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en las que el POSTOR deberá 
brindar acceso a lnternet por la MENSUALIDAD OFERTADA. 

1.5.41. MENSUALIDAD REFERENCIAL: Es el pago mensual máximo ascendente a 
US$.155.00 (ciento cincuenta y cinco y 001100 DOLARES) por cada LOCALIDAD 
BENEFICIARIA, que incluye todos los impuestos de ley, destinado para financiar todo 
lo necesario para instalar, operar y mantener el SISTEMA. 

1.5.42. MENSUALIDAD OFERTADA: Es el monto mensual, expresado en valor entero, 
propuesto por el POSTOR, incluyendo todos los impuestos de ley, a ser destinado al 
financiamiento de todo lo necesario para instalar, operar y mantener el SISTEMA en 
cada una de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS. 

El pago de la MENSUALIDAD OFERTADA será asumido con diversas fuentes de 
financiamiento: el MTC (a través de su Unidad Ejecutora No 11) hasta un máximo de 
US$ 9'445,461 .O0 (Nueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos 
Sesenta y un 001100 DOLARES), la AUTORIDAD REPRESENTATIVA (Gobierno 
Local) y el COMITÉ DE GESTlÓN hasta un máximo de US$ 2'112,770.00 (Dos 
Millones Ciento Doce Mil Setecientos Setenta y 001100 DÓLARES). 

1.5.43. MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES o MTC: Entidad que para 
efectos del PROGRAMA se encuentra representada por la Unidad Ejecutora No 11 - 
Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - FITEL. 

1.5.44. MONTO TOTAL REFERENCIAL: Es el FINANCIAMIENTO más los pagos que 
efectúe la AUTORIDAD REPRESENTATIVA (Gobierno Local) y 
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GESTIÓN destinados a la instalación operación y mantenimiento del SISTEMA hasta 
un máximo de US$.11'558,231.00 (Once millones quinientos cincuenta y ocho mil 
doscientos treinta y uno 00/100 DOLARES). 

1.5.45. NMS: Es el Subsistema de Administración y Gestión del SISTEMA (de las siglas en 
ingles de Network Management System). 

1.5.46. OBSERVACIÓN: Es el cuestionamiento cuya subsanación se solicita respecto de la 
instalación del equipamiento, la prestación del servicio, o alguna de las obligaciones 
contractuales de parte del ADJUDICATARIO, estipuladas en el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, la misma que es consignada por el SUPERVISOR en el 
INFORME DE SUPERVISIÓN. 

1.5.47. OBSERVACIÓN MAYOR: Es cualquiera de las siguientes OBSERVACIONES: 

= EL ADJUDICATARIO no cumple con lo establecido en el numeral 2 de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, dentro del plazo máximo establecido en 
el numeral 6 de las mismas, para alguna de las LOCALIDADES 
BENEFICIARIAS. 

EL ADJUDICATARIO no cumple con el Programa de Mantenimiento 
presentado en su PROPUESTA TPCNICA, en particular lo que se señala en 
los numerales 3.2, 3.3 y 3.4 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

1.5.48. OBSERVACIÓN MENOR: es la OBSERVACIÓN que no se encuentra mencionada 
en la definición de OBSERVACION MAYOR precedente, siempre que: 

La OBSERVACIÓN no este referida a algún incumplimiento por parte del 
ADJUDICATARIO al Protocolo de Pruebas de Aceptación o al Protocolo de 
Operación y Mantenimiento indicado en las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. 

= La OBSERVACIÓN no este referida a la interrupción del acceso a lnternet 
en alguna de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS. 

= La OBSERVACIÓN no este relacionada con la interrupción de la operación 
de alguno de los subsistemas del SISTEMA. 

1.5.49. PAGO ADELANTADO: Es la parte del FINANCIAMIENTO que entregará el MTC, al 
ADJUDICATARIO a efecto de cubrir los gastos correspondientes al PERIODO DE 
INvERSI~N, de acuerdo con el Cronograma de Desembolsos contenido en el Anexo 
No 11 del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. El valor total del PAGO 
ADELANTADO es de US$ 4'722,732.00 (Cuatro millones setecientos veintidós mil 
setecientos treinta y dos y 001100 DÓLARES AMERICANOS). 

1.5.50. PERIODO DE INVERSIÓN: Es el tiempo comprendido entre la FECHA EFECTIVA y 
la PUESTA EN OPERACIÓN. 

1.5.51. PERIODO DE OPERACIÓN: Es el tiempo comprendido desde el día siguiente a la 
PUESTA EN OPERACIÓN hasta el vencimiento del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. Durante este período, el ADJUDICATARIO recibirá la 
MENSUALIDAD OFERTADA, siempre que cumpla con sus obligaciones. 

1.5.52. PERSONA: es cualquier persona jurídica debidamente constituida, nacional o 
extranjera, que puede realizar actos jurídicos y asumir obligaciones en el Per 
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1.5.53. POSTOR: Es la persona jurídica o un CONSORCIO que ha pagado el derecho de 
participar en el presente CONCURSO y se presenta al mismo. 

1.5.54. POSTOR PRECALIFICADO: Es el POSTOR cuya documentación, debidamente 
presentada en el Sobre No 1, ha cumplido con los requisitos de precalificación 
previstos en estas BASES, siendo así aceptado y declarado expresamente por el 
COMITÉ y está apto para presentar sus Sobres No 2 y No 3. 

1.5.55. POSTOR CALIFICADO: Es el POSTOR PRECALIFICADO cuya PROPUESTA 
TÉCNICA contenida en el Sobre N" 2, ha sido aprobada. 

1.5.56. PROINVERSION: Es la AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSI~N PRIVADA, 
organismo a que se refiere la Ley No 28660 y el Decreto Supremo N9 039-2006-EF. 

1.5.57. PROPUESTA ECONÓMICA: Es la oferta presentada por el POSTOR CALIFICADO 
compuesta por el TIEMPO OFERTADO y la MENSUALIDAD OFERTADA. 

1.5.58. PROPUESTA TÉCNICA: Corresponde a la ingeniería del proyecto, instalación, 
operación y mantenimiento del SISTEMA según lo señalado en las BASES. 

1.5.59. PROGRAMA: Es el Programa denominado "Implementación de Telecomunicación - 
lnternet Rural" que ha sido declarado viable por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Informe Técnico No 040-2004-EF168.01, y sus actualizaciones aprobadas 
mediante Informes Técnicos No 032-2006-EFl68.01 y No 148-2006-EF168.01 y No 
2 19-2006-EFl68.0 1. 

1.5.60. PROPUESTA ADJUDICADA: Es la PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA del 
ADJUDICATARIO. 

1.5.61.PROYECTO DE CONTRATO: Es la versión preliminar del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO que será entregada a los POSTORES a fin de recibir sus 
sugerencias. Ninguno de los terminos y10 criterios contenidos en el mismo vincularán 
en ninguna medida a PROINVERSION, al COMITÉ ylo al MTC. Se encuentra en el 
Anexo No 9 de las presentes BASES. 

1.5.62. PUERTO: Es el puerto de datos Ethernet 1011 00 Base T con acceso a lnternet que 
cumple las características establecidas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

Los POSTORES PRECALIFICADOS también podrían optar por implementar puertos 
Ethernet 10110011000, los cuales igualmente serán considerados como PUERTOS. 

1.5.63. PUERTO ACTIVO: Es el PUERTO que transmite y recibe un conjunto de señales 
bajo las características indicadas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y es 
utilizado en el ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET, en la cabina de acceso 
público a lnternet del EMPRENDEDOR y, en general por los CLIENTES, quienes 
pagan una contraprestación por su uso. 

1.5.64. PUESTA EN OPERACIÓN: Es la fecha en la que el ADJUDICATARIO suscribe el 
ACTA DE INSTALACIÓN del PUNTO DE ACCESO para la última LOCALIDAD 
BENEFICIARIA, con la cual se deja constancia que ha culminado con la instalación 
del equipamiento materia del CONCURSO. 

\ 



1.5.65. PUNTO DE ACCESO: Es el equipo terminal de transmisionl recepción de 
telecomunicaciones que se instala en cada una de las LOCALIDADES 
BENEFICIARIAS. 

Cada PUNTO DE ACCESO tendrá disponible por lo menos dos (2) PUERTOS. 

1.5.66. REPRESENTANTE LEGAL: Es la persona natural residente en el Perú designada 
como tal por el POSTOR para los efectos de este CONCURSO. 

1.5.67. SALA DE DATOS: Es el area determinada en las oficinas de PROINVERSI6N 
ubicadas en Av. Paseo de la Republica 3361, Piso 1, San Isidro, Lima 27, Lima, Perú, 
la que contendrá información relacionada con el CONCURSO y podrá ser visitada por 
los POSTORES que hayan suscrito el ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, según 
los términos indicados en estas BASES. 

1.5.68. SISTEMA: Es la infraestructura, equipos, herramientas, hardware, software, licencias 
y todo lo necesario para proveer acceso a lnternet y otros servicios de 
telecomunicaciones ofrecidos en la PROPUESTA T~cNICA de acuerdo con las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El SISTEMA está formado por los siguientes subsistemas: (i) equipos terminales; (ii) 
subsistema de transmisión; (iii) subsistema de interconexión; (iv) subsistema de 
energía; (v) subsistema de protección; y (vi) subsistema de administración y gestión 
de la red. 

1.5.69. SOBRESUSCRIPCIÓN: Es la proporción resultante de la división entre la Velocidad 
de transmisión descendente y la VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA. 

También es la proporción resultante de la división entre la Velocidad de Transmisión 
ascendente y la VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA. 

La SOBRESUSCRIPCION debe incluir todo factor de concurrencia (simultaneidad, o 
equivalente) 

1.5.70. SUPERVISOR: Es la persona natural o jurídica, pública o privada, encargada de 
realizar las labores de supervisión de las obligaciones del ADJUDICATARIO 
establecidas en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. Esta labor puede ser 
realizada directamente por personal del MTC o a través de un tercero. 

1.5.71. TIEMPO OFERTADO: Es el número de meses, expresado en valor entero, ofrecido 
por el POSTOR CALIFICADO, previsto para la instalacion operación y mantenimiento 
del SISTEMA. 

El TIEMPO OFERTADO incluye el PERIODO DE INVERSI~N y el PERIODO DE 
OPERACI~N. 

El TIEMPO OFERTADO no podra ser menor al TIEMPO REFERENCIAL. 

1.5.72. TIEMPO REFERENCIAL: Es el número mínimo de meses que el MTC ha previsto 
para la instalación, operación y mantenimiento del SISTEMA 

Este incluye el PERIODO DE INVERSION y el PERIODO DE OPERACIÓN en las 
LOCALIDADES BENEFICIARIAS y en las LOCALIDADES ADICIONALES. 



1.5.73. VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA: Es la mínima velocidad de transmisión 
descendente de datos que el POSTOR se compromete a brindar en el PUERTO 
ACTIVO durante la hora identificada como hora cargada o pico. Esta debe ser 
expresada en Kbitls. 

La VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA debe incluir todo factor de 
concurrencia (simultaneidad, o equivalente) 

En este CONCURSO, el cálculo de la VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA no 
considerará el uso de aceleradores. 

1.5.74. VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA: Es la mínima velocidad de transmisión 
ascendente de datos que el POSTOR se compromete a brindar en el PUERTO 
ACTIVO durante la hora identificada como hora cargada o pico. Esta debe ser 
expresada en Kbiffs. 

La VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA debe incluir todo factor de concurrencia 
(simultaneidad, o equivalente) 

En este CONCURSO, el calculo de la VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA no 
considerara el uso de aceleradores. 

1.6 Del FINANCIAMIENTO 

1.6.1 El FINANCIAMIENTO proviene de los ingresos recaudados por concepto de derechos, 
tasas, canon y multas por parte del MTC, de acuerdo con el artículo 101° de la LEY DE 
TELECOMUNICACIONES. El FINANCIAMIENTO se materializará mediante 
desembolsos efectuados segun el cronograma de desembolsos que forma parte del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, siempre que el ADJUDICATARIO cumpla con los 
requerimientos establecidos en el Anexo No 2 "Términos de Referencia y 
Especificaciones Técnicas" de las BASES. 

1.6.2 Los desembolsos correspondientes al FINANCIAMIENTO serán realizados en 
D~LARES. 

2 POSTORES, AGENTES AUTORIZADOS Y REPRESENTANTE LEGAL 

2.1 POSTORES y derecho de Participación 

2.1.1 Sera considerado POSTOR para el presente CONCURSO, todo aquel interesado que 
mediante carta simple dirigida a la dirección indicada en el numeral 3.1 de las BASES 
manifieste su interés en participar en el CONCURSO y adjunte copia del Comprobante 
por Derecho de Participación a nombre del POSTOR, o de alguno de los integrantes, en 
caso de CONSORCIO. 

2.1.2 Se aceptara la inscripción de POSTORES hasta un día hábil antes del último día 
programado para la presentación de los Sobre No 1. Sin embargo, los POSTORES que 
se inscriban con posterioridad al vencimiento del plazo de presentación de consultas a 
las BASES y presentación de comentarios y sugerencias al PROYECTO DE 
CONTRATO, tendrán que acogerse al CONCURSO en el estado en que esté, es decir, 
conociendo y aceptando que no tendrán opción a formular nuevas o adicionales 
consultas a las BASES o comentarios y sugerencias al PROYECTO DE CONTRATO. 



2.1.3 El pago por Derecho de Participación en el CONCURSO es de US$ 1000.00 (Un mil 
Dólares Americanos y 001100 DÓLARES AMERICANOS) incluido IGV, monto que 
deberá ser depositado en la Cuenta de Ahorros en Moneda Extranjera No 0011-0661- 
0200035113-66 BBVA Banco Continental (SWITT: BCONPEPL, ABA: UID011517). Este 
monto no será reembolsable. Una vez realizado el depósito, el POSTOR remitirá copia 
del mismo conjuntamente con la información para la emisión de su comprobante de pago 
al fax. (51 1) 442-0178, con atención a Tesorería de PROINVERSION. 

2.2 Designación de Agentes Autorizados y Facultades Otorgadas 

2.2.1 Cada POSTOR, antes de hacer uso de la Sala de Datos, deberá designar hasta dos 
personas naturales con domicilio común en la ciudad de Lima o Callao como sus 
AGENTES AUTORIZADOS, para efectos del presente CONCURSO. 

La designación de los AGENTES AUTORIZADOS deberá hacerse mediante una carta 
simple suscrita por el POSTOR dirigida a la dirección indicada en el numeral 3.1 de las 
BASES, señalando expresamente sus facultades y consignando la información que 
corresponda, conforme a lo sefíalado en el numeral 2.2.4 de las BASES. Asimismo, 
dicha comunicación deberá acompañarse de copia simple del documento que acredite 
que la persona que suscribe la carta de designación de los AGENTES AUTORIZADOS 
es REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR. 

2.2.2. Los AGENTES AUTORIZADOS podrán actuar indistintamente el uno del otro y no 
necesariamente en forma conjunta y serán las únicas personas facultadas por el 
POSTOR, para: 

a) Representar al POSTOR ante PROINVERSIÓN, el COMITÉ y los asesores sobre 
todos los asuntos, que no sean de competencia exclusiva del REPRESENTANTE 
LEGAL; 

b) Responder, en nombre del POSTOR y con efecto vinculante para su poderdante, 
todas las preguntas que el COMITÉ formule; 

c) Recibir las CIRCULARES, notificaciones judiciales o extrajudiciales; y 
d) Suscribir, con efecto vinculante para el POSTOR, el ACUERDO DE 

CONFlDENClALlDAD que se hace referencia en el numeral 3.2.2 de estas BASES. 

2.2.3. Los AGENTES AUTORIZADOS deberán ser designados por el POSTOR tan pronto 
como éste haya pagado el Derecho de Participación en el CONCURSO, a fin que le sea 
remitida toda la documentación relacionada al mismo. 

2.2.4. La información que deberá proporcionarse con relación a cada uno de los AGENTES 
AUTORIZADOS será la siguiente: nombre, documento de identidad, domicilio común en 
la ciudad de Lima o Callao, números de teléfono, de facsimil y de correo electrónico. 

2.3 Notificaciones 

Todas las notificaciones extrajudiciales dirigidas al POSTOR podrán hacerse a 
cualquiera de los AGENTES AUTORIZADOS mediante facsímil y10 correo electrónico, 
con confirmación de transmisión completa, expedida por el destinatario de la 
comunicación respectiva a travks de otro facsímil y10 correo electrónico, en cuyo caso se 
entenderá recibida en la fecha que se complete la transmisión del remitente; O por carta 
entregada por mensajería o por conducto notarial, en cuyo caso se entenderá recibida la 
notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose por bien efectuada y eficaz 
cualauier notificación realizada en el domicilio común señalado por los AGENTES 



2.4 Sustitución 

El POSTOR, previa comunicación escrita dirigida al COMITE que cumpla con los mismos 
requisitos señalados en el numeral 2.2.4 de estas BASES, podrá sustituir a cualquiera de 
los AGENTES AUTORIZADOS en cualquier momento, o variar el domicilio, números de 
telefono o de facsímil setialados para los AGENTES AUTORIZADOS, debiéndose tener 
en cuenta que tanto el nuevo domicilio común como los números de teléfono, de facsimil 
y de correo electrónico, deberán ser fijados dentro de la ciudad de Lima o Callao. La 
designación de los AGENTES AUTORIZADOS o la variación de su domicilio, teléfono o 
facsimil, según sea el caso, surte efecto desde la fecha en que la comunicación 
respectiva emitida por el POSTOR es recibida por el COMITÉ. 

2.5 Representante Legal 

2.5.1 El POSTOR podrá designar hasta dos (02) REPRESENTANTES LEGALES para que lo 
representen, conjunta o individualmente; indicando sus nombres completos y documento 
de identidad, domicilio común en la ciudad de Lima o Callao, números de teléfono, de 
facsimil y de correo electrónico. En caso el POSTOR sea un CONSORCIO, deberá 
designar un REPRESENTANTE LEGAL común. 

Las facultades otorgadas a cada uno de los REPRESENTANTES LEGALES deberán ser 
lo suficientemente amplias como para que cualquiera de ellos pueda firmar, en nombre y 
representación de su poderdante, todos los documentos que requieran las BASES o 
solicite el COMITÉ, incluyendo, especialmente, la facultad de firmar todos los 
documentos contenidos en el Sobre No 1 de PRECALIFICACI~N, en el Sobre No 2 
PROPUESTA TÉCNICA y en el Sobre No 3 PROPUESTA ECONÓMICA, suscribir el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, asi como para iniciar el procedimiento de 
impugnación previsto en las BASES. 

El nombramiento de un nuevo REPRESENTANTE LEGAL sólo entrara en vigor a partir 
de la fecha en que el COMITÉ reciba los documentos que acrediten debidamente dicho 
nombramiento, de conformidad con lo dispuesto en las BASES. 

2.5.2 El instrumento que acredita el apoderamiento, otorgado fuera del Perú deberá ser: 

a) Debidamente extendido o legalizado ante el Consulado del Perú que resulte 
competente, debiendo adjuntarse una traducción simple al español en caso de 
haberse emitido en idioma distinto; y, 

b) Refrendado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú; 

2.5.3 Los poderes otorgados en el Perú deberán constar por escritura pública o en copia 
certificada notarialmente del acta del órgano societario correspondiente por el cual se 
otorgan. 

2.5.4 No se exigirá que, al momento de su presentación, los instrumentos que acrediten el 
apoderamiento se encuentren inscritos en los Registros Públicos. Sin embargo, los 
instrumentos del ADJUDICATARIO, sí deberán estar inscritos en la Oficina Registra1 que 
corresponda antes de la FECHA DE CIERRE indicada en el numeral 3.8 de las BASES. 



3. ETAPAS DEL CONCURSO 

Las actividades del CONCURSO se dividen en cinco (5) etapas principales: (i) Consultas 
y sugerencias, (ii) Precalificación, (iii) Evaluación de Propuestas, (iv) ADJUDICACIÓN 
DE LA BUENA PRO y (v) FECHA DE CIERRE. 

3.1 Consultas y sugerencias 

3.1.1 Esta etapa tiene por objeto permitir que los POSTORES: (i) efectúen consultas, soliciten 
aclaraciones respecto de las BASES o formulen sugerencias respecto al PROYECTO DE 
CONTRATO, y (ii) tengan acceso a la SALA DE DATOS, que contendrá la información que 
disponga el COMITÉ. Para ello, bastará que el AGENTE AUTORIZADO o el 
REPRESENTANTE LEGAL lo solicite mediante una carta simple dirigida a: 

Señores: 
COMITS de PROINVERSIÓN en Saneamiento y Proyectos del Estado. 
Atención: Sr. Aldo Bresani (Jefe de Proyecto). 
Paseo de la República 3367, Esq. con Canaval y Moreyra, Edificio Petroperú, Piso 1, 
San Isidro. 
Teléfonos : (57 7) 612-1200 anexo 7285 
Fax : (51 1) 421-2838 
E-mai: abresani@proinversion.gob.pe 

3.1.2 Las respuestas del COMITÉ a las consultas y sugerencias formuladas serán 
comunicadas mediante CIRCULARES a todos los POSTORES, sin revelar el nombre de 
quien hizo la consulta. Las CIRCULARES emitidas por el COMITÉ formarán parte 
integrante de estas BASES, siendo en consecuencia, jurídicamente vinculantes para 
todos los POSTORES. 

3.2 Acceso a la Información- SALA DE DATOS 

3.2.1 Acceso a la SALA DE DATOS 

Los POSTORES tendrán acceso a la información relativa al presente proceso, que estará 
disponible para su consulta en la SALA DE DATOS. Dicha Sala se encuentra ubicada en 
Av. Paseo de la Republica 3361, Piso 1, San Isidro, Lima 27, Lima, Perú. 

El acceso a la SALA DE DATOS deberá coordinarse con el COMITÉ conforme a las reglas 
establecidas para su funcionamiento, contenidas en la "Guía de Usuarios de la Sala de 
Datos", Anexo No 8 de las presentes BASES. 

Los POSTORES, a través de comunicación escrita cursada al COMITÉ por cualquiera de 
SUS AGENTES AVTORIZADOS o del REPRESENTANTE LEGAL, indicarán el nombre de 
las personas que tendrán acceso a la SALA DE DATOS. El COMITÉ coordinará 
oportunamente la efectiva organización de las visitas a esta Sala. 

Los POSTORES tendrán acceso a la SALA DE DATOS hasta un día hábil antes de la fecha 
de Presentación de Sobres No 2 y No 3 establecida en el Cronograma. 

3.2.2. Acuerdo de Confidencialidad 

Los POSTORES deberán firmar el ACUERDO DE CONFlDENClALlDAD que se incluye 
en el Anexo No 1 de las BASES. a fin de tener acceso a la SALA DE DATOS. 



3.3 Presentación de los SOBRES N" 1, No 2 y N" 3 

3.3.1 Presentacion de documentación por AGENTES AUTORIZADOS y REPRESENTANTES 
LEGALES. 

Los Sobres No 1, No 2 y No 3 sólo podrán ser presentados personalmente por uno de los 
AGENTES AUTORIZADOS o por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR. No se 
aceptarán ni recibirán documentos que sean remitidos por vía postal, facsímil o cualquier 
otro tipo de comunicación. 

Los documentos a ser presentados en cada uno de los Sobres, deberán estar suscritos 
por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR. 

3.3.2 Idioma 

A menos que expresamente se establezca lo contrario, todos los documentos deberán 
ser presentados en idioma español o acompañados de traducción simple al idioma 
español. En caso se advierta alguna discrepancia entre los textos en ambos idiomas, 
prevalecerá el texto en idioma español. 

En caso se adjuntasen folletos o catálogos técnicos no requeridos en las BASES en 
idioma extranjero, el COMITE podrá solicitar su traducción al idioma español para una 
mejor comprensión de dichos documentos. 

El texto de la Ingeniería del Proyecto presentada por el POSTOR PRECALIFICADO en 
su PROPUESTA TÉCNICA (véase numeral 2.2.2 del Apéndice No 1 del Anexo No 2 de 
las BASES) deberá ser presentado en idioma español, caso contrario, el COMITÉ queda 
facultado a descalificar al POSTOR. 

3.3.3 Documentos Originales y Copias 

Los documentos que integren los Sobres N" 1, No 2 y No 3 deberán ser presentados en 
original y dos copias, debidamente marcados como "Original", "Copia 1" y "Copia 2" en la 
primera página. Las copias no requerirán de legalización notarial o consular. 

3.3.4 Forma de Presentación de los Sobres No 1, N" 2 y No 3 

Los sobres deberBn ser presentados convenientemente cerrados y claramente marcados 
en su anverso con las indicaciones: (i) Concurso Público Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada en la Conectividad del Programa Implementación de Telecomunicacion 
Rural - lnternet Rural; (ii) "Sobre No l", "Sobre No 2 o "Sobre No 3", respectivamente; y 
(iii) el nombre del POSTOR o POSTOR PRECALIFICADO, según sea el caso. 

Toda la documentación presentada en los sobres será presentada en el orden solicitado 
en las BASES, precedida por un índice en cada caso, será perfectamente legible y estará 
foliada en forma clara, de manera correlativa y rubricada por el REPRESENTANTE 
LEGAL en cada folio. Asimismo, se incluirá una relación detallada de todos los 
documentos contenidos en cada sobre. 

En caso exista cualquier discrepancia entre una cifra expresada en números y en letras, 
prevalecerá el monto expresado en letras. 



3.3.5 Costo de la Preparación y Presentación 

Los POSTORES sufragarán todos los costos o gastos, directos o indirectos, en que 
incurra relacionados con la preparación y presentación de los Sobres No 1, N" 2 y No 3, 
según sea el caso. El Estado o cualquier dependencia, organismo o funcionario de éste, 
o PROINVERSIÓN, el COMITÉ, o los Asesores, no serán responsables en ningún caso 
por dichos costos, cualquiera sea la forma en que se realice el CONCURSO o su 
resultado. 

3.3.6 Efectos de la Presentación de Documentos y Carácter Vinculante de estas BASES 

La presentación de los documentos para la precalificación contenidos en el Sobre No 1, 
de los documentos incluidos en los Sobres No 2 y No 3, o de cualquier otro documento o 
comunicación al COMITÉ, implica el pleno conocimiento, aceptación y sometimiento 
incondicional por parte del POSTOR, POSTOR PRECALIFICADO, POSTOR 
CALIFICADO, o ADJUDICATARIO, seaún corresponda, a todos y cada uno de los . - 
procedimientos, obligaciones, condiciones y reglas,'sin excepción, establecidas en estas 
BASES. 

Asimismo implica su renuncia expresa, irrevocable e incondicional, de la manera más 
amplia que permitan las leyes, a plantear cualquier acción, reconvención, excepción, 
reclamo, demanda o solicitud de indemnización contra el Estado o cualquier 
dependencia, organismo o funcionario de éste, o contra PROINVERSI~N, o los 
Asesores de dicha entidad. 

3.4 Precalificación 

3.4.1 Objeto 

La etapa de Precalificación tiene por objeto verificar que los POSTORES interesados 
reúnen un conjunto mínimo de condiciones legales, financieras y técnicas, detalladas en 
el Anexo No 2 "Términos de Referencia y Especificaciones Tecnicas" de las BASES. 

Para ser declarado POSTOR PRECALIFICADO, el POSTOR deberá cumplir y, en su 
caso, demostrar a satisfaccion del COMITÉ, que cumple con los requisitos legales, 
financieros y técnicos que se indican en el numeral 2.1 del Apéndice No 1 del Anexo No 2 
de las BASES. 

El Sobre de Precalificación - Sobre No 1, cuyo contenido y forma de presentación se 
indica en el numeral 2.1 del Apéndice No 1 del Anexo No 2 de las Bases, se recibirá y 
abrir4 ante Notario Público, en las fechas indicadas en el Cronograma del CONCURSO 
para efectos de la Precalificación. 

A partir de la presentación del Sobre de Precalificación y hasta la FECHA DE CIERRE, el 
POSTOR se compromete a poner a disposición del COMITÉ todos los documentos que 
le sean solicitados por este, a fin de comprobar la veracidad de la documentación 
presentada, conforme a lo dispuesto en estas BASES. 

3.4.2 Presentación del Sobre de Precalificación - Sobre No 1 y resultados de la Precalificación 

El COMITI! elaborará un cronograma estableciendo fecha y hora para la presentación del 
I Sobre No 1 por parte de los POSTORES dentro del plazo establecido en el Cronograma 



La presentación de los Sobres No 1 de los POSTORES será por orden alfabético, según 
el Cronograma que será comunicado mediante CIRCULAR. 

El Sobre No 1 se recibirá y abrirá en presencia de Notario Público; se elaborará un acta 
donde se dejará constancia de la presentación del POSTOR correspondiente, del 
numero de orden que le corresponda de acuerdo al orden de presentación de su Sobre 
No 1, y de la cantidad de hojas de la documentación incluida en Bste. 

En el acta referida en el párrafo anterior, se dejará constancia del contenido del Sobre No 
1 presentado en tal oportunidad y, de ser el caso, de los defectos u omisiones verificados 
en dicho acto, para que sean subsanados por los POSTORES. 

Dentro del plazo máximo señalado en el Cronograma del CONCURSO, el COMITÉ 
analizará la documentación contenida en el Sobre No 1 y emitirá su pronunciamiento, 
determinando los POSTORES PRECALIFICADOS para participar en las siguientes 
etapas del proceso. De ser el caso, el COMIT~ notificará a cada POSTOR de los errores 
u omisiones advertidos, instando al POSTOR a subsanar los mismos e indicando los 
documentos que deberá presentar para ello, bajo apercibimiento de quedar excluido de 
la Precalificación. 

Adicionalmente, a fin de facilitar el examen, verificación y comparación de datos y 
requisitos, el COMIT~ podrá solicitar a cualquier POSTOR que aclare la información 
contenida en el Sobre No 1, por escrito. La solicitud de aclaración y la respuesta 
correspondiente se hará por escrito, de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Luego del acto de apertura del Sobre No 1, no se brindará al POSTOR ni a persona 
alguna que no esté directamente vinculada con el proceso, información alguna 
concerniente a la calificación del mismo, hasta que el resultado de la evaluación del 
Sobre No 1 sea comunicado por el COMITÉ al POSTOR. 

Si el COMITÉ comprobase que el contenido de cualquiera los documentos presentados 
carece de veracidad, quedará facultado para descalificar al POSTOR que los presentó, 
aún si se tratase de un POSTOR PRECALIFICADO o del mismo ADJUDICATARIO. 

3.4.3 Anuncio de los POSTORES PRECALIFICADOS 

El COMITÉ pondrá en conocimiento el resultado del proceso de Precalificación de cada 
POSTOR, para lo cual cursará en cada oportunidad una comunicación al POSTOR 
PRECALIFICADO. Los POSTORES que no precalifiquen quedarán automáticamente 
excluidos del CONCURSO para todo efecto. 

La decisión del COMITÉ respecto de la Precalificación será definitiva y no será objeto de 
impugnación. 

3.5 Presentación de Sobres No 2 y No 3 y evaluación de propuestas 

3.5.1 Acto de recepción de los Sobres No 2 (PROPUESTA TÉCNICA) y No 3 (PROPUESTA 
ECON~MICA) y apertura del Sobre No 2 

Los Sobres No 2 y No 3, cuyo contenido se indica en el numeral 2.2 y 2.3 
respectivamente del Apéndice 1 del Anexo No 2 de las BASES, serán presentados 
únicamente por los POSTORES PRECALIFICADOS, en la fecha señalada en el 
Cronograma del CONCURSO y en el lugar y hora que se señale mediante CIRCULAR. 
En dicho acto se contará con la presencia de Notario Publico. 



El COMITÉ o las personas que éste hubiere designado para tal efecto, otorgará treinta 
(30) minutos de tolerancia para dar inicio al acto. En caso todos los POSTORES 
PRECALIFICADOS se encontrasen presentes antes de transcurrido el plazo de 
tolerancia, el COMITÉ podrá dar inicio al Acto de recepción de los Sobres No 2 y No 3 y 
apertura del Sobre No 2. 

El Presidente del COMITÉ, o la persona que lo sustituya, recibirá los Sobres No 2 y No 3 
en el mismo orden que precalificaron. A continuación el Notario Público procederá a la 
apertura de los Sobres No 2 en el mismo orden en que fueron entregados. 

Abiertos los Sobres N" 2, el Notario Público rubricará, verificará la existencia de los 
documentos solicitados y sellar8 todas las páginas foliadas de los documentos 
contenidos en éstos, y entregará los mismos al COMITÉ. 

Los Sobres No 3 sin abrir serán sellados y colocados dentro de un solo sobre 
herméticamente cerrado en cuya superficie firmarán los REPRESENTANTES LEGALES 
de los POSTORES, que así lo deseen hacer, quedando bajo custodia del Notario Público 
hasta la fecha en que se realice el acto de apertura del Sobre No 3 y la ADJUDICACIÓN 
DE LA BUENA PRO, en la fecha prevista en el Cronograma. 

Seguidamente se levantará el acta respectiva, la misma que firmarán los miembros del 
COMITÉ y los POSTORES PRECALIFICADOS que presentaron Sobres N" 2 que así lo 
deseen hacer. 

3.5.2 Evaluación del contenido del Sobre N" 2 

La evaluación del contenido del Sobre No 2 se realizará verificando el cumplimiento de 
las caracteristicas mínimas exigidas en las BASES. 

EL COMIT~ revisará los documentos presentados en el Sobre No 2 e indicará a los 
POSTORES PRECALlFlCADOS la existencia de defectos u omisiones subsanables o de 
aspectos que merezcan aclaración, instandolo a completar o aclarar lo observado en el 
plazo otorgado, bajo apercibimiento de quedar excluido del CONCURSO. No se 
considerará subsanable la omisión de la presentación de los documentos solicitados en 
los numerales 2.2.1, 2.2.2. 2.2.3, 2.2.4, 2.2.5, 2.2.6, 2.2.7, 2.2.8, 2.2.9, 2.2.10 y 2.2.11 
del Apéndice N O 1  del Anexo No 2 de las BASES. 

En ningún caso las precisiones, aclaraciones y10 subsanaciones solicitadas significarán 
una modificación o variación de la PROPUESTA TÉCNICA presentada ni deberán 
entenderse como una opción a los POSTORES PRECALlFlCADOS para completar 
documentación, información omitida o modificar la ya presentada. 

El COMITC procederá a comprobar la subsanación de los defectos u omisiones 
advertidos. Si los defectos u omisiones no han sido debidamente subsanados, el 
POSTOR PRECALIFICADO correspondiente quedará automáticamente descalificado por 
el COMITÉ. 

El COMITÉ evaluará la PROPUESTA TÉCNICA del POSTOR PRECALIFICADO, 
asignándole el puntaje correspondiente de acuerdo a los criterios de evaluación previstos 
en el numeral 4 del Apéndice No 1 del Anexo No 2 de las BASES. 

La decisión del COMITÉ en relación a la aprobación y calificación de la PROPUESTA 
TÉCNICA es definitiva y no está sujeta a revisión ni impugnación alguna. 



En la fecha fijada en el Cronograma para el Acto de Apertura del Sobre No 3 y 
Adjudicación de la Buena Pro, en presencia de Notario Publico se procederá a dar 
lectura a los resultados de la evaluación de las PROPUESTAS TÉCNICAS, todo lo cual 
constara en el acta que se levantará para tal efecto y que firmarán los presentes. 

Sólo los POSTORES PRECALIFICADOS cuyas PROPUESTAS TÉCNICAS hayan 
obtenido calificación de "Satisfactorio" y "Cumple" en la etapa de la Evaluación Técnica, 
de acuerdo con los criterios de evaluación previstos en el numeral 4 del Apéndice 1 del 
Anexo No 2 de las BASES, pasarán a la etapa siguiente del CONCURSO. 

3.5.3 Acto de Apertura del Sobre No 3 y ADJUDICACI~N DE LA BUENA PRO 

En la fecha fijada en el Cronograma del CONCURSO, el Presidente del COMITÉ dará 
pública lectura del resultado de la evaluación técnica de cada uno de los POSTORES 
PRECALIFICADOS que presentaron sus PROPUESTAS TÉCNICAS. 

Las PROPUESTAS TÉCNICAS que obtengan calificación "No satisfactoria" o "No 
cumple" no pasarán a la siguiente etapa, por lo que se procederá a la devolución de sus 
respectivos Sobres No 3 debidamente cerrados. El orden a seguir será el mismo 
establecido en el acto de entrega de Sobres No 2. 

A continuación, el COMITÉ procedera a la apertura del Sobre No 3 de los POSTORES 
CALIFICADOS, en el orden en que fueron presentados. 

Dará lectura a la MENSUALIDAD OFERTADA, al TIEMPO OFERTADO DEL 
PROYECTO así como al COMPROMISO DE COMPONENTE NACIONAL contenido del 
Formulario N09 de la PROPUESTA ECON~MICA DEL POSTOR CALIFICADO 
correspondinete. 

Seguidamente Verificará que la PROPUESTA EcONÓMICA cumpla con los requisitos 
establecidos para ser considera una PROPUESTA EcONÓMICA válida, de acuerdo al 
numeral 2.3 del Apéndice 1 del Anexo 2 de las BASES. 

Si alguna de las PROPUESTAS ECON~MICAS, contenidas en los Sobres No 3 de los 
POSTORES CALIFICADOS no cumpliese con los requisitos establecidos por estas 
BASES, no será considerada por el COMITÉ como una PROPUESTA ECONOMICA 
válida. 

Culminada la lectura y verificación que las PROPUESTA ECONÓMICAS de los 
POSTORES CALIFICADOS son válidas, el COMITÉ procederá a la evaluación de las 
mismas de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.1.2 del Apéndice 1 del Anexo 2 de 
las BASES 

3.6 Proceso de ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO 

Se procedera a calcular el Puntaje Final de cada POSTOR CALIFICADO. El Puntaje 
Final de cada POSTOR CALIFICADO será el resultado de la ponderación de los 
puntajes obtenidos por él en la evaluación del Sobre No 2 y en la evaluación del Sobre 
No 3, ajustados en función a lo dispuesto en la Ley No 28242, de acuerdo a los criterios 
de evaluación previstos en el numeral 4 del Apéndice 1 del ANEXO No 2 de estas 
BASES. 

La Evaluación Técnica, la Evaluación Económica y el Puntaje Total no serán 
redondeados, truncándose al cuarto decimal, en tanto que el Puntaje 
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redondeado en el cuarto decimal. Por ejemplo: si el Puntaje Final es 97.77658 será 
redondeado a 97.7766, 97.776550 será redondeado a 97.7766, y 97.776549 sera 
redondeado a 97.7765. 

Se adjudicará la Buena Pro a aquel POSTOR CALIFICADO que haya obtenido el mayor 
Puntaje Final. 

En caso de producirse empate en el Puntaje Final entre dos o más POSTORES 
CALIFICADOS, el COMITÉ declarará ganador al POSTOR CALIFICADO que hubiera 
obtenido el mayor puntaje en la Evaluación Tecnica. 

De persistir el empate, el COMITÉ procederá a otorgar la Buena Pro por sorteo. 

Una vez adjudicada la Buena Pro, se redactará el acta correspondiente, la misma que 
será suscrita por los miembros del COMITÉ o su representante, el representante del 
ADJUDICATARIO, los representantes de los POSTORES CALIFICADOS que deseen 
hacerlo y el Notario Público. 

3.7 Acto Previo a la FECHA DE CIERRE 

El Acto de presentación de documentos del ADJUDICATARIO se llevará a cabo en el 
día, hora y lugar que indique el COMITÉ, en presencia de un Notario Público. 

Este acto se deberá realizar antes de la FECHA DE CIERRE, pues la documentación a 
ser presentada en él, es condición para llevar a cabo la FECHA DE CIERRE. 

En este acto, el ADJUDICATARIO deberá presentar lo siguiente: 

a) El Testimonio del poder de la persona que suscribirá el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO; 

El Testimonio del poder está referido a la escritura pública de otorgamiento del poder 
al REPRESENTANTE LEGAL. 

b) Testimonio de la Escritura Pública de constitución del ADJUDICATARIO con la 
constancia de la inscripción en los Registros Públicos de Lima y las modificatorias del 
documento constitutivo de ser el caso. 

c) El Cronograma de Implementación de la PROPUESTA TÉCNICA, en formato digital. 

d) La Constancia Informativa de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, 
respecto de la empresa y los integrantes del CONSORCIO, según sea el caso, que 
emite el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - 
CONSUCODE. 

Para tal efecto, a solicitud del ADJUDICATARIO, el COMITÉ entregará copia 
fedateada del acta de adjudicación de la Buena Pro; 

e) El CONTRATO DE CONCESIÓN y registros pertinentes; 

De acuerdo a la solución de ingeniería que proponga el ADJUDICATARIO, puede 
requerir los siguientes títulos habilitantes: 



Registro del Servicio de Valor Añadido. 

Cualquier otro servicio que el ADJUDICATARIO decidiera brindar como 
consecuencia de su negocio de telecomunicaciones, requerirá de los títulos 
habilitantes aplicables. 

f) Estados financieros proyectados e indicadores económicos o financieros que 
justifiquen su propuesta económica. 

g) Constancia de haber cancelado a PROINVERSION los gastos por concepto de 
Actos Preparatorios del Proceso. La forma y el monto serán comunicados 
oportunamente mediante CIRCULAR diez (10) días antes de la fecha prevista para la 
entrega de los Sobres No 2 y 3; 

Se entenderán por Actos Preparatorios del Proceso, aquellos gastos en los que ha 
incurrido PROINVERSION para la contratación de estudios, asesorías y otros 
necesarios para la ejecución del Concurso Público del Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada en la Conectividad del Programa Implementación de 
Telecomunicación Rural - lnternet Rural; 

h) El Cronograma de Implementación de las actividades detalladas del PERIODO DE 
INVERSIÓN (importaciones, instalaciones, etc.) 

En caso el ADJUDICATARIO sea un CONSORCIO, deberá presentar la documentación que 
acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6 de las BASES. 

En caso el ADJUDICATARIO sea una persona jurídica no domiciliada en el Perú, deberá 
constituirse como persona jurídica domiciliada en el Perú dentro del plazo señalado en el 
Numeral 3.8 de las BASES y será con ésta con quien el MTC suscribirá el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. Su objeto social debe ser la operación y prestación de setvicios publicos 
de telecomunicaciones y debe constituirse con un capital social mínimo suscrito y pagado de 
US$250,000.00 (Doscientos cincuenta mil y 001100 DÓLARES). 

En caso se determine la existencia de falsedad en la información alcanzada, se revocará la 
ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO y se ejecutará la Carta Fianza de Validez, Vigencia y 
Seriedad de la Oferta. 

En caso que el ADJUDICATARIO no cumpla con la presentación de alguno de los requisitos 
previstos en las BASES para este acto, el COMITÉ dejará sin efecto la ADJUDICACI~N DE 
LA BUENA PRO y dispondrá la ejecución de la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de 
Oferta 

En los casos señalados en los dos pirrafos precedentes, el COMITÉ, a su solo criterio, 
podrá adjudicar la Buena Pro al POSTOR CALIFICADO que obtuvo el segundo mayor 
Puntaje Final; o proceder a una siguiente convocatoria, y así sucesivamente; o bien 
modificar total o parcialmente las BASES y convocar a CONCURSO nuevamente; y10 
adoptar otra cualquier decisión que juzgue conveniente. 



3.8 FECHA DE CIERRE 

La FECHA DE CIERRE tiene por objeto la suscripción del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. La FECHA DE CIERRE se llevará a cabo en el día, lugar y hora que 
indique el COMITÉ, en presencia de un Notario Público. 

Si el ADJUDICATARIO no contara con el CONTRATO DE CONCESI~N, el MTC iniciará 
de oficio el trámite para el otorgamiento de los títulos habilitantes necesarios, a fin de que 
el ADJUDICATARIO brinde el servicio, de acuerdo con el marco legal vigente. El proceso 
de otorgamiento de estos títulos habilitantes, bajo responsabilidad del funcionario y 
órgano administrativo correspondiente, no excederá los treinta (30) dias calendario, 
contados a partir de la entrega al MTC de la documentación correspondiente a la 
PROPUESTA TÉCNICA y PROPUESTA ECON~MICA del ADJUDICATARIO por parte 
de PROINVERSI~N, siempre y cuando con esta documentación se dé cumplimiento a 
los requisitos contemplados en el articulo 144O del REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TELECOMUNICACIONES. Si fuese necesaria la presentación de documentos 
complementarios a la PROPUESTA TECNICA y PROPUESTA ECONÓMICA para 
cumplir con dichos requisitos, el plazo de treinta (30) días calendario al que se hace 
referencia en este párrafo, comenzara a contarse a partir del día siguiente a la 
presentacion de toda la documentación que dé cumplimiento a los requisitos señalados 
en el artículo 144' del REGLAMENTO DE LA LEY DE TELECOMUNICACIONES, previa 
notificación que para tal efecto realice el MTC. 

De contar con los títulos habilitantes o no, el ADJUDICATARIO cumplirá con presentar la 
documentación que el MTC solicite, como por ejemplo: plan mínimo de expansión de la 
PROPUESTA ADJUDICADA, certificados de homologación de los equipos a emplear y 
otros que se requieran de acuerdo a los procedimientos y normas legales vigentes. 

Hasta el inicio de las instalaciones, conforme a lo señalado en el Cronograma de 
Implementacion presentado por el ADJUDICATARIO en su PROPUESTA TÉCNICA, el 
MTC se reserva el derecho de modificar el Listado de LOCALIDADES BENEFICIARIAS, 
consignado en el Anexo A de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en la medida en que 
verifique existen localidades que han dejado de cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidos en la Resolución Ministerial No 352-2006-MTC103 y SUS modificatorias, sin 
que ello implique una variación en la PROPUESTA ECONÓMICA. 

El COMITÉ, mediante CIRCULAR, fijara el plazo para que el ADJUDICATARIO cumpla 
con presentar los documentos solicitados, para la suscripción del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO y comunicará la fecha en la cual se suscribirá el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

Para la suscripción del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO; es decir, en la FECHA DE 
CIERRE, el ADJUDICATARIO deberá presentar lo siguiente: 

a) La Carta Fianza de Adelanto conforme al modelo contenido en el Anexo No 4 de 
las BASES: 

b) La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato conforme al modelo contenido 
en el Anexo No 5 de las BASES. 

Asimismo, en la FECHA DE CIERRE, PROINVERSIÓN devolverá al ADJUDICATARIO 
la Carta Fianza de Validez, Vigencia y Seriedad de Oferta. 



3.9 Entrada en Vigencia del Contrato 

El CONTRATO DE FINANCIAMIENTO entrará en vigencia y surtirá plenos efectos 
jurídicos en la FECHA EFECTIVA, luego de ser suscrito por el representante legal de 
cada una de las partes contratantes. 

4. GARANTIAS 

4.1 Aspectos Generales 

Para efectos del CONCURSO, se entiende por "garantían a una fianza bancaria que 
reúne las características siguientes: (i) el banco emisor es cualquiera de los bancos 
enumerados en el Anexo No 6 de las BASES; (ii) es solidaria, irrevocable e 
incondicionada, sin beneficio de excusión y de realización automática; y, (iii) debe 
emitirse de acuerdo a los formatos respectivos incluidos en las BASES y en el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, según sea el caso. 

4.2 Garantías 

Los POSTORES deberán entregar dentro del Sobre No 2 una carta fianza bancaria para 
garantizar la validez, vigencia y seriedad de su oferta (en adelante la Carta Fianza de 
Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta). 

El ADJUDICATARIO entregará en la FECHA DE CIERRE y como condición de que ésta 
se lleve a cabo: i) una carta fianza de fiel cumplimiento del contrato (en adelante la Carta 
Fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato) conforme al Anexo N" 5 de las BASES; y, ii) 
una carta fianza bancaria para garantizar el correcto uso del primer desembolso del 
PAGO ADELANTADO (en adelante la Carta Fianza de Adelanto). 

En caso el ADJUDICATARIO no cumpla con presentar la Carta Fianza de Adelanto y la 
Carta Fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato en la FECHA DE CIERRE, el COMITÉ, 
automáticamente, dejará sin efecto la Buena Pro. 

En tal supuesto, el COMITÉ podrá otorgar la Buena Pro del CONCURSO a quien obtuvo 
el segundo Puntaje Final más alto, estableciendo nuevas fechas para los actos 
contemplados en los numerales 3.7 y 3.8 de las BASES. 

Las cartas fianza antes indicadas serán emitidas por un BANCO DE PRIMERA 
CATEGORIA de los que se consignan en el Anexo No 6 de las BASES. 

Las cartas fianza antes indicadas serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 
realización automática a sólo requerimiento de PROINVERSIÓN o del MTC, según 
corresponda, mediante carta simple, sin necesidad de exigencia judicial para su pago y 
sin beneficio de excusión 

4.2.1 Carta Fianza Bancaria de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta. 

Si el ADJUDICATARIO incumple cualquiera de sus obligaciones previstas para la 
FECHA DE CIERRE por razones a él imputables, PROINVERSIÓN podrá ejecutar la 
Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de Oferta Económica presentada, en forma 
inmediata y sin necesidad de aviso previo al ADJUDICATARIO. La ejecución de dicha 
garantia no limita o restringe cualquier otro derecho que pudiera tener PROINVERSIÓN 
frente al ADJUDICATARIO que incumplio con sus obligaciones con relación a su 



Sin perjuicio de lo dispuesto en este numeral, PROINVERSIÓN y10 el COMITÉ podrán 
iniciar todas las acciones legales que les permitan las Leyes Aplicables como 
consecuencia directa o indirecta del incumplimiento del ADJUDICATARIO. 

Asimismo, si el POSTOR PRECALIFICADO desiste de su participación en el 
CONCURSO después de efectuada la apertura de los Sobres No 2, hasta antes de la 
apertura del Sobre No 3, se ejecutará la Carta Fianza de Validez, Vigencia y Seriedad de 
Oferta a favor de PROINVERSIÓN. 

La Carta Fianza Bancaria de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta garantizará la 
vigencia de la oferta hasta treinta (30) días posteriores a la FECHA DE CIERRE. Esta 
fianza debe garantizar un monto equivalente al uno por ciento (1%) del MONTO TOTAL 
REFERENCIAL. El texto de esta carta fianza esta contenido en el Formulario No 11. 

La fecha de inicio de la vigencia de esta carta fianza será la fecha en que se llevará a 
cabo el Acto de Recepción de Sobres No 2 y No 3. 

4.2.2 Carta Fianza de Pago Adelantado 

La Carta Fianza de Adelanto deberá ser emitida por el mismo monto del primer 
desembolso del PAGO ADELANTADO, el cual asciende a US$ 1'575,00.00 (Un millón 
quinientos setenta y cinco mil y 001100 DÓLARES AMERICANOS) por cuenta y orden 
del ADJUDICATARIO a favor del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - FITEL. 

Esta Carta Fianza de Adelanto, cuyo formato se encuentra en el Anexo No 4 de las 
BASES, se entregará en la FECHA DE CIERRE y se mantendrá vigente hasta 30 días 
calendario posteriores a la suscripción del ACTA DE CONFORMIDAD, luego del cual 
será devuelta al ADJUDICATARIO. 

4.2.3 Cartas Fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato 

Una primera Carta Fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato por cuenta y orden del 
ADJUDICATARIO a favor del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - FITEL, cuyo 
formato se encuentra en el Anexo No 5 de las BASES por US$ 600,000.00 (seiscientos 
mil y 001100 DÓLARES) para garantizar el correcto desempeño del ADJUDICATARIO en 
el PERIODO DE INVERSIÓN. 

La primera Carta Fianza de Fiel Cumplimiento tendrá una vigencia desde la FECHA DE 
CIERRE hasta 30 días posteriores a la suscripción del ACTA DE CONFORMIDAD, luego 
de la cual será devuelta al ADJUDICATARIO. 

Una segunda Carta Fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato por cuenta y orden del 
ADJUDICATARIO a favor del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - FITEL, cuyo 
formato se encuentra en el Anexo No 5 de las BASES por US$ 2'000,000.00 (dos 
millones y 00/100 D~LARES) para garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones que le corresponden al ADJUDICATARIO de acuerdo al CONTRATO 
DE FINANCIAMIENTO. 

La segunda Carta Fianza de Fiel Cumplimiento tendrá una vigencia desde la el inicio del 
PERIODO DE OPERACI~N Y MANTENIMIENTO hasta 30 días posteriores al 
vencimiento del plazo del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, siempre y cuando el 
ultimo INFORME DE SUPERVISION no registre OBERVACIONES MAYORES ni 
OBSERVACIONES MENORES, luego de la cual será devuelta al ADJUDICATARIO. 

30 



5. RECURSO DE IMPUGNACIÓN 

5.1 Actos impugnables 

Cualquier POSTOR CALIFICADO podra interponer un recurso de impugnación ante el 
COMITÉ contra la ADJUDICACI~N DE LA BUENA PRO. Dicha impugnación deberá 
constar como una observación en el Acta Notarial del Acto de Apertura del Sobre No 3 y 
ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO y ser debidamente sustentada por escrito, dentro 
del plazo máximo de tres (03) días calendarios a partir de la fecha en la que se realizó 
dicho Acto. el COMITÉ resolverá dicha impugnación dentro del plazo máximo de diez 
(10) días calendarios contados a partir del día en que se haga entrega de la garantia de 
impugnación prevista en estas BASES. 

Contra la resolución del COMITÉ, el POSTOR CALIFICADO afectado podrá interponer 
recurso de apelación ante el Consejo Directivo de PROINVERSI~N dentro del plazo de 
tres (03) días calendarios siguientes a la fecha consignada en el cargo de su recepción. 
La apelación también podra ser interpuesta contra la resolución ficta de denegatoria de 
impugnación en el caso que, vencido el plazo de diez (10) dias calendarios para que el 
COMITÉ resuelva la impugnación presentada, éste no hubiera emitido la correspondiente 
resolución. En este último caso, el plazo para interponer la apelación se computará a 
partir del día siguiente al vencimiento del indicado plazo de diez (10) dias calendar'is. 

La apelación interpuesta contra la resolución expresa o ficta del COMITÉ será resuelta 
por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN dentro del plazo de treinta (30) días 
calendarios siguientes a su interposición. La resolución en segunda y ultima instancia 
será final e inapelable. 

5.2 Garantía de Impugnación 

Ninguna impugnación se considerará válidamente interpuesta y carecerá de todo efecto 
a menos que, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la fecha de la 
ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO, el POSTOR CALIFICADO impugnante entregue 
al COMITÉ una fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional, sin beneficio de 
excusión, ni división y de realización automática, de acuerdo al Formulario No 13, a favor 
de PROINVERSIÓN. Dicha fianza bancaria deberá ser emitida por un BANCO DE 
PRIMERA CATEGOR~A según lo detallado en el Anexo No 6 de las BASES, y SU monto 
será igual al monto equivalente al 1% del MONTO TOTAL REFERENCIAL. 

Dicha garantia de impugnación podrá ser ejecutada por PRoINVERSIÓN, en caso se 
declare infundado o improcedente el recurso de apelación presentado por el POSTOR 
CALIFICADO o en caso que dicho recurso de apelación no fuera interpuesto dentro del 
plazo establecido en el numeral 5.1 de las BASES y quedara consentida la resolución 
respectiva (expresa o ficta) del COMITÉ. En caso, el recurso de impugnación o el 
recurso de apelación interpuesto, se declare fundado, se devolverá la garantia de 
impugnación al POSTOR respectivo, no generando intereses a su favor. 

La vigencia de la garantía de impugnación a que se refiere este numeral será de sesenta 
(60) días hábiles contados a partir de la fecha de la presentación del recurso de 



6. PARTICIPACI~N EN CONSORCIO 

6.1 Concepto y obligaciones 

6.1.1 Un CONSORCIO puede ser POSTOR del CONCURSO y eventualmente 
ADJUDICATARIO del mismo. En caso el POSTOR sea un CONSORCIO, sólo es 
necesario que uno de sus integrantes adquiera el derecho de participación en el 
CONCURSO. 

6.1.2 Los integrantes de un CONSORCIO serán responsables solidarios frente a 
PROINVERSIÓN, al MTC y a toda entidad publica que intervenga en el CONCURSO por 
todas las obligaciones que a los POSTORES correspondan conforme a estas BASES y 
al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, sin perjuicio de que en su relación interna los 
integrantes se distribuyan obligaciones y10 responsabilidades. Salvo por ello, y por la 
necesidad de designar como AGENTES AUTORIZADOS y REPRESENTANTES 
LEGALES a las mismas personas naturales, los integrantes de un CONSORCIO son 
libres de definir las reglas que regirán su contrato asociativo. 

6.1.3 Los integrantes de un CONSORCIO, deberán presentar en el Sobre NO1, un compromiso 
de asociación con carácter de DECLARACIÓN JURADA suscrito por el representante 
legal de cada uno de sus miembros. Dicho acuerdo podrá estar contenido en documento 
privado, en el cual se deberá precisar la empresa que lidera el grupo e incluirá la 
responsabilidad solidaria de todos los miembros del mismo (Formulario No 3). 

Entiéndase por empresa que lidera el grupo, a la empresa dentro del CONSORCIO que 
cumple con los requisitos técnicos para ser considerado como POSTOR 
PRECALIFICADO y que además, de acuerdo con lo dispuesto en el compromiso de 
asociación, toma las decisiones a realizar por éste, o tiene mayoritario número de votos 
en la toma de decisiones del CONSORCIO. 

En caso de obtener la Buena Pro y para la suscripción del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, el CONSORCIO deberá constituirse como persona jurídica 
domiciliada en el Perú dentro del plazo setialado en el numeral 3.8 de las BASES. 

El objeto de la mencionada PERSONA, será la operación y prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones, debiendo contar con los asociados que integraban el 
CONSORCIO, a la fecha de ADJUDICACIÓN DE Vi\ BUENA PRO, como accionistas. 

El capital social mínimo de constitución suscrita y pagada no podrá ser menos de US$. 
250,000.00 (Doscientos cincuenta mil y 001100 DÓMRES AMERICANOS). 

6.1.4 La PERSONA constituida por el CONSORCIO, será la contraparte del MTC en el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

6.1.5 En el documento constitutivo o en un acuerdo del Órgano social competente de la 
PERSONA conformada por los integrantes del CONSORCIO deberá estipularse, a 
satisfacci6n del COMITÉ, la ratificación de todos los actos realizados y de los 
documentos suscritos por los representantes legales del ADJUDICATARIO y de los 
representantes legales de la PERSONA conformada. Asimismo, el brgano social 
competente de la PERSONA conformada por los integrantes del CONSORCIO deberá 
aprobar o ratificar, según corresponda, especialmente la suscripción del CONTRATO DE 

.. FINANCIAMIENTO, del CONTRATO DE CONCESI~N y cualquier otro derecho u 
obligación que le corresponda conforme a estas BASES, los indicados contratos o las 
normas sobre la materia. 



6.1.6 Será suficiente que uno de los integrantes del CONSORCIO haya precalificado para que 
el CONSORCIO sea considerado como POSTOR PRECALIFICADO. 

6.1.7 La empresa que lidera el CONSORCIO deberá mantener una participación mínima total 
de cuarenta por ciento (40%) en la persona jurídica constituida por no menos de cuatro 
(04) años contados desde la FECHA DE CIERRE. 

6.1.8 A menos que cuente con la autorización previa de PROINVERSI~N O del MTC, según 
sea el caso, ningún otro POSTOR PRECALIFICADO que haya presentado una 
PROPUESTA ECON~MICA en el presente proceso de selección, ya sea como POSTOR 
o integrante de un CONSORCIO, podrá participar directa ni indirectamente en la 
PERSONA del ADJUDICATARIO. Esta restricción incluye a las EMPRESAS 
VINCULADAS a dicho POSTOR PRECALIFICADO y se debe entender de la manera 
más amplia posible incluyendo participaciones en la propiedad o gestión en la PERSONA 
constituida. 

6.2 Presentación de documentos 

6.2.1 Tratándose de CONSORCIOS, cada uno de los Formularios deberá consignar 
Únicamente la firma del Representante Legal del POSTOR (Representante Legal del 
CONSORCIO) o, adicionalmente, la firma del Representante Legal de cada uno de los 
integrantes del CONSORCIO. 

7. CONDICIONES Y REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 

7.1 El CONCURSO sera declarado desierto en el caso que: 
a) No se presentaran POSTORES; o, 
b) No se hubiese obtenido por lo menos una PROPUESTA ECON~MICA valida. 

7.2. El COMITÉ podrá adjudicar la Buena Pro con la presentación de una PROPUESTA 
ECON~MICA válida. 

De conformidad con lo establecido en el literal 1) del Artículo 22 de la Ley No 27785, se 
remitirá a la Contraloría General de la República, las BASES y el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, a fin de obtener el informe previo, antes del Acto de Recepción de los 
Sobres No 2 (PROPUESTA TÉCNICA) y No 3 (PROPUESTA ECON~MICA) y Apertura del 
Sobre No 2. 



ANEXO No 1 

ACUERDO DE CONFlDENClALlDAD 

.......... Lima, ......... de de 200.. 

Señores 
Comité de PROINVERSIÓN en Saneamiento y Proyectos del Estado 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSI~N 
Presente.- 

Adquirente yfo POSTOR: ........................ 

.................................... nombre del POSTOR) debidamente representado por su 

............................ cargo del que suscribe), Sr. ........................ nombre del que suscribe), 
identificado con ............, con domicilio en ................. por medio de la presente manifestamos 
nuestro interés en acceder a la SALA DE DATOS que el COMIT~ pone a disposición, de 
acuerdo con las BASES del CONCURSO para ............................... 

Al respecto, nos comprometemos a mantener confidencialidad respecto de toda la información 
obtenida en la SALA DE DATOS, a no divulgar ningún material o información a terceras 
personas sin la previa autorización escrita del COMITÉ, a no utilizar la información para ningún 
otro propósito que no este relacionado con el proceso de CONCURSO y a no utilizar la 
información de cualquier manera que pudiera generar conflictos con los intereses del Estado, 
sus funcionarios o dependencias, PROINVERSIÓN y el COMITÉ. 

Los materiales obtenidos de la SALA DE DATOS únicamente seran puestos a disposición de 
nuestro personal, ejecutivos y consultores, por motivos relacionados con el proceso del 
CONCURSO. Dicho personal conocerá este acuerdo y se encontrará igualmente obligado a 
mantener confidencialidad respecto de la información antes mencionada. Tomaremos todas las 
acciones que fuesen razonables para impedir la divulgación de cualquier información a cualquier 
persona, sin el previo consentimiento escrito del COMITÉ. 

Ninguna licencia o derecho ha sido o sera otorgado a nuestros asesores con relación a la 
disposición de cualquier información comprendida en el presente acuerdo. 

Aceptamos que ni el Estado, sus funcionarios o dependencias, ni PROINVERSI~N, ni el 
COMITÉ, ni sus asesores o integrantes, ni el MTC, ni sus dependencias, ni FITEL, ni su 
Directorio, ni su Secretaría Técnica, estan declarando o garantizando, expresa o implícitamente, 
la exactitud, confiabilidad o totalidad de la información puesta a nuestra disposición y que 
ninguna de estas partes o sus respectivos directores, funcionarios, empleados o representantes 
será responsable frente a nosotros o frente a cualquier otra persona como consecuencia del uso 
de tal información y10 materiales. Nosotros aceptamos tomar nuestras propias decisiones 
relacionadas con la información puesta a nuestra disposición y reconocemos que no 
dependeremos o seremos inducidos por tal información al momento de decidir nuestra intención 
en relación con el proceso de CONCURSO. 

Aceptamos que ninguna de las informaciones suministradas, ningún material, discusión, 
egociación u otros asuntos relacionados constituyen una oferta por parte del COMITE o en 
ombre de éstos, y que no servirán de base o seran tomados en cuenta en c 



cualquier acuerdo, excepto cuando haya sido expresamente acordado por escrito con el 
COMITÉ 

A petición del COMITÉ aceptamos devolver inmediatamente todas las copias de todos los 
documentos que fueron puestos a nuestra disposición, o a disposición de nuestros 
representantes o asesores. 

Igualmente aceptamos que el COMITÉ no se compromete ni se obliga a proporcionar el acceso 
a información adicional o a actualizar la información y los materiales disponibles o a corregir 
cualquier inexactitud que pudiera aparecer. 

Este acuerdo no se aplicara a la información que: (i) a la fecha en la que fue divulgada a 
nosotros o a nuestros asesores era de conocimiento público o en cualquier momento a partir de 
esa oportunidad sea del conocimiento público (exceptuando aquella objeto del incumplimiento 
de este acuerdo por nosotros o nuestros asesores), o (ii) a la fecha, ya se encuentre legalmente 
en nuestro poder y, por lo tanto, no esté sujeta al compromiso de confidencialidad. 

Los derechos y obligaciones establecidos en este documento se regirán e interpretarán de 
acuerdo a lo dispuesto por las leyes peruanas y las partes acuerdan someterse 
irrevocablemente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales de Lima, Perú. 

En señal de aceptación y conformidad con todos los términos y condiciones de este acuerdo de 
confidencialidad firmamos y entregamos un ejemplar al COMITÉ, a los ..... días del mes de 
......... de 200 .... 

Firma legalizada ..................................... 
Nombre ................................ (Representante Legal del POSTOR) 
Entidad ................................. (POSTOR) 



ANEXO No 2 
TERMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

APENDICE NO 1 
TERMINOS DE REFERENCIA 

1. El POSTOR debera cumplir con presentar los Sobres NO1, NO2 y No 3 de acuerdo al 
contenido que se detalla en el numeral 2 del presente anexo. 

2. CONTENIDO DE LOS SOBRES No 1, No 2 Y No 3 

2.1 SOBRE No 1 - DOCUMENTOS DE PRECALIFICACI~N 

Para ser declarado POSTOR PRECALIFICADO, el POSTOR debera acreditar a 
satisfacción del COMITÉ, el cumplimiento de los requisitos legales, financieros y técnicos 
que se indican en los numerales siguientes. 

2.1.1 Requisitos Legales: 

2.1.1.1 Carta de presentación suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR 
debidamente facultado, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.5 de las BASES. La 
carta contendrá los siguientes datos de identificación del POSTOR (Fomlulario No 1): 

a) Razón social de la empresa; 
b) Número de RUC (o similar en el pais de origen, si fuera el caso); 
c) Domicilio; 
d) Concesiones que tiene vigentes a la fecha de inicio de la etapa de 

precalificación con la referencia expresa a la resolución ministerial 
correspondiente, (o documento similar que se otorga en el pais de origen, si 
fuera el caso); 

e) Registro del Servicio de Valor Añadido (o documento similar que se otorga en 
el pais de origen, si fuera el caso); 

En el caso de un CONSORCIO, cada una de las empresas que participan en él, 
deberá presentar el Formulario No 1, en el cual deberá incluirse en los literales a) al 
e), antes detallados. 

2.1.1.2 Una DECLARACIÓN JURADA, conforme al Formulario No 2, suscrita por el 
REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR manifestando que el POSTOR, así como 
sus accionistas, o socios que posean más del 10% en la participación de la sociedad 
o alguno de los integrantes en caso de CONSORCIO, o los accionistas y socios de 
estos últimos que posean más del 10% en la participación en la respectiva sociedad: 

a) No se encuentran sancionados administrativamente con inhabilitación temporal o 
permanente en el ejercicio de sus derechos para participar en procesos de 
selección convocados por entidades del Estado Peruano, ni para contratar con el 
Estado Peruano. 

b) No han incumplido obligaciones contractuales o legales, que hayan originado la 
resolución de un contrato suscrito bajo el marco del proceso de promoción de la 
inversión privada a que se refiere el Decreto Legislativo No 674, Decreto Supremo 
No 059-96-PCM o la Ley No 28059, Ley Marco de Promoción de la Inversión 
Descentralizada. 



Una vez adjudicada la Buena Pro, los requisitos a) y b) deberán ser cumplidos a 
su vez, por la PERSONA que suscriba el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

c) No podrán ser POSTORES aquellos que se encuentren incursos dentro de los 
alcances del articulo 1366' del Código Civil; 

d) Que conoce, acepta y se somete al contenido de las BASES, así como a las 
condiciones y procedimientos del presente proceso de selección; 

e) Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que 
presenta al CONCURSO; 

f) Que conoce y acepta suscribir el contenido del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO en caso de otorgársele la Buena Pro; 

g) Que ha renunciado a invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad, 
diplomática u otra, o reclamo por la vía diplomatica y a cualquier derecho de 
compensación u otro con relación a cualquier reclamo que pudiese ser invocado 
por o contra el Gobierno del Perú o sus dependencias, MTC y sus funcionarios y 
Asesores, el FITEL, su Consejo Directivo, su Secretaría Técnica, 
PROINVERSI~N, su Consejo Directivo, el COMIT~ y sus Asesores, bajo las 
leyes de la Republica del Perú o bajo cualquier otra legislación que resulte 
aplicable, con respecto a cualquiera de las obligaciones que le correspondan o 
pudieran corresponder conforme a las BASES, la PROPUESTA TÉCNICA, la 
PROPUESTA ECONÓMICA o el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO; 

i) En el caso de un CONSORCIO, cada una de las empresas que participan en el 
deben presentar una DECLARACIÓN JURADA que incluya lo señalado en los 
literales a) al g). 

2.1.1.3 Instrumento de Poder de su REPRESENTANTE LEGAL, según lo señalado en el 
numeral 2.5 de las BASES. 

2.1.1.4 En el caso de CONSORCIOS, se presentará lo estipulado en el numeral 6.1.3 de las 
BASES. 

2.1.1.5 Copia del comprobante de pago del Derecho de Participación, a fin de acreditar que 
el POSTOR, o uno de sus accionistas o socios o integrantes, o una EMPRESA 
VINCULADA al POSTOR o a uno de sus accionistas o socios o integrantes, ha sido 
la persona que realizó dicho pago. En su caso, se deberá presentar una 
DECLARACIÓN JURADA que explique la relación entre el POSTOR y la persona que 
pagó el Derecho de Participación, conforme a lo antes señalado. 

Para sustentar este requerimiento, es suficiente que el POSTOR adjunte la copia del 
comprobante de pago en el Sobre No 01, adjuntando la DECLARACI~N JURADA a 
la que se alude en el párrafo precedente, de ser el caso. 

l 

2.1.1.6 Copia de la constitución o del documento constitutivo del POSTOR, SUS estatutos, 
debidamente inscritos y sus modificaciones, de ser el caso. 

En el caso de un CONSORCIO, se requerirá, además de los instrumentos que se 
mencionan en el párrafo precedente para cada uno de sus integrantes, copia 
legalizada por Notario Público o por Cónsul, según sea el caso, del instrumento por el 
cual se forma dicho CONSORCIO. 
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La duración de las personas jurídicas que se presenten como POSTORES deberá 
ser igual o superior a la vigencia del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. El objeto 
social contemplado en su estatuto deberá ser lo suficientemente amplio como para 
permitirle ser POSTOR o para participar como accionista en otras sociedades cuyos 
objetos le permitan ejecutar la PROPUESTA ADJUDICADA. 

2.1.1.7 DECLARACIÓN JURADA, conforme al Formulario No 14-A o Formulario No 14-B, 
firmada por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR. 

La presentación del Formulario No 14-8 solo aplica para los postores que se 
presenten en CONSORCIO. 

2.1.1.8 Una DECLARACIÓN JURADA firmada por el REPRESENTANTE LEGAL del 
POSTOR, en caso éste sea persona jurídica, confirmando su existencia, de 
conformidad con los principios legales que resulten de aplicación según su legislación 
de origen, redactada conforme al modelo que aparece como Formulario No 15-A. 

En el caso que el POSTOR fuese un CONSORCIO, deberá presentar una 
DECLARAClÓN JURADA firmada por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR, 
así como por los Representantes Legales de cada uno de sus integrantes, 
confirmando su existencia y la solidaridad de los integrantes respecto de las 
obligaciones asumidas y las DECLARACIONES JURADAS presentadas, conforme al 
modelo que aparece como Formulario No 15-8. 

2.1.1.9 DECLARACI~N JURADA por la que manifiesta que el POSTOR, sus accionistas, 
socios o integrantes, asi como los socios o accionistas de éstos últimos, en caso de 
ser CONSORCIO, no poseen participación directa o indirecta en ningún otro 
POSTOR, conforme al Formulario No 16, debidamente suscrito por el 
REPRESENTANTE LEGAL. 

2.1.1.10 DECLARACIÓN JURADA manifestando que los asesores legales, técnicos y 
financieros del POSTOR no han prestado directamente ningún tipo de servicios a 
favor de PROINVERSIÓN y el COMITÉ durante el desarrollo del presente proceso, 
sea a tiempo completo, a tiempo parcial o de tipo eventual. La DECLARACIÓN 
JURADA deberá ser suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR y 
redactada conforme al Formulario No 17 de estas BASES. 

Asimismo, en la DECLARACIÓN JURADA indicada se deberá señalar que los 
asesores legales, técnicos y financieros del POSTOR no han prestado directamente 
ningún tipo de servicios a favor de la Oficina de Proyectos de Comunicaciones del 
Viceministerio de Comunicaciones (hoy desactivada) o a favor del FITEL, 
relacionados con el PROGRAMA. 

2.1.2 Requisitos Financieros 

El POSTOR acreditará en el Sobre No 1 cumplir con los siguientes criterios: 

2.1.2.1 Ventas de por lo menos US$ 300,000.00 (Trescientos mil y 001100 Dólares 
Americanos) en el ejercicio 2006. 

Tratándose de un CONSORCIO, para efectos de acreditar el monto de las ventas 
antes señalado, se considerará como venta de dicho POSTOR la suma simple de las 
ventas de cada uno de sus integrantes. 
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2.1.2.2 Contar con al menos US$ 300,000.00 (Trescientos mil y 001100 Dólares Americanos) 
en patrimonio neto vigente al 31/12/2006 

Tratándose de un CONSORCIO, para efectos de acreditar el patrimonio neto antes 
señalado, se considerará como patrimonio neto de dicho POSTOR la suma simple de 
patrimonios netos de cada uno de sus integrantes. 

Este requisito se sustentara con los Estados Financieros auditados. 

2.1.2.3 Contar con al menos US$ 600,000.00 (Seiscientos mil y 001100 Dólares Americanos) 
por año en activos totales vigentes al 31/12/2006 

Tratándose de un CONSORCIO, para efectos de acreditar el monto por concepto de 
activos totales vigentes al 2006, se considerara como activos totales de dicho 
POSTOR la suma simple de activos totales de cada uno de sus integrantes. 

Este requisito se sustentará con los Estados Financieros auditados. 

2.1.2.4 Para acreditar lo indicado en los numerales precedentes, el POSTOR incluirá 
adicionalmente dentro del Sobre No 1 los siguientes documentos: 

a) Estados Financieros auditados, correspondientes a los ejercicios finalizados del 
2005 y 2006 del POSTOR o de la EMPRESA VINCULADA al POSTOR cuyas 
cifras se estén utilizando. En el caso que el POSTOR no cuente con Estados 
Financieros auditados, se podrá presentar una copia legalizada de la Declaración 
Jurada de Impuesto a la Renta, o equivalente presentada a la Autoridad 
competente, de los dos últimos ejercicios finalizados del POSTOR o de la 
EMPRESA VINCULADA al POSTOR cuyas cifras se estén utilizando. 

b) Carta de presentación de los Requisitos Financieros de Precalificación, conforme 
al Formulario No 12, suscrito en original por el REPRESENTANTE LEGAL del 
POSTOR. 

En caso se presenten cifras de una EMPRESA VINCULADA y dicha EMPRESA 
VINCULADA sea una EMPRESA MATRIZ o EMPRESA AFILIADA, el POSTOR 
presentará una carta suscrita por el representante legal de la EMPRESA 
VINCULADA en la cual se acredite la vinculación existente. Esta carta tendrá el 
carácter de DECLARACIÓN JURADA, y en ella la persona que suscribe deberá 
asimismo declarar que cuenta con los poderes suficientes para efectuar tales 
declaraciones a nombre de dicha EMPRESA VINCULADA. 

Si dicha EMPRESA VINCULADA es una EMPRESA SUBSIDIARIA, bastará con 
la presentación del instrumento que acredite tal vinculación suscrito por el 
REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR. 

2.1.3 Requisitos Técnicos 

2.1.3.1 El POSTOR también presentará en el Sobre No 1 los documentos indicados en los 
siguientes numerales. 

2.1.3.2 Experiencia como operador de servicios públicos de telecomunicaciones de al menos 
dos años (Formulario No 6). El POSTOR deberá (i) tener concesiones y10 registros 
para prestar servicios públicos de telecomunicaciones en el Perú; o, alternativamente 



El POSTOR deberá demostrar una experiencia de dos (02) años como operador de 
servicios públicos de telecomunicaciones a la fecha de presentación del Sobre No 1. 

Para efectos de acreditar los requisitos técnicos establecidos en el presente numeral, 
el POSTOR, tratándose de una empresa nacional presentará copia legalizada de los 
contratos de las concesiones o registros validos emitidos por el MTC y, tratándose de 
una empresa extranjera, presentará copia legalizada de los documentos 
correspondientes de su país, cumpliendo las formalidades establecidas en el numeral 
2.5.2 de las BASES. 

2.1.3.3 Para acreditar lo indicado en el numeral precedente, el POSTOR incluirá 
adicionalmente dentro del Sobre No 1 lo siguiente: 

a) Carta de presentación de los Requisitos Técnicos de Precalificación, conforme al 
Formulario No 12, firmada en original por el REPRESENTANTE LEGAL del 
POSTOR. 

En caso se presente información de una EMPRESA VINCULADA y dicha 
EMPRESA VINCULADA sea una EMPRESA MATRIZ o EMPRESA AFILIADA, el 
POSTOR presentará una carta suscrita por un ejecutivo de la EMPRESA 
VINCULADA en la cual se acredite la vinculación existente. Esta carta tendrá el 
carácter de DECLARACI~N JURADA, y en ella la persona que suscribe declarará 
que cuenta con los poderes suficientes para efectuar tales declaraciones a 
nombre de dicha EMPRESA VINCULADA. 

Si dicha EMPRESA VINCULADA es una EMPRESA SUBSIDIARIA, bastará con 
la presentación del instrumento que acredite tal vinculación suscrito por el 
REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR. 

b) Cuando se trate de empresas que no tengan experiencia en la operación de 
servicios públicos de telecomunicaciones, pero que hayan decidido participar en 
el presente CONCURSO, deberán consorciarse con otra u otras empresas que si 
cuente con esa experiencia. 

2.1.4 Conversión de Cifras 

Las cifras expresadas en moneda distinta al D ~ L A R  se convertirán a esta moneda de 
acuerdo con el tipo de cambio de cierre de operaciones a la fecha a que se encuentra 
referida la información correspondiente, de acuerdo a lo publicado por la 
Superintendencia de Banca y Seguros en su página Web (htt~://www.sbs.~ob.~e). 

2.1.6 Verificación de la Información ante el COMITÉ 

El COMITÉ se reserva el derecho de comprobar la veracidad de los datos presentados 
en el Sobre No 1, sin que ello suponga en modo alguno una limitación de la 
responsabilidad del POSTOR respectivo derivada de la posible falta de veracidad de los 
datos o la información presentada. De igual manera, cada POSTOR se compromete a 
poner a disposición del COMITÉ todos los documentos que le sean solicitados a tal 
efecto. 

Sin perjuicio de la responsabilidad estipulada en este inciso, la falta de veracidad de los 
datos o la información presentada en el Sobre No 1, podrá ocasionar que el COMITÉ 



descalifique en cualquier etapa del CONCURSO al POSTOR PRECALIFICADO 
correspondiente. 

PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DEL SOBRE No 2 - PROPUESTA TECNICA 

Los POSTORES PRECALIFICADOS presentarán sus PROPUESTAS TÉCNICAS de 
acuerdo a lo seiialado en las ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

El SOBRE No 2 - PROPUESTA TÉCNICA deberá contener, en este orden: 

DEcLARACI~N JURADA señalando que el PERIODO DE INVERSION no será superior 
a 240 días calendario. Si el POSTOR PRECALIFICADO propone tiempos menores al 
antes mencionado, prevalecerá su propuesta. 

Ingeniería del proyecto. Descripción detallada del SISTEMA indicando la tecnología y 
topología del mismo para cumplir con los requerimientos de servicio y especificaciones 
contenidas en las ESPECIFICACIONES T~%NIcAS. 

Resumen de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la PROPUESTA TÉCNICA 
(Formulario No 4) 

El POSTOR PRECALIFICADO adjuntará los folletos o manuales en idioma español o 
inglés como complemento y respaldo de la informacion indicada en los numerales 2.2.2 y 
2.2.3 del presente Apéndice, que demuestren las características de los bienes y servicios 
ofertados. 

El Formulario No 4 tendrá carácter de DECLARACIÓN JURADA. 

Descripción de la propuesta de Operación y Mantenimiento (OyM) tal como se señala en 
las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. El POSTOR PRECALIFICADO incluirá su 
Programa de Mantenimiento tal como se señala en el Apéndice 2 ESPECIFICACIONES 
TECNICAS y su Plan de implementación de Centros de Operación y Mantenimiento 
(Formulario No 5). 

En este formulario se solicita: (i) la descripción de la infraestructura y el equipamiento 
con que cuenta actualmente para realizar la operación y mantenimiento (de ser el caso), 
y la que asignará para prestar el servicio materia de este CONCURSO; (ii) las 
caracteristicas del personal; y (iii) los centros de operación y mantenimiento en el país 
y/o en los principales paises donde preste servicios. 

Programa de los cursos de capacitación sobre la tecnología propuesta al personal 
propuesto por el MTC 

Certificado de garantía extendido por el POSTOR PRECALIFICADO, el cual cubrirá el 
correcto funcionamiento del SISTEMA en su integridad por un plazo mínimo de dos (2) 
años contados a partir de la PUESTA EN OPERACI~N. El COMITÉ no aceptara para 
cumplir con este requisito una DECLARACI~N JURADA del POSTOR 
PRECALIFICADO. 

Carta Fianza de Validez, Vigencia y Seriedad de Oferta, de acuerdo al Formulario No 11. 

Descripción y detalle del equipamiento de telecomunicaciones actualmente instalado y 
que será utilizado por el POSTOR PRECALIFICADO en su PROPUESTA TÉCNICA. 
lndicar la informacion en el Formulario No 8, 
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2.2.9 DECLARACIÓN JURADA redactada y suscrita por el POSTOR PRECALIFICADO 
garantizando que los bienes ofrecidos serán nuevos y fabricados con procesos y material 
de alta calidad. 

2.2.10 DECLARACI~N JURADA (Formato libre) redactada y suscrita por el POSTOR 
PRECALIFICADO garantizando que conoce y acepta incluir las cláusulas generales que 
deben estar contenidas en el CONTRATO ADJUDICATARIO - COMITÉ DE GESTIÓN, 
las mismas que están en el Anexo No 13 del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, (este 
contrato será suscrito por el ADJUDICATARIO con cada uno de los COMITÉS DE 
GESTI~N); y 

2.2.11 Un (01) ejemplar del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, debidamente firmado por el 
REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR. 

2.3 SOBRE No 3 - PROPUESTA ECONÓMICA 

El SOBRE No 3 - PROPUESTA ECONOMICA deberá contener: 

2.3.1 Carta de presentación de la PROPUESTA ECONÓMICA de acuerdo al Formulario No 9. 

2.3.2 El POSTOR presentara en detalle en el Formulario No 10, los costos referenciales de los 
bienes y servicios requeridos para el suministro, la instalación, operación y 
mantenimiento del SISTEMA. 

2.3.5 Las PROPUESTAS ECONÓMICAS tendrán una validez no menor a ciento cincuenta 
(150) días calendario, contados desde la fecha de apertura del Sobre No 3. 

2.3.6 No se considerará como una PROPUESTA ECONOMICA valida aquella que ofrezca 
una MENSUALIDAD OFERTADA superior a la MENSUALIDAD REFERENCIAL y10 EL 
TIEMPO OFERTADO sea menor al TIEMPO REFERENCIAL. 

3. El COMITÉ evaluará la PROPUESTA TÉCNICA y la PROPUESTA ECONÓMICA de 
acuerdo a los criterios de evaluación que se detallan en el numeral 4 del presente 
apéndice. 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4.1 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA T~CNICA: 

La PROPUESTA TÉCNICA será evaluada en dos etapas: 

Primera Etapa: 

Cumplimiento de lo establecido en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

En la primera etapa, el COMITÉ verificará que la PROPUESTA TÉCNICA contenga los 
requerimientos minimos exigidos en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. No se asignará 
puntaje, Únicamente se comprobará que la PROPUESTA TÉCNICA cumpla con lo requerido. 

La PROPUESTA TÉCNICA que no reúna la totalidad de los requisitos establecidos en las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, será descalificada y no pasará a la segunda etapa de la 
Evaluación Técnica. En particular el POSTOR deberá completar el Formulario No 4 respecto a 
este cumplimiento. 



Segunda Etapa: 

En la segunda etapa se evaluarán dos factores de competencia: a) Mayor número de 
localidades adicionales con acceso a lnternet y b) Mayor número de localidades con el servicio 
de telefonia fija en la modalidad de teléfonos públicos, siendo los puntajes máximos, los 
siguientes: 

El listado de LOCALIDADES ADICIONALES elegibles se encuentra en el Anexo H 
de las ESPECIFICACIONES TCCNICAS. 

FACTOR DE COMPETENCIA 

Mayor número de LOCALlDADES ADICIONALES con Acceso a lnfernef 

El POSTOR que proponga el mayor número de LOCALIDADES ADICIONALES a las 
citadas en el Anexo A de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS tendrá el puntaje 
máximo (100 puntos). 

Puntaje 
Máximo 

El resto de POSTORES obtendrá un puntaje directamente proporcional respecto del 
puntaje obtenido por el POSTOR que propone el mayor número de localidades 
adicionales con acceso a Internet, de la siguiente manera: 

LA/(¡) = (Número propuesto de localidades adicionales con acceso a lnternet del i- 
ésimo POSTOR / Mayor Número propuesto de LOCALIDADES ADICIONALES con 
acceso a lnternet)*100 

Donde:LAl(i) es el puntaje obtenido por el i-ésimo POSTOR por el número propuesto 
de LOCALIDADES ADICIONALES con acceso a lnternet. 

Mayor número de localidades con el servicio de telefonía fQa en la modalidad 

El POSTOR que proponga el mayor número de localidades con el servicio de 
telefonía fila en la modalidad de teléfonos públicos tendrá el puntaje máximo (100 
puntos). 

de ieléfonos públicos 

El listado de localidades elegibles se encuentra en el Anexo 1 de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

El resto de POSTORES obtendrá un puntaje directamente proporcional respecto del 
puntaje obtenido por el POSTOR que propone el mayor número de localidades con 
el servicio de telefonía fila en la modalidad de teléfonos públicos, de la siguiente 
manera: 

1 O0 

LTUP(i) = (Número propuesto de localidades con el servicio de telefonia fila en la 
modalidad de teléfonos públicos del i-ésimo POSTOR / Mayor Número propuesto de 
Localidades con el servicio de telefonía fija en la modalidad de telbfonos 
pÚblicos)'1 O0 

Donde:LTUP(i) es el puntaje obtenido por el i-ésimo POSTOR por el número 
propuesto de localidades con el servicio de telefonía fija en la modalidad de 
teléfonos públicos. 

El COMITE efectuará la evaluación técnica de la PROPUESTA TECNICA presentada por cada 
POSTOR, aplicando la siguiente fórmula y determinará el puntaje obtenido en la Evaluación 
Técnica por cada POSTOR de la siguiente manera: 
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Donde: 

ETc(i) es el puntaje obtenido en la Evaluacion Técnica por el i-ésimo POSTOR 
CALlFlCADO en su PROPUESTA T~%NICA. El máximo puntaje que podrá ser asignado 
para esta evaluación será de 100 puntos. 

LAl(i) es el puntaje obtenido por el i-ésimo POSTOR CALlFlCADO que se compromete a 
implementar lo necesario para brindar acceso a lnternet en el número propuesto de 
localidades adicionales, de acuerdo con el listado indicado en el Anexo H de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

LTUP(i) es el puntaje obtenido por el i-ésimo POSTOR CALlFlCADO que se compromete a 
brindar el servicio de telefonía fija en la modalidad de teléfonos públicos en el número 
propuesto de localidades, según el listado presentado en el Anexo I de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

4.1.2 Evaluación de las propuestas del Sobre No 3 

4.1.2.1 Los POSTORES PRECALIFICADOS presentaran obligatoriamente el Formulario No 9 y 
el Formulario No 10. 

4.1.2.2 Los criterios de la Evaluacion Económica son: a) mayor TIEMPO OFERTADO y b) 
menor MENSUALIDAD OFERTADA, siendo los puntajes máximos, los siguientes: 

FACTOR DE COMPETENCIA Máximo 
Menor MENSUALIDAD OFERTADA 1 O0 
La máxima MENSUALIDAD OFERTADA que un Postor puede presentar es de 
155 DdLARES AMERICANOS. La mínima MENSUALIDAD OFERTADA es de 
50 D ~ U R E S  AMERICANOS. 

En caso el POSTOR indique una MENSUALIDAD OFERTADA mayor a la 
MENSUALIDAD REFERENCIAL quedará descalificado. l l 
La MENSUALIDAD OFERTADA presentada por alguno de los POSTORES, 
deberá ser expresada en valor entero. 

El COMITÉ asignará el puntaje a cada POSTOR CALlFlCADO de acuerdo con 
lo presentado en la Tabla No l.  El POSTOR CALlFlCADO propondrá su 
MENSUALIDAD OFERTADA en valor entero y expresada en DOLARES 

OFERTADO. Así, se asignará "n" puntos al' POSTOR CALlFlCADO que ofrezca 
"n" meses. l I 
AMERICANOS. 
Mayor TIEMPO OFERTADO 
El POSTOR CALlFlCADO obtendrá un punto por cada mes del TIEMPO 

Si el TIEMPO OFERTADO es menor que cincuenta (50) meses o lo exprese 
con decimales, el POSTOR quedará descalificado. 
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TIEMPOOFERTADO(g xl o. pTO(i) = 
T o m a  

Donde: 

TIEMPO OFERTADO(¡): es el TIEMPO OFERTADO, expresado en 
meses y en valor entero, del i-ésimo POSTOR CALIFICADO. 

TOmax: es el mayor TIEMPO OFERTADO, presentado por alguno de 
los POSTORES, expresado en meses y en valor entero. 

PTO(i): es el puntaje obtenido por el i-ésirno POSTOR CALIFICADO en 
el factor de competencia mayor TIEMPO OFERTADO. 

Tabla No 1: 
Puntaje por el factor de competencia menor MENSUALIDAD OFERTADA 

En el supuesto que algún POSTOR presentara la MENSUALIDAD OFERTADA con decimales, 
únicamente se tomará en cuenta los valores enteros de acuerdo a la Tabla N" 1, en 
consecuencia, no se considerarán los decimales ni redondeo alguno. En caso que un POSTOR 
presentara una MENSUALIDAD OFERTADA menor a $50, obtendrá un puntaje de 100 puntos 
por dicho rubro 

4.1.2.3. El COMITÉ determinara el puntaje de la Evaluación Económica del i-esimo POSTOR 
CALIFICADO, aplicando la siguiente fórmula: 



Donde: 

EEc(i): es el puntaje obtenido en la Evaluación Económica por el i-ésimo POSTOR 
CALIFICADO en su PROPUESTA ECONÓMICA. El máximo puntaje que podrá ser 
asignado para esta evaluación sera de 100 puntos. 

MO(i): es el puntaje obtenido por el i-ésimo POSTOR CALIFICADO en el factor de 
competencia menor MENSUALIDAD OFERTADA. 

PTO(i): es el puntaje obtenido por el i-ésimo POSTOR CALIFICADO en el factor de 
competencia mayor TIEMPO OFERTADO. 

El TIEMPO OFERTADO presentado por el POSTOR en su PROPUESTA 
ECONÓMlCA deberá considerar el PERIODO DE INVERSIÓN y el PERIODO DE 
OPERACIÓN. 

4.1.3 Se adjudicara la Buena Pro a aquel POSTOR CALIFICADO que obtenga el mayor 
puntaje aplicando la siguiente fórmula, que reúne tanto la Evaluación Técnica como 
Económica: 

Puntaje Final(¡) = Puntaje-Total(¡) * (1 + 0.20 * CNi) 

Donde: 

Puntaje- Total(¡) = 0,3*ETc(i) + 0.7*EEc(i) 

ETc(i): es el puntaje obtenido en la Evaluación Técnica por el POSTOR CALIFICADO. 

EEc(i): es el puntaje obtenido en la Evaluación Económica por el POSTOR CALIFICADO. 

CNi: es el COMPROMISO DE COMPONENTE NACIONAL (en porcentaje) asumido por 
el POSTOR CALIFICADO, de acuerdo con lo indicado en el Formulario No 9. 

4.1.4 El POSTOR se abstendrá de incluir en el calculo de COMPROMISO DE COMPONENTE 
NACIONAL todo insumo, accesorio y10 elemento que no haya sido fabricado en el país. 

4.1.5 En caso el COMITÉ detecte que algún dato falso o inexacto en la declaración del 
POSTOR CALIFICADO respecto al COMPROMISO DE COMPONENTE NACIONAL, 
hasta la FECHA DE CIERRE, el POSTOR podrá ser descalificado del CONCURSO, sin 
perjuicio de las acciones que el Estado ejecute según lo señalado en la Ley No 28242. 

4.1.6 El ganador de la Buena Pro será aquel POSTOR CALIFICADO que obtenga el mayor 
Puntaje Final, según los criterios de evaluación antes indicados y que no supere el 
MONTO TOTAL REFERENCIAL de US$.11'558,231.00 (Once millones quinientos 
cincuenta y ocho mil doscientos treinta y uno 001100 DÓLARES), aplicando la siguiente 
fórmula: 

MONTO TOTAL (i) = PAGOADELANTADO +MENSUALIDADOFERTADA(i) * (TZEMPOOFERTADO(i) - 8 )  * 1050 

MONTO TOTAL (i) 5 MONTO TOTAL REFERENCL.4 L 
\ 



Donde: 

PAGO ADELANTADO es el definido en el numeral 1.5.49 de las BASES. 

MONTO TOTAL(¡) es el MONTO TOTAL solicitado por el i-esimo POSTOR y es el 
resultado de aplicar la fórmula antes indicada. 

MENSUALIDAD OFERTADA(¡) es la MENSUALIDAD OFERTADA del i-ésimo 
POSTOR CALIFICADO. 

TIEMPO OFERTADO(¡) es el TIEMPO OFERTADO (que incluye el PERIODO DE 
INVERSIÓN y el PERIODO DE OPERACIÓN). del i-ésimo POSTOR CALIFICADO. 

4.1.7 En caso de producirse empate en el Puntaje Final entre dos o más POSTORES 
CALIFICADOS, se seguirá el procedimiento indicado en el numeral 3.6 de las BASES. 

4.1.8 En caso el MONTO TOTAL sea mayor que el MONTO TOTAL REFERENCIAL, el 
POSTOR quedará descalificado, es decir, el MONTO TOTAL debe ser menor o igual al 
MONTO TOTAL REFERENCIAL. 



l. ASPECTOSGENERALES 

1.1 El presente Apéndice tiene como objetivo establecer las especificaciones técnicas de 
los requerimientos de la PROPUESTA ADJUDICADA, que consiste en brindar acceso 
público a lntemet en los 1,050 ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET, 
ubicados en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS del PROGRAMA. El listado de 
dichas localidades se encuentra en el Anexo A de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. 

Las presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS tienen prevalencia sobre lo expresado 
en algún otro documento del CONCURSO, excepto las CIRCULARES que las 
modifiquen. 

1.2 Los POSTORES tendrán en cuenta las normas reglamentarias y10 complementarias 
referidas a la organización y administración de los recursos empleados para la 
implementación del SISTEMA y prestación de los servicios para el PROGRAMA que 
sean dictadas por el MTC, MEF, u otras entidades, en el ámbito de su competencia, así 
como la normativa legal vigente. 

1.3 El ADJUDICATARIO utilizará un SISTEMA, de acuerdo a la tecnología y configuración 
de redes de su PROPUESTA TÉCNICA. Se considera que el SISTEMA estará formado 
por los siguientes subsistemas: 

equipos terminales 
subsistema de transmisión, 
subsistema de interconexión, 
subsistema de energía, 
subsistema de protección, y 
subsistema de administración y gestión del SISTEMA. 

1.4 Será responsabilidad del ADJUDICATARIO la ingeniería general y la ingeniería de 
detalle de la PROPUESTA ADJUDICADA, con la condición que el diseño del SISTEMA 
cumpla con los requerimientos de las ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

El COMITÉ DE GESTIÓN será el responsable de la implementación y funcionamiento 
del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET. 

1.5 El SISTEMA deberá estar instalado en el territorio nacional, con excepción de los 
servidores de datos. En caso el SISTEMA utilice equipamiento existente 
(infraestructura, equipos, herramientas, hardware, software,' licencias, etc.), deberá 
estar claramente identificado en su PROPUESTA TECNICA, según el Formulario No 8 
de las BASES. 

Por otro lado, todo equipamiento que no sea existente previo a la PROPUESTA 
ADJUDICADA será nuevo y de fabricación posterior al año 2006. 

El SISTEMA y el equipamiento a instalar serán los presentados en la PR 
TÉCNICA. Sin embargo, previa aprobación por parte del MTC, el ADJUD 
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podrá realizar cambios posteriores por materiales y10 equipos de caracteristicas 
iguales o superiores a los presentados. 

Para solicitar cualquier cambio, el ADJUDICATARIO presentará una carta dirigida al 
MTC adjuntando la siguiente información: 

• Sustento de los motivos por los cuales se solicita el o los cambios. 
Cuadros comparativos que demuestren la igualdad o superioridad de los 
materiales y10 equipos propuestos para cambio. 
Folletos técnicos de fabrica que sustenten los cuadros comparativos. 

El MTC se pronunciará en un plazo no mayor de treinta (30) dias calendario, siempre 
que la documentación presentada por el ADJUDICATARIO esté completa, acerca de la 
aprobación de su solicitud, previo Informe elaborado por la dependencia técnica 
correspondiente. Dicha aprobación será comunicada al ADJUDICATARIO mediante 
Oficio del MTC. 

En caso de no haber respuesta por parte del MTC, transcurridos los treinta (30) dias 
calendario, se dará por aceptada la solicitud de cambio. 

En caso el ADJUDICATARIO solicite estos cambios, el MTC adicionalmente podrá 
evaluar la ampliación del plazo para la PUESTA EN OPERACIÓN, la que no excederá 
de treinta (30) dias calendario. 

1.7 El ADJUDICATARIO será el responsable de dimensionar, suministrar e integrar todo el 
equipamiento de los subsistemas requeridos, además de efectuar las instalaciones 
respectivas, a fin que el SISTEMA opere eficientemente cumpliendo los requerimientos 
de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Es requisito esencial de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS la integración y total compatibilidad entre los 
subsistemas. 

El POSTOR PRECALIFICADO especificará en su PROPUESTA TÉCNICA los 
estándares internacionales (ITU, ETSI, ANSI, IEEE) que cumple cada parte del 
SISTEMA. 

Dichos requerimientos se someterán a verificaciones y pruebas de aceptacion en la 
primera supervisión que realice MTC. Dicha supervisión seguirá los ~ ~ O ~ O C O ~ O S  

concordados con el ADJUDICATARIO, y que son previamente aprobados por el MTC. 

El ADJUDICATARIO deberá establecer sus propios mecanismos de supervisión de sus 
equipos, en particular respecto de aquellos a los que tengan acceso los COMITES DE 
GESTION, EMPRENDEDORES o CLIENTES. 

1.8 Cada POSTOR PRECALIFICADO presentará en su PROPUESTA TÉCNICA, un 
Cronograma de Implementación en el cual detallará necesariamente todas y cada una 
de las actividades a realizar: estudios de campo, obras civiles; fabricación y10 
suministro de materiales y equipos, transporte internacional, internamiento de equipos, 
transporte local e instalación de los equipos; pruebas de aceptacion y puesta en 
servicio u otros. 

El estudio de campo aludido es una medida que deberá adoptar el ADJUDICATARIO. 
La forma y alcance del mismo queda a su consideración, de acuerdo con la solución 



El POSTOR tendrá en cuenta para la elaboración del cronograma indicado, los plazos 
máximos de implementación sefialados en el numeral 6 de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, así como los periodos normales durante los cuales no se pueden realizar 
las actividades de obras civiles e instalaciones de equipos u otros, debido a la 
temporada de lluvias en la zona de trabajo. 

En lo que se refiere a algún eventual retraso por fuerza mayor el ADJUDICATARIO 
deberá presentar un documento de la autoridad competente ylo un documento de 
conocimiento público que acredite la ocurrencia del hecho por causa no imputable al 
ADJUDICATARIO, dentro de un plazo de 15 días calendario y de 7 días calendario 
respectivamente. 

El Crono rama de Implementación de las actividades detalladas del PER~oDo DE 
INVERSI 8 N (importaciones, instalaciones, etc.) del ADJUDICATARIO que formará 
parte del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. Este cronograma será presentado en 
formato impreso y en formato electrónico utilizando un programa informático de gestión 
de proyectos. 

En caso el formato escrito y el formato electrónico fueran diferentes, se considerará 
como válido el formato escrito para efectos del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. El 
ADJUDICATARIO deberá subsanar las diferencias que se hubiesen advertido antes de 
la FECHA DE CIERRE. 

2. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SOLICITADOS 

2.1 Requerimiento general 

El COMITE DE GESTIÓN es el responsable de la implementación y funcionamiento del 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET e instalación, mantenimiento y sistema de 
protección de los equipos de cómputo que serán instalados en él y el ADJUDICATARIO 
es responsable del cuidado del equipamiento (hardware y software) que instala, el mismo 
que sirve para dar acceso a lnternet al ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET. 
Asimismo, el ADJUDICATARIO es responsable de implementar los mecanismos de 
seguridad y protección necesarios para sus equipos, y de considerarlo pertinente, tomará 
las previsiones necesarias para equiparar el nivel de potencial de su sistema de 
protección con el del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o cabina pública de 
acceso a lnternet del EMPRENDEDOR). 

El POSTOR PRECALIFICADO es el responsable de efectuar los estudios de ingeniería 
respectivos que le permitan presentar su mejor oferta. Considerando que la configuración 
final de la red puede sufrir algunas modificaciones debido a situaciones encontradas 
durante la instalación, se entiende que la propuesta debe incluir la configuración del 
análisis de gabinete, con cargo a que el ADJUDICATARIO actualice la información, 
teniendo en cuenta que todo lo entregado en la PROPUESTA ADJUDICADA tiene 
carácter de DECLARACI~N JURADA. Esta actualización deberá ser autorizada por el 
MTC. 

La PROPUESTA TÉCNICA incluirá, como mínimo: 

a. Estudios de ingenieria, incluye los cálculos de ancho de banda, las capacidades en 
cada punto de la red, configuración final propuesta; 

Cada POSTOR PRECALIFICADO presentará, junto con su PROPUESTA 
TÉCNICA, el detalle del cálculo de ingeniería de la red, conocido com 

50 



Budgetn. Este detalle deberá incluir paso a paso el cálculo del ancho de banda a 
utilizar en la red por cada enlace en la dirección de transmisión hacia los PUNTOS 
DE ACCESO y desde los PUNTOS DE ACCESO, así como el total de ancho de 
banda a contratar para todo el SISTEMA, indicando claramente la 
SOBRESUSCRIPCIÓN que se emplea de 4: l  en el cálculo, el tipo de modulación y 
codificación a emplear, entre otros parámetros de ingeniería necesarios para 
identificar plenamente la solución técnica propuesta. 

b. Diagrama Topológico Detallado de la Red, donde se incluirán las capacidades de 
los enlaces de datos a instalar, las capacidades de los servidores (W, FTP, 
SMTP, entre otros), y el detalle de la plataforma de seguridad de la red. 

Particularmente, el "Diagrama Topológico detallado de la Red" indicará claramente 
el ancho de banda a utilizar en cada tramo de la solución propuesta, incluyendo el 
ancho de banda a usar con el ISP que dará la salida internacional a Internet, 
expresado en términos de una sobresuscripción 1:1, y el ancho de banda a usar 
por PUNTO DE ACCESO en dirección entrante y saliente, considerando las 
características técnicas señaladas en el numeral 2.2 de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. 

El ancho de banda a usar con el ISP que dará la salida internacional a lnternet no 
podrá ser menor al 90% del ancho de banda total dimensionado para los otros 
elementos del SISTEMA. 

El "link budget" y el "Diagrama Topológico de la Red" tienen carácter de 
DECLARACIÓN JURADA y sólo podrán ser modificados bajo consentimiento expreso 
por escrito por parte del MTC, siempre y cuando las modificaciones representen una 
mejora al diseño original propuesto. 

El ancho de banda indicado en el "link budget" y "Diagrama Topológico de la Red" será 
de uso exclusivo de los 1050 PUERTOS ACTIVOS destinados para los 
ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET (o cabinas públicas de acceso a 
lnternet del EMPRENDEDOR) del SISTEMA. Si el ADJUDICATARIO ampliara por 
cualquier razón el número de PUERTOS ACTIVOS, también deberá ampliar el ancho 
de banda del SISTEMA para brindar los parámetros técnicos originales en cada uno de 
los 1050 PUERTOS ACTIVOS antes indicados. 

El incumplimiento por parte del ADJUDICATARIO de lo señalado en el "link budget" y10 
"Diagrama Topológico de la Red" así como de la exclusividad de ancho de banda para 
los 1050 PUERTOS ACTIVOS estará sujeto a las penalidades establecidas en el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 

En caso el POSTOR PRECALIFICADO ofreciese brindar acceso a lnternet en 
LOCALIDADES ADICIONALES y10 cualquier otro tipo de servicio haciendo USO del 
SISTEMA, el ancho de banda correspondiente será totalmente independiente de aquél 
utilizado para brindar acceso a lnternet según la PROPUESTA ADJUDICADA, para lo 
cual, el POSTOR PRECALIFICADO hará uso de las soluciones técnicas disponibles en 
el mercado. 

2.1.2 EL ADJUDICATARIO deberá remitir la información al MTC, señalada a continuación: 

a. Planos de topología de red, indicando por cada punto de la red: (i) su ubicación 
exacta (a travéi de coordenadas geográficas); (ii) altura de las torres; (iii) 
distribución de los canales de frecuencia; (iv) azimuth de antenas; 
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b. Perfil de cada uno de los enlaces (de ser el caso); 

c. Distribución de equipos en torres. 

La información señalada en los literales a, b y c antes señaladas será remitida de la 
siguiente manera: 

Para los primeros doscientos cincuenta (250) ESTABLECIMIENTOS RURALES 
DE INTERNET (o cabinas publicas de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR), la 
información será entregada hasta el mismo día de la entrega del ACTA DE 
INSTALACIÓN número doscientos cincuenta (250). Esta ACTA DE 
INSTALACIÓN no se considerará como entregada si no se ha cumplido con 
alcanzar al MTC la información aquí señalada. 
Para los siguientes seiscientos (600) ESTABLECIMIENTOS RURALES DE 
INTERNET (o cabinas públicas de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR), la 
información será entregada dentro de los siete (7) meses contados a partir de la 
FECHA EFECTIVA. 
Para los doscientos (200) ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET (o 
cabinas públicas de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR) restantes, la 
información será entregada en un plazo no mayor a quince (15) días calendario, 
contados a partir del día siguiente a la PUESTA EN OPERACIÓN. 

2.1.3 El requerimiento técnico general es la instalación del SISTEMA, que permita contar con 
un PUNTO DE ACCESO cada uno con dos (2), como mínimo, PUERTOS de datos 
Ethernet 1011 00 Base T (o 1011 0011 000 Base T) con acceso a lnternet en cada una de 
las LOCALIDADES BENEFICIARIAS. El ADJUDICATARIO instalará la infraestructura 
civil, de telecomunicaciones y de gestión necesarias de manera que cumpla con dicho 
requerimiento general. Cada PUERTO debe ser administrado y configurado 
independientemente desde el NMS. Los dos PUERTOS pueden estar físicamente 
presentes en los PUNTOS DE ACCESO o pueden estar en equipos 
adyacenteslinterconectados. 

Adicionalmente, el SISTEMA propuesto debe soportar aplicaciones de voz sobre IP, es 
decir, tener capacidad de brindar comunicaciones de voz de calidad similar a la de la 
red telefónica. La calidad similar a la red telefónica se refiere a que la red posea 
calidad de servicio (Q o S) que le permita brindar servicio de telefonía cuando éste se 
requiera. 

En caso el ADJUDICATARIO ofrezca este servicio en alguna de las LOCALIDADES 
BENEFICIARIAS, por su cuenta y riesgo, deberá hacerlo teniendo en cuenta las 
siguientes características técnicas: 

a) Nivel mínimo de calidad de la voz: MOS no menor de 3.5, posibilitando contar con 
un canal de voz sobre plataforma IP de extremo a extremo (desde el PUNTO DE 
ACCESO hasta el Último elemento de la red del ADJUDICATARIO), u otra opción 
tecnológica coherente. 

b) Retardo de la comunicación en un sentido, desde el teléfono del 
ADJUDICATARIO hasta el punto de interconexión o viceversa, no mayor a 
325mseg. 

c) Separar el tráfico de voz del tráfico de datos usando las soluciones comerciales 
existentes para tal efecto. 

d) El servicio de telefonía fija en la modalidad de teléfonos públicos se reg 
regulación vigente sobre la materia. 



2.1.4 Uno de los PUERTOS estará destinado a dar acceso a lnternet al ESTABLECIMIENTO 
RURAL DE INTERNET (o cabina publica de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR), 
por lo que el enlace de datos asociado a dicho PUERTO estará habilitado desde el 
momento en que el PUNTO DE ACCESO sea instalado en cada LOCALIDAD 
BENEFICIARIA. En este caso, el ADJUDICATARIO podrá ofrecer un servicio 
restringido, hasta la PUESTA EN OPERACION, siempre y cuando este hecho sea 
comunicado al COMITÉ DE GESTI~N y quede asentado en la correspondiente ACTA 
DE INSTALACI~N. 

Es responsabilidad del ADJUDICATARIO proveer todo lo necesario para brindar 
acceso a Internet, incluyendo el cableado (de ser el caso). 

2.1.5 En caso el ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET se encuentre en el local de la 
Municipalidad de la LOCALIDAD BENEFICIARIA o a una distancia no mayor de 90m. 
de &te, el ADJUDICATARIO conectará una computadora de esta Municipalidad al 
PUERTO ACTIVO empleado por dicho ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET, 
sin costo alguno para la Municipalidad o el ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
INTERNET. La computadora de la Municipalidad es parte de la red local del 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET. El acceso a lnternet está dentro del 
aporte que realiza el MTC, la AUTORIDAD REPRESENTATIVA y COMITÉ DE 
GESTI~N 

2.1.6 El PUERTO restante podrá ser arrendado o comercializado bajo otra modalidad de 
relación contractual a los CLIENTES que lo requieran en cada LOCALIDAD 
BENEFICIARIA, siempre y cuando lleguen a un acuerdo con el ADJUDICATARIO bajo 
las condiciones estipuladas en el CONTRATO ADJUDICATARIO - CLIENTE. 

La activación del PUERTO adicional no degradara los requerimientos solicitados para 
los enlaces de datos de los ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET (o 
cabinas publicas de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR).por lo que el 
ADJUDICATARIO deberá contar con la previsión de ancho de banda adicional para 
tales efectos. 

2.1.7 Por otro lado, si la demanda lo justificase y las características técnicas de los equipos 
instalados por el ADJUDICATARIO lo permitiesen, éste podrá comercializar PUERTOS 
adicionales a los instalados, con características similares o diferentes, respetando lo 
establecido en el CONTRATO ADJUDICATARIO - CLIENTE. 

Asimismo, el ADJUDICATARIO asegurará la implementación de todo el hardware y 
software necesarios, de modo que dichas ampliaciones no degraden las características 
del PUERTO ACTIVO, en otras palabras, el ancho de banda disponible para el puerto 
adicional, deberá de ser distinto al previamente asignado. Respecto del hardware y 
software necesarios, la responsabilidad del ADJUDICATARIO está restringida al 
SISTEMA. 

El CLIENTE, sea una institución pública o privada, es el responsable de asumir los 
costos originados por la última milla, salvo disposición diferente por parte del 
ADJUDICATARIO. 

El costo del servicio a través de un PUERTO adicional será pactado entre el CLIENTE 
y el ADJUDICATARIO, el cual no deberá ser ajeno a los precios del mercado. 
Adicionalmente. véase PROYECTO DE CONTRATO, cuando el CLIENTE es una 



2.2.1 El subsistema de transmisión considera básicamente las funciones de enlace y 
distribución de las comunicaciones, tomando como referencia estas especificaciones y 
las recomendaciones de la ITU. 

2.2.2 El enlace de datos asociado a cada PUERTO del PUNTO DE ACCESO tendrá las 
siguientes características: 

a) Velocidad de transmisión: 256 kbitls como rninimo (referida a la velocidad 
descendente). 

El ADJUDICATARIO tendrá en cuenta que, un pedido para incrementar la 
velocidad de transmisión del PUERTO de 256 kbitls hasta 512 Mbitls, no implicará 
la necesidad de cambiar el equipamiento del PUNTO DE ACCESO. De ser 
necesario el cambio de dicho equipamiento, esto no implicará ningún costo 
adicional para el CLIENTE o para el ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET 
(o cabina de acceso pijblico a lnternet del EMPRENDEDOR) que no sea por las 
contraprestaciones por los enlaces de datos. Debe entenderse como enlace de 
datos a la capacidad entre el PUNTO DE ACCESO y el NMS 

b) La asimetría está referida a la relación entre la velocidad de transmisión 
descendente y la velocidad de transmisión ascendente. Tal como se ha establecido 
en el literal a), la velocidad de transmisión descendente será de, como mínimo 256 
kbitls, con una VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA de por lo menos 64 
kbitsls; la velocidad de transmisión ascendente será de, como mínimo, 64 kbitls con 
una VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA de por lo menos 16 kbitsls. Para 
otras velocidades de transmisión descendente, se deberá mantener la 
sobresuscripción indicada en el literal c) o mejor. 

c) El parámetro requerido de SOBRESUSCRIPCI~N será de: 4 a 1 o mejor para las 
velocidades de transmisión descendentes y ascendentes (VELOCIDAD 
GARANTIZADA DE BAJADA: VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA = 4:l). 

d) Protocolo a utilizar: lnternet Protocol (IP). 

2.2.3 Se deja a los postores en libertad de utilizar las topologias que consideren más 
eficientes y económicas de acuerdo a su tecnología o arquitectura de red, siempre que 
cumpla con los requerimientos de estas ESPECIFICACIONES T~CNICAS. El 
ADJUDICATARIO es responsable de la configuración o topología definitiva del 
subsistema de transmisión de acuerdo a la tecnologia ofrecida por él. 

2.2.4 La ubicación de instalación del PUNTO DE ACCESO en cada LOCALIDAD 
BENEFICIARIA, será en los ESTABLECIMIENTOS DE INTERNET RURAL, indicados 
por el MTC o cabina pública de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR. 

2.2.5 Características técnicas del equipamiento a implementar en el PUNTO DE ACCESO: 

a) Los equipos deben operar adecuadamente en las condiciones climáticas de las 
LOCALIDADES BENEFICIARIAS en las que serán instalados. 

b) Los equipos a instalar serán de tecnología moderna, modulares, de bajo consumo de 
energía eléctrica, debiendo cumplir con los estándares de la industria, normas 
internacionales de fabricación (IEC, ANSI, IEEE, otros) y recomendaciones de la ITU. 
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c) Cada POSTOR indicará en su PROPUESTA TECNICA los valores de los tiempos 
medios entre fallas (MTBF) de los equipos considerados en su topologia. Parámetro 
que podrá ser auditado por el MTC y que estar& sujeto a la penalidad señalada en el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, en caso de incumplimiento por parte del 
ADJUDICATARIO 

d) De ser necesario el uso de estructuras de soporte, éstas serán instaladas segun el 
estado del arte y la buena ingeniería. En este caso y en general, las definiciones 
deberán ser entendidas de acuerdo con las normas internacionales vigentes. 

2.2.6 Utilización del Espectro Radioeléctrico, Banda(s) de Operación y Plan de Frecuencias. 
Las frecuencias que se utilicen deberán estar de acuerdo al Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias (PNAF), sus notas y disposiciones vigentes. 

Los POSTORES deben revisar el PNAF, sus notas, modificaciones y disposiciones 
vigentes y10 efectuarán consultas al MTC para hacer una oferta viable, ya que es de su 
responsabilidad la posibilidad de uso de las bandas y frecuencias que necesitará. De 
ser el caso, la dependencia correspondiente del MTC es el encargado de asignar las 
frecuencias a los servicios otorgados, para operar los equipos en un lugar determinado. 

2.2.7 La PROPUESTA TÉCNICA incluirá un diagrama topológico detallado de la red, donde 
se incluirán las frecuencias a usar, las capacidades de los enlaces de datos a instalar 
(enlace internacional, enlace al Punto de Acceso a Red - NAP peruano -sólo si el 
ADJUDICATARIO lo considera dentro de su diseño - y en cada LOCALIDAD 
BENEFICIARIA), los lugares donde usará las direcciones IP públicas, las capacidades 
de los servidores (WWW, FTP y de correo electrónico), la plataforma de seguridad de 
la red, etc. 

2.3 Subsistema de interconexión 

De la conexión a Internet: 

2.3.1 El ancho de banda del enlace internacional a lnternet destinado a los 1050 
ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET (o cabinas de acceso publico a 
lnternet del EMPRENDEDOR) deberá ser dimensionado de tal manera que el 
ADJUDICATARIO cumpla con los requisitos mínimos establecidos, o con lo ofertado en 
la PROPUESTA ADJUDICADA, el que fuera mejor, debiendo demostrar de manera 
fehaciente e inequivoca, a satisfacción del SUPERVISOR, el cumplimiento de este 
requerimiento. 

Este ancho de banda del enlace internacional será utilizado exclusivamente para los 
1050 PUERTOS ACTIVOS que serán utilizados por los COMITES DE GESTIÓN en las 
LOCALIDADES BENEFICIARIAS. En caso el ADJUDICATARIO incumpla esta 
condición, será penalizado según lo estipulado en el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

Cabe destacar que el ancho de banda de este enlace será ampliado en la medida que 
los PUERTOS adicionales, indicados en el numeral 2.1.5 de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, sean activados (PUERTO ACTIVO). 

2.3.2 El ADJUDICATARIO debe considerar el número necesario de direcciones IP públicas 
que requiera el diseño de su red, la misma que será administrada por él. 

No necesariamente se requiere que todas las direcciones IP sean publicas. Sin 
embargo, si a LOCALIDAD BENEFICIARIA así o solicitara, e ADJUD 
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deberá asignarle una dirección 1P publica, sin ninguna retribución monetaria de parte 
del solicitante, durante la vigencia del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. El 
ADJUDICATARIO deberá instruir al solicitante sobre las ventajas y desventajas de 
contar con una dirección IP publica a fin de que asuma responsablemente su pedido. 

Es permitido el direccionamiento dinámico usando NAT (Network Address Translation) 
y PAT (Port Address Translation). La empresa deberá garantizar el número de 
direcciones IP necesario para asegurar el buen funcionamiento de la plataforma para 
los fines del servicio, ello incluirá la supervisión remota de cada PUNTO DE ACCESO. 

Es potestad del ADJUDICATARIO el uso de IPv4 o IPv6. 

2.3.3 El ADJUDICATARIO contará con uno o más servidores de correo electrónico, Web 
(Web server) y FTP, dedicados o compartidos, para el manejo de las cuentas de correo 
requeridas y las páginas Web dinámicas (con manejo de base de datos). 

Asimismo, dicho(s) servidor(es) contaran con la capacidad para alojar un sitio Web 
para cada LOCALIDAD BENEFICIARIA, destinando no menos de 400GB de capacidad 
en total para las 1050 LOCALIDAD BENEFICIARIAS, que serán asignados en forma 
gratuita, es decir, el alojamiento y el mantenimiento del sitio Web no tendrán ninguna 
retribución monetaria a favor del ADJUDICATARIO por parte de la (las) persona(s) 
responsable(es) del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o cabina de acceso 
público a lnternet del EMPRENDEDOR), durante la vigencia del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

El alcance de mantenimiento del sitio Web por parte del ADJUDICATARIO comprende 
mantener operativo el sitio Web. Los contenidos serán de responsabilidad del COMITÉ 
DE GESTI~N a cargo del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o del 
EMPRENDEDOR, en el caso de las cabinas publicas de acceso a Internet). 

El sitio Web podrá ser elaborado por la(s) persona(s) a cargo del ESTABLECIMIENTO 
RURAL DE INTERNET (o por el representante del EMPRENDEDOR) o por un tercero 
en su nombre. Este sitio Web podrá tener la siguiente información: 

a) Historia del distrito: fundación, evolución, etc.; 

b) Estadísticas generales actuales al momento de la implementación de las páginas, 
como por ejemplo: población total, numero de familias y10 viviendas, número de 
educandos, etc.; 

c) Datos de las autoridades distritales: Alcalde, Teniente Gobernador, etc.; 

d) Números telefónicos: los existentes en el distrito; 

e) Principal producción del distrito: productos agrícolas, especies de ganado, 
artesanias, textiles, etc.; 

f) Principales atractivos turísticos a nivel de distrito con un mínimo de cuatro (4) 
fotografías originales por LOCALIDAD BENEFICIARIA; 

g) Servicios educativos: escuelas, colegios, institutos superiores, etc.; 

h) Servicios de salud: posta o centro de salud, hospital de apoyo, etc.; 



i) Catálogo de direcciones electrónicas de personas e instituciones del distrito, el cual 
estará conformado por: 

Direcciones de las instituciones 
Direcciones de las personas o instituciones del distrito que soliciten aparecer en 

dicho catálogo. 

j) Capacidad para alojar al menos cinco (5) páginas Web de productores o servicios 
locales, para que pobladores de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS coloquen su 
información en Internet. 

k) Enlaces a las páginas Web del MTC (www.mtc.~ob.pe), de OSIPTEL 
(www.osiptel.~ob.pe), y de FlTEL (www.fitel.gob.pe), en un lugar visible de la 
primera pantalla que aparece al digitar la dirección URL de la LOCALIDAD 
BENEFICIARIA. 

El MTC se reserva el derecho de requerir más enlaces y10 secciones dentro de los 
sitios Web de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, destinados sólo para realizar 
estudios de uso y demanda del uso de los ESTABLECIMIENTOS RURALES DE 
INTERNET (o cabina de acceso público a lnternet del EMPRENDEDOR). 

El ADJUDICATARIO implementará todo el software y10 hardware necesario de modo 
que se permita la actualización remota de estos sitios Web desde las mismas 
LOCALIDADES BENEFICIARIAS. 

El ADJUDICATARIO es el responsable del mantenimiento de estos sitios Web durante 
la vigencia del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. La actualización de los mismos 
estará a cargo de la(s) persona(s) a cargo del ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
INTERNET (o cabina de acceso público a lnternet del EMPRENDEDOR, según sea el 
caso). 

2.3.4 El ADJUDICATARIO propondrá y aplicará los mecanismos de compresión de datos, 
aceleración de protocolos de Internet, etc. (caching, spoofing, etc.), que hagan más 
eficiente su SISTEMA; pero sin degradar las especificaciones de las presentes BASES. 
Para efectos del cálculo del ancho de banda requerido para lograr la VELOCIDAD 
GARANTIZADA DE BAJADA y la VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA según lo 
establecido en el numeral 2.2.2 de las ESPECIFICACIONES TECNICAS, no se tendrá 
en cuenta el uso de aceleradores y simultaneidad. 

2.3.5 El ADJUDICATARIO implementará los esquemas de seguridad necesarios (hardware y 
software) que eviten la infección del SISTEMA por virus, la irrupci6n de hackers o 
crackers al SISTEMA y la detección y bloqueo de correo no deseado (spam). Es 
decisión de cada operador cómo administrar este requerimiento. La obligación del 
ADJUDICATARIO es proteger, mediante hardware y software, sus equipos y su red, 
siendo lo mínimo exigible a cualquier proveedor de servicios de valor afiadido. El 
ADJUDICATARIO es responsable de la instalación del software de bloqueo en su red y 
no en las redes LAN de los ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET (o 
cabinas de acceso público a lnternet del EMPRENDEDOR). 

2.4 Subsistema de energía 

2.4.1 Considerando que las LOCALIDADES BENEFICIARIAS cuentan con el servicio de 
energía eléctrica permanente (24 horas diarias), el ADJUDICATARIO proporcionará un 
subsistema de energía estabilizada para los equipos instalados por él. El 
ADJUDICATARIO podrá emplear un equipo estabilizador y supresor de pic 
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medida que éstos aseguren la protección adecuada de sus equipos. El buen 
funcionamiento de los equipos de comunicaciones y la protección de los mismos es 
responsabilidad del ADJUDICATARIO. 

La toma eléctrica de los equipos contará con un tablero independiente que estará 
dentro del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o cabina de acceso público a 
lnternet del EMPRENDEDOR) 

Este subsistema de energia estabilizada velará por el buen funcionamiento del 
SISTEMA, siendo responsabilidad del ADJUDICATARIO su diseño y 
dimensionamiento. El sustento del diseño deberá estar contenido en la PROPUESTA 
TÉCNICA. 

El ADJUDICATARIO colocará en cada PUNTO DE ACCESO, un UPS con una 
autonomía minima de quince (15) minutos a media carga. Esta especificación deberá 
estar contenida en los folletos o manuales de los equipos que utilizará para la 
estabilización de la energía. 

El pago del servicio eléctrico mensual del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET 
corresponderá al COMITÉ DE GEsTIÓN. 

Es potestad del ADJUDICATARIO el uso de fuentes de energia diferentes de la 
interconectada, en cuyo caso, también deberá garantizar el funcionamiento del 
PUNTO DE ACCESO las 24 horas del día. 

2.5 Subsistema de protección 

2.5.1 El ADJUDICATARIO será responsable del diseño, suministro de los materiales e 
instalación de los elementos de protección que sean necesarios: pozos de tierra, 
pararrayos, luz de balizaje (de ser el caso), circuitos y dispositivos con función de 
limitar corrientes generadas por descargas atmosféricas, contactos o inducción desde 
líneas de transmisión o distribución de energia eléctrica hacia las líneas de acometida 
de los enlaces de datos. etc. 

Estos elementos de protección garantizarán la correcta operación del PUNTO DE 
ACCESO y la seguridad del personal y de todos los equipos pertenecientes al 
ADJUDICATARIO que se conecten a dicho PUNTO DE ACCESO. Es responsabilidad 
del ADJUDICATARIO su instalación y mantenimiento. 

El ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (no estará cerca de fuentes 
interferentes. En el supuesto caso que un ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET 
tenga dicha ubicación, el ADJUDICATARIO podrá solicitar el cambio de ubicación, 
adjuntando la documentación que lo sustente. El MTC la evaluará, siempre y cuando 
esté completa, y determinará si procede o no el cambio en un plazo no mayor de 
treinta (30) días calendario, bajo responsabilidad. 

El COMITÉ DE GESTIÓN (o el EMPRENDEDOR, segun sea el caso) será el 
responsable por la protección de los equipos de cómputo y cualquier equipo adicional 
que él instale dentro del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o de la cabina 
pública de acceso a Internet). Asimismo, tomará las medidas de seguridad necesarias 
para salvaguardar la seguridad de las personas usuarias del ESTABLECIMIENTO 
RURAL DE INTERNET (o de la cabina pública de acceso a Internet). 

El COMITÉ DE GEsTIÓN (o el EMPRENDEDOR, según sea el caso) es responsable 
de la sostenibilidad del ESTABLECIMIENTO DE INTERNET RURAL (O de la 
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pública de acceso a Internet), mas no de la seguridad de los equipos del 
ADJUDICATARIO. 

2.5.2 El ADJUDICATARIO diseñará el subsistema de protección teniendo en cuenta la 
recomendación del fabricante de los equipos que oferte. Por lo tanto, cada POSTOR 
PRECALIFICADO presentará dentro de su PROPUESTA TÉCNICA una carta de dicho 
fabricante que justifique el diseño del subsistema de protección a emplear, incluyendo 
el nivel de resistencia a tierra máximo que pueden soportar los equipos. 
Cabe destacar que el MTC no considerará como eventos de fuerza mayor a aquellos 
eventos que generen la indisponibilidad del SISTEMA por causas atribuibles al 
incumplimiento de las recomendaciones del fabricante de los equipos instalados. 

El ADJUDICATARIO es responsable del cuidado del equipamiento (hardware y 
software) que instala, el mismo que sirve para brindar acceso a lnternet al 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o a la cabina pública de acceso a 
Internet, según sea el caso). Asimismo, el ADJUDICATARIO es responsable de 
implementar los mecanismos de seguridad y protección necesarios para sus equipos. 

2.6 Subsistema de administración y gestión del SISTEMA 

2.6.1 El ADJUDICATARIO es el responsable de implementar un subsistema de 
administración y gestión del SISTEMA (NMS). El NMS debe estar ubicado en el país, 
de manera tal que se pueda realizar la gestión completa (monitoreo, configuración, 
detección de averías, etc.) en adición a los requerimientos de supervisión, dentro del 
ámbito geográfico de la PROPUESTA ADJUDICADA. 

El subsistema de administración y gestión del SISTEMA permitirá el control y 
monitoreo de cada PUERTO ACTIVO de los PUNTOS DE ACCESO. Además, 
permitirá la generación y almacenamiento de reportes respecto al funcionamiento del 
SISTEMA. 

2.6.2 El ADJUDICATARIO dará al MTC acceso al NMS. El acceso remoto tendrá sólo 
funciones de Monitoreo y no de configuración u operación de la Red. . 

2.6.3 Dicho acceso se podrá dar de alguna de las dos maneras siguientes: 

2.6.3.1 A través de un enlace dedicado conectado al NMS del SISTEMA 

En caso el ADJUDICATARIO decidiera dar el acceso al NMS a través de un enlace 
dedicado, proveerá e instalará en las oficinas del MTC, además del enlace dedicado, 
un terminal de cómputo (computadora personal) de supervisión remota del SISTEMA. 

Los costos del terminal de cómputo y del enlace dedicado serán asumidos por el 
ADJUDICATARIO. 

El terminal de supervisión remota así como el enlace dedicado tendrán las 
características de hardware y software necesarias que permitan establecer la 
transmisión y recepción de información con el subsistema de administración y gestión 
del SISTEMA. El sistema operativo del terminal de supervisión será compatible con la 
red del MTC. El ADJUDICATARIO realizará las coordinaciones necesarias con el MTC, 
en un plazo no mayor de treinta (30) días posteriores a la FECHA EFECTIVA, a fin de 
realizar la implementación del monitoreo remoto del NMS en el local del MTC 



En este caso, el ADJUDICATARIO tomará las previsiones necesarias (ancho de banda 
mínimo, hacia lnternet de sus servidores, entre otros) de modo que el tiempo de 
visualización de alguno de los reportes indicados en los numerales 3.7.3 y 3.7.4 de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, desde la solicitud del reporte, no sea mayor de 10 
segundos (tiempo medido desde la red del MTC). 

2.6.4 En los casos indicados en los numerales 2.6.3.1 y 2.6.3.2 precedentes, el 
ADJUDICATARIO permitirá que, a través del terminal de supervisión remota, se pueda 
acceder en Iínea a los reportes generados y almacenados respecto al funcionamiento 
del SISTEMA por el subsistema de administración y gestión, en formatos que permitan 
el procesamiento de los datos, utilizando cualquier software comercial. Para el acceso 
en Iínea a la información solicitada, el ADJUDICATARIO diseñará e implementará una 
herramienta de acceso vía Web. 

Los reportes que, como mínimo deben ser implementados, son los indicados en los 
numerales 3.7.3 y 3.7.4 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

Además, se permitirá que a través del terminal remoto o vía Web se pueda acceder, 
monitorear y comprobar las bases de datos que generen los reportes indicados. 

Los reportes indicados en los numerales 3.7.3 y 3.7.4 de las ESPECIFACIONES 
TÉCNICAS servirán como parámetros para determinar el uso del acceso a lnternet por 
cada PUERTO ACTIVO. 

2.6.5 Los reportes indicados en el numeral 3.7.3 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
servirán como parámetros para determinar el uso de cada ESTABLECIMIENTO 
RURAL DE INTERNET o cabina pública de acceso a Internet. 

El MTC utilizará esta información para supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, monitoreo y evaluación de la 
PROPUESTA ADJUDICADA, pudiendo el MTC entregar dicha informacion a terceros 
que en su representación ejecuten dichas actividades. 

2.6.6 La confiabilidad del subsistema de administración y gestión del SISTEMA incluyendo el 
terminal de supervisión remota instalado en las oficinas del MTC (Disponibilidad del 
NMS) será del 99.73%. Es decir, no quedará interrumpido por más de veinticuatro (24) 
horas al año, corridas o alternadas. 

Se considerará que este subsistema no está disponible cuando: 

a) El subsistema de administración y gestion del SISTEMA no se encuentre operativo; 

b) El acceso, ya sea desde el terminal de supervisión remota o vía Web, a los reportes 
y bases de datos generados y almacenados por el subsistema de administración y 
gestión del SISTEMA, no sea posible o el tiempo de visualización de alguno de los 
reportes indicados en los numerales 3.7.3 y 3.7.4 de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, desde la solicitud del reporte, sea mayor de 10 segundos (tiempo 
medido desde la red del MTC). por algún motivo atribuible al ADJUDICATARIO; o, 

c) De producirse el acceso indicado en el ítem anterior, éste tomase más de 10 
segundos, o la informacion que se obtiene no es correcta, o se encuentra 
desactualizada. 

El MTC podrá implementar una plataforma de supervisión de la PROPUE 
ADJUDICADA. El ADJUDICATARIO se obliga a atender los requerimient 9 
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información y recursos solicitados por el MTC que conlleven a la implementación de la 
misma. La información adicional que podría solicitar no implicaría gastos en software o 
hardware imputables al MTC. 

2.7 Acceso general a lnternet 

2.7.1 Los usuarios de los ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET no estarán 
impedidos de acceder a cualquier tipo de información que sea de su interés y que se 
encuentre disponible en Internet, en el marco de la legislación nacional sobre la 
materia. 

2.7.2 Por lo tanto, el ADJUDICATARIO no podrá limitar, bloquear o restringir, de ninguna 
forma, el acceso a la información ni a comunicaciones disponible en Internet, debiendo 
prestar el servicio de manera no discriminatoria. 

No obstante, el ADJUDICATARIO brindará asesoría al COMITÉ DE GESTIÓN, a fin de 
que este implemente el software necesario en las computadoras del 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET 

2.7.3 Con respecto a los casos de contenidos pornográficos y de violencia, especialmente 
para menores de edad, el ADJUDICATARIO debe asesorar a la(s) persona(s) a cargo 
de los ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET acerca de la implementación 
de las acciones pertinentes para cumplir la normatividad vigente. 

El ADJUDICATARIO instalará el software de bloqueo de las páginas Web indicadas en 
el párrafo anterior en sus servidores. 

La obligación del ADJUDICATARIO es proteger, mediante hardware y software, sus 
equipos y su red, siendo lo mínimo exigible a cualquier proveedor de servicios de valor 
añadido. El ADJUDICATARIO es responsable de la instalación del software de bloqueo 
en su red y no en las redes LAN de los ESTABLECIMIENTOS RURALES DE 
INTERNET 

2.8 Aspectos de infraestructura y obras civiles 

2.8.1 La infraestructura y obras civiles requeridas para la instalación del SISTEMA serán de 
responsabilidad del ADJUDICATARIO, quien instalará lo necesario para prevenir actos 
vandálicos y robos en las instalaciones, así como los medios de protección necesarios 
para hacer frente a condiciones climáticas adversas. 

2.8.2 Para el caso de obras civiles, el ADJUDICATARIO preverá que en algunas 
LOCALIDADES BENEFICIARIAS podría ser necesario contar con los permisos y10 
autorizaciones de las autoridades locales, según la normatividad de cada una de 
dichas LOCALIDADES BENEFICIARIAS. 



2.9 Otras obligaciones 

2.9.1 El ADJUDICATARIO suministrará todos los bienes y servicios necesarios para la 
instalación y puesta en operación del SISTEMA de su PROPUESTA TÉCNICA. 

El ADJUDICATARIO permitirá que el personal designado por el MTC participe en 
cualquier momento del proceso de instalaciones a manera de supervisión, desde la 
FECHA EFECTIVA hasta la PUESTA EN OPERACIÓN de los ESTABLECIMIENTOS 
RURALES DE INTERNET (o cabinas públicas de acceso a Internet, de ser el caso). 

El MTC programará estas supervisiones en base al Cronograma de Implementación 
presentado por el ADJUDICATARIO, de acuerdo a lo establecido en el Literal c) del 
Numeral 3.7 de las BASES, quien asumirá los costos de dichas supervisiones en caso 
el personal enviado por el MTC, o en su representación, encontrara alguna divergencia 
entre lo sucedido en campo con lo establecido en el mencionado Cronograma. 

2.9.2 Cualquier parte, elemento o dispositivos necesarios para la correcta instalación y 
funcionamiento de los subsistemas, de acuerdo a los requerimientos y concepción de 
las redes, se considera incluido en la propuesta, aún cuando no estén expresamente 
indicados o descritos en estas BASES. 

2.9.3 El ADJUDICATARIO dictará cursos de capacitación al personal designado por la 
Secretaria Técnica del FITEL, sobre la tecnología propuesta, debiendo detallar el 
contenido de los programas correspondientes con la finalidad de evaluar el nivel que se 
alcanza con cada curso. 

Dependiendo de los tópicos a incluir en los cursos, la capacitación se realizará en Perú 
o en el país de fabricación de los principales equipos de transmisión a utilizar (es decir, 
en el país en que se encuentre la fábrica donde se elaboren y prueben dichos 
equipos). Para la capacitación a realizarse en fábrica, el ADJUDICATARIO coordinará 
visitas de estudio para el personal designado en la fábrica donde se elaboran y 
prueban los equipos a instalar en la PROPUESTA ADJUDICADA. 

Los tópicos a incluir serán, como mínimo, los siguientes: 

Todos los tópicos serán dictados considerando lo ofrecido en la PROPUESTA 
ADJUDICADA, y quienes dicten los cursos estarán familiarizados con el diseño del 
SISTEMA presentado en la PROPUESTA TÉCNICA del ADJUDICATARIO. 

2.9.4 Con respecto a los cursos de capacitación indicados en el numeral 2.9.3 precedente, 
se precisa lo siguiente: n 



a) EL POSTOR señalará en su propuesta el perfil mínimo requerido para estos 
cursos, de manera de facilitar al MTC la selección del personal. 

El contenido de los cursos será propuesto por el ADJUDICATARIO, indicando el 
grado de profundidad con la cual se impartirán los temas. El MTC podrá modificar 
esta propuesta en coordinación con el ADJUDICATARIO. 

b) El número de participantes para la capacitación en fábrica será de seis (6) 
personas, la capacitación en fábrica tendrá una duración mínima de cuarenta (40) 
horas. El número de participantes para la capacitación en Perú será de doce (12) 
personas, con una duración minima de 40 horas. 

c) Los cursos se llevarán a cabo durante el PERIODO DE INVERSIÓN. 

d) Durante la capacitación en fábrica se programarán visitas en las que los 
participantes observen la fabricación y pruebas de los equipos. 

e) El ADJUDICATARIO se hará cargo de todos los costos que implique la 
capacitación (pasajes, viáticos, traslados locales en caso del extranjero), bajo su 
cuenta. La tramitación y el logro de las visas al extranjero para las personas 
designadas para el curso en el extranjero no son de responsabilidad del 
ADJUDICATARIO. 

2.10 Implementación de los requerimientos solicitados y Pruebas de Conformidad 

2.10.1 El ADJUDICATARIO completará el ACTA DE INSTALACI~N correspondiente a cada 
una de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, cuando en estas se haya culminado con 
la implementación de todos los requerimientos solicitados en las presentes 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. El ACTA DE INSTALACIÓN seguirá el formato 
indicado en el Anexo D de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. El formato final de 
esta acta será coordinado y aprobado por el MTC. 

2.10.2 El ADJUDICATARIO entregará las ACTAS DE INSTALACIÓN impresas (llenadas) y en 
formato digital (bases de datos u hoja de cálculo) respecto de todas las LOCALIDADES 
BENEFICIARIAS como máximo, a los doscientos setenta (270) dias calendario 
después de la FECHA EFECTIVA. En caso contrario, se aplicará al ADJUDICATARIO 
la penalidad estipulada en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

En caso las ACTAS DE INSTALACIÓN continúen sin ser remitidas por el 
ADJUDICATARIO hasta la fecha en la cual MTC elabore el INFORME DE 
SUPERVISIÓN, indicado en el numeral 2.10.9 de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, el MTC establecerá la existencia de una OBSERVACIÓN MAYOR. 

2.10.3 Las ACTAS DE INSTALACIÓN serán suscritas y refrendadas por un representante del 
ADJUDICATARIO, por un representante del COMITÉ DE GESTIÓN (o del 
EMPRENDEDOR, de ser el caso) y por alguna AUTORIDAD REPRESENTATIVA de la 
LOCALIDAD BENEFICIARIA. 

Dichas personas expresarán, mediante la suscripción del ACTA DE INSTALACIÓN, su 
conformidad con lo siguiente: 

1 1 1  La instalación del equipamiento del SISTEMA bajo las condiciones estipuladas en 
< /;P .-1tr:-.;-\ .4': las presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

1 La posibilidad de acceder a lnternet desde las computadoras del 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o cabina pública de 

\ %  - -- 
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Internet, de ser el caso), realizando pruebas de velocidad a través del intercambio 
de archivos, ingreso a determinadas paginas Web, otros. 
lnventario de los equipos instalados, indicando la marca, modelo, número de serie y 
cualquier otra caracteristica que permita la identificación inequivoca de dichos 
equipos. 

El MTC hará observaciones a dicho documento en caso no cumpliera en consignar 
toda la información solicitada en el mismo, incluyendo firmas y número de los 
documentos de identidad de los firmantes. 

En caso que ninguna AUTORIDAD REPRESENTATIVA de alguna LOCALIDAD 
BENEFICIARIA quiera suscribir el ACTA DE INSTALACIÓN, el ADJUDICATARIO 
comunicará este hecho al MTC, dentro de las 144 horas de dicha negación, quien 
podra realizar la verificación de la instalación realizada para aceptar el ACTA DE 
INSTALACIÓN. Si este hecho no es comunicado dentro de ese plazo, el MTC asumirá 
que todas las ACTAS DE INSTALACIÓN estarán firmadas por los representantes 
correspondientes del COMITÉ DE GESTI~N (o EMPRENDEDOR) y por la 
AUTORIDAD REPRESENTATIVA. 

2.10.4 El MTC podra realizar una supervisión in situ de la implementación de los 
requerimientos solicitados en todas las LOCALIDADES BENEFICIARIAS. Dicha 
supervisión podrá ser realizada de acuerdo con las actividades programadas por el 
ADJUDICATARIO en su Cronograma de Implementación, de acuerdo al Numeral 3.7 
de las BASES. 

2.10.5 La supervisión tiene la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales contraídas por el ADJUDICATARIO. 

2.10.6 Las pruebas a ser realizadas serán las descritas en un Protocolo de Pruebas de 
Aceptación, el cual será propuesto por el ADJUDICATARIO en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días calendarios posteriores a la FECHA EFECTIVA, y debe ser aprobado 
por el MTC. El incumplimiento del plazo antes mencionado será motivo de cobro de la 
penalidad indicada en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

2.10.7 Una vez determinadas las pruebas a ser realizadas, el MTC perfeccionará el Formato 
de Supervision y Pruebas de Conformidad, cuyo modelo inicial se muestra en el Anexo 
E de las ESPECIFICACIONES T~CNICAS. 

El MTC, luego de las capacitaciones mencionadas en el numeral 2.9.3 de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, podrá realizar las modificaciones que considere 
convenientes a este Formato. 

2.10.8 El SUPERVISOR completará el Formato de Supervisión y Pruebas de Conformidad 
con los resultados obtenidos en cada LOCALIDAD BENEFICIARIA, además de la 
siguiente información: 

Nombre y número de documento de identidad del Presidente del COMITÉ DE 
GESTIÓN, o en su defecto, algún integrante del mismo (o del representante del 
EMPRENDEDOR, de ser el caso). 
Ubicación del PUNTO DE ACCESO y del ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
INTERNET (o de la cabina pública de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR, de 

, ser el caso). 
lnventario de equipos instalados, indicando la marca, modelo y número d 
Nivel de recepción del terminal del PUNTO DE ACCESO (en dBm). 
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Pruebas de velocidad de acceso a lnternet mediante el ingreso a diferentes 
direcciones Web, envíolrecepción de correos electrónicos y10 descarga de archivos 
vía FTP. 
Fotos de las instalaciones realizadas, en cantidad suficiente que permitan ubicar de 
forma inequívoca cada uno de los equipos instalados y verificar las instalaciones 
realizadas por el ADJUDICATARIO. 

Este formato estará suscrito por el Presidente del COMITÉ DE GESTIÓN, o en su 
defecto, por algún integrante del mismo (o por el representante del EMPRENDEDOR), 
por el SUPERVISOR y, de encontrarse presente, por un representante del 
ADJUDICATARIO. 

2.10.9 Luego de realizada la supervisión, el MTC elaborará un INFORME DE SUPERVISIÓN 
en el cual emitirá opinión sobre el cumplimiento en la implementación de todo lo 
requerido en las presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, y de corresponder, 
establecerá las OBSERVACIONES procedentes (de acuerdo a lo estipulado en el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO). 

Dicha opinión estará basada, prioritariamente, en visitas al campo, ACTAS DE 
INSTALACIÓN y10 reportes emitidos por el subsistema de administración y gestión. 
Alternativamente, podrá basarse en llamadas telefónicas y10 correos electrónicos 
cursados con alguna AUTORIDAD REPRESENTATIVA o algún integrante del COMITÉ 
DE GESTIÓN, o EMPRENDEDOR de ser el caso. 

2.10.10 Una vez informado el ADJUDICATARIO sobre el resultado del INFORME DE 
SUPERVISI~N, y siempre que en dicho informe no se consignen OBSERVACIONES 
MAYORES, se suscribirá la primera ACTA DE CONFORMIDAD correspondiente a la 
supervisión de la implementación de los requerimientos solicitados. Queda entendido 
que la suscripción del ACTA DE CONFORMIDAD no eximirá al ADJUDICATARIO del 
cumplimiento de todas sus obligaciones. 

En el caso el ACTA DE CONFORMIDAD consigne OBSERVACIONES MENORES, el 
ADJUDICATARIO tomará las acciones necesarias para subsanarlas, incluyendo la 
entrega de un bien en reposición o reemplazo, en el plazo establecido en el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

2.10.1 1 En cuanto a los SUPERVISORES, ellos podrán ser personal del MTC o terceros en su 
representación. 

2.10.12 Cabe precisar que la suscripción de cualquier ACTA DE CONFORMIDAD no invalida el 
derecho del MTC de reclamar por defectos o fallas no advertidos en el momento de la 
suscripción de dicha acta, según lo disponen los artículos 1484" y siguientes del 
Código Civil y de acuerdo a la Garantía de Calidad establecida en el numeral 2.12 de 
las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

2.11 Información a remitir por el ADJUDICATARIO 

2.11.1 En un plazo máximo de treinta (30) dias contados a partir del día siguiente a la 
PUESTA EN OPERACIÓN, el ADJUDICATARIO entregará al MTC la siguiente 
documentación impresa y en formato digital (el software será coordinado con el MTC): 

a) Los estudios de ingeniería que condujeron al diseño final del SISTEMA (Link 
Budgets). 



b) Un mapa detallado georeferenciado de la red física y un diagrama detallado de la 
red lógica. Además, la ubicación georeferenciada de los ESTABLECIMIENTOS 
RURALES DE INTERNET (o cabinas públicas de acceso a Internet, de ser el 
caso). 

c) Documento de descripción de las configuraciones de los equipos utilizados para 
enrutamiento. 

d) Plan de seguridad: medidas y protocolos de seguridad, física y lógica, prevención 
de desastres, planes de contingencia, etc., encaminados a mantener la 
operatividad y calidad del servicio. 

2.12 Garantía de calidad 

2.12.1 Como garantía de calidad y buen funcionamiento de los materiales y equipamiento 
instalados, el ADJUDICATARIO entregará al MTC una Garantía de Calidad, la misma 
que estará suscrita por el propio ADJUDICATARIO y por el fabricante del equipamiento 
de las partes esenciales de los subsistemas principales del SISTEMA (equipos 
terminales, subsistema de transmisión y subsistema de administración y gestión). 

2.12.2 El plazo de vigencia de la Garantia de Calidad será de dos (2) años como mínimo 
contados a partir del día siguiente a la PUESTA EN OPERACIÓN. 

2.12.3 La Garantia de Calidad tiene por objeto garantizar los defectos de diseño, mala 
fabricación, materiales inapropiados, manipuleo durante el transporte, errores de 
operación durante la puesta en servicio de los equipos o cualquier otra causa, sea o no 
atribuible al ADJUDICATARIO. 

El ADJUDICATARIO se obliga a sustituir sin dilación y por su propia cuenta, los 
equipos y las partes que sean necesarias. Los costos de las pruebas, ensayos y otros 
serán asumidos por el ADJUDICATARIO 



3. OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

3.1 Condiciones generales 

3.1.1 El ADJUDICATARIO será el responsable de gestionar, operar y mantener toda la 
infraestructura que instale dentro del marco de la PROPUESTA ADJUDICADA, así 
como de todo elemento, equipo o infraestructura necesario para el correcto 
funcionamiento del SISTEMA. 

3.1.2 La operación y mantenimiento implica la obligación del ADJUDICATARIO de realizar 
las reparaciones o sustituciones que sean necesarias a fin de garantizar que los 
equipos funcionen con normalidad y que no caigan en obsolescencia por el transcurso 
del tiempo. 

3.1.3 De conformidad con el inciso c) del articulo 52O de la LEY DE 
TELECOMUNICACIONES y el inciso 3) del artículo 12g0 del REGLAMENTO DE LA 
LEY DE TELECOMUNICACIONES, el ADJUDICATARIO podrá subcontratar con 
terceros la operación y el mantenimiento. 

La subcontratación se realizará a través de un contrato escrito, el mismo que será 
obligatoriamente puesto en conocimiento del MTC. EL ADJUDICATARIO presentará 
una Declaración Jurada por cada contrato, reconociendo que conoce a la empresa 
contratada y asume la responsabilidad del trabajo final. 

3.1.4 El MTC, directamente o a través de terceros, realizará supervisiones de la operación y 
mantenimiento del SISTEMA, previamente a la realización de un Desembolso. 

Además, el MTC podrá supervisar los horarios de atención de los 
ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET (o de las cabinas públicas de acceso 
a lnternet del EMPRENDEDOR). 

Cronograma de Supervisión 

1 SUPERVISI~N 1 CORRESPONDIENTE 1 OBJETO DE sUPERVISION 

Preliminar 

Primera 

AL 
Verificación de 
primeras doscientos 
cincuenta 250 ACTAS 
DE INSTALACI~N 
ICumplimiento de la 
implementación de los 
requerimientos 
solicitados (dicha 
supervisión está 
indicada en el numeral 

( 2.10.10). 
Seaunda 1 Periodo: Primer - 

cuatrimestre del 
PERIODO DE 

Cumolimiento de condiciones 
cont;actuales previo a la 
aprobación del desembolso 2. 

Cumplimiento de condiciones 
contractuales previo a la 
aprobación del desembolso 3. 

Cumplimiento de condiciones 
contractuales previo a la 
aorobación del desembolso 4. 

1 OPERACION**. 
Tercera 1 Periodo: Segundo 1 Cumplimiento de condiciones 

~uatr imestr~del  contractuales previo a 
PERIODO DE aprobación del desembolso 5. 



( OPERACION**. 
Quinta ( Periodo: Primer 1 Cumplimiento de condiciones 

cuatrimestre del 
PERIODO DE 

semestre del segundo contractuales previo a la 
año del PERIODO DE aprobacibn del desembolso 7. 

contractuales previo a la 
aprobacion del desembolso 6. 

1 OPERACION**. 
Sexta 1 Periodo: Segundo 1 Cumplimiento de condiciones 

] OPERACION**. 
Octava 1 Periodo: Seaundo 1 Cum~limiento de condiciones 

Séptima 

semestre del segundo 
año del PERIODO DE 
OPERACION**. 
Periodo: Primer 
semestre del tercer año 
del PERIODO DE 

Novena 

[ cada 6 meses. 
'* Todos los meses son contados a partir de la FECHA EFECTIVA. 

contractuales previo a la 
aprobacion del desembolso 8. 

Cumplimiento de condiciones 
contractuales previo a la 
aprobación del desembolso 9. 

Décima y 
siguientes. *** 

*** Su realización está supeditada a¡ TIEMPO OFERTADO. 

- 
semestre del tercer año 
del PERIODO DE 
OPERACION**. 
Periodo: Primer 
semestre del cuarto 
año del PERIODO DE 

El MTC confirmará toda la información consignada en las ACTAS DE INSTALACI~N 
en la segunda supervisión que realice. 

cont;actuales previo a la 
aprobacion del desembolso 10. 

Cumplimiento de condiciones 
contractuales previo a la 
aprobación del desembolso 11. 

OPERACION**. 
Periodo: Segundo 
semestre del cuarto 
año del PERIODO DE 
OPERACION** y luego 

El incumplimiento en los horarios de atención es responsabilidad del COMITÉ DE 
G E S T I ~ N  (o de la cabina pública de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR, segun 
sea el caso). 

Cumplimiento de condiciones 
contractuales previo a la 
aprobación del desembolso 12. 

3.1.5 Para realizar las supervisiones mencionadas en el numeral 3.1.4 precedente, el 
ADJUDICATARIO coordinará con el MTC el Protocolo de Pruebas de Operación y 
Mantenimiento a ser utilizado, el cual será propuesto por el ADJUDICATARIO en un 
plazo no mayor de ciento veinte (120) dias, contados a partir de la FECHA EFECTIVA. 
El incumplimiento del plazo antes mencionado será motivo de penalidad indicada en el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

El MTC empleará para realizar estas supervisiones el Formato de Supervisión y 
Pruebas de Conformidad perfeccionado de acuerdo con lo establecido en el numeral 
2.10.7 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

3.1.6 Luego de realizada una supervisión, el MTC elaborará un INFORME DE 
SUPERVISI~N en el cual emitirá opinión sobre el cumplimiento de lo indicado en el 
numeral 3.1.4 de las ESPECIFICACIONES T~CNICAS. En dicho informe se 
consignarán, de corresponder, las OBSERVACIONES procedentes (de acuerdo a lo 
estipulado en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO). 
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Dicha opinión estará basada, prioritariamente, en visitas al campo y10 reportes emitidos 
por el subsistema de administración y gestión. Alternativamente, podrá basarse en 
llamadas telefónicas ylo correos electrónicos cursados con alguna AUTORIDAD 
REPRESENTATIVA o algún integrante del COMITÉ DE GESTIÓN, o EMPRENDEDOR 
de ser el caso. 

3.1.7 Una vez informado el ADJUDICATARIO sobre el resultado del INFORME DE 
SUPERVISIÓN, y siempre que en dicho informe no se consignen OBSERVACIONES 
MAYORES, se suscribirá el ACTA DE CONFORMIDAD correspondiente a la 
supervisión respectiva. Queda entendido que la suscripción del ACTA DE 
CONFORMIDAD no eximirá al ADJUDICATARIO del cumplimiento de todas sus 
obligaciones. 

En caso el ACTA DE CONFORMIDAD consigne OBSERVACIONES MENORES, el 
ADJUDICATARIO tomará las acciones necesarias para subsanar la observación, 
incluyendo la entrega de un bien en reposición o reemplazo, en el plazo establecido en 
el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

3.1.8 En el caso de la ultima supervisión realizada por el MTC, si el INFORME DE 
SUPERVISI(~N respectivo consigna alguna OBSERVACI~N, sea MAYOR o MENOR, 
todas estas serán penalizadas de acuerdo a lo establecido en el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

3.2 Mantenimiento 

3.2.1 Los POSTORES presentarán dentro de su PROPUESTA TÉCNICA un Programa de 
Mantenimiento. Dicho programa considerará la realización del mantenimiento del 
SISTEMA en dos niveles: Nivel 1 y Nivel 2. 

3.2.2 El Nivel 1 está referido al mantenimiento periódico preventivo del SISTEMA, el cual 
será realizado por el ADJUDICATARIO al menos tres (03) veces cada dos (02) años en 
cada LOCALIDAD BENEFICIARIA. EL MTC supervisará la ejecución de esta 
obligación, que de no ser cumplida será considerada como una OBSERVACIÓN 
MAYOR. 

El mantenimiento está referido a todo lo instalado por el ADJUDICATARIO. 

3.2.3 El Nivel 2 está referido al mantenimiento correctivo del SISTEMA. El ADJUDICATARIO 
establecerá los tiempos de respuesta para solución de incidencias más adecuados, de 
modo que dichas incidencias sean resueltas como máximo en termino de la distancia. 

Dependiendo de la magnitud de la incidencia y de la parte del SISTEMA afectada, el 
ADJUDICATARIO realizará el mantenimiento correctivo de manera remota o 
presencial. 

El ADJUDICATARIO tendrá en cuenta el parámetro de Disponibilidad del Acceso a 
Internet, establecido en el numeral 3.6.2 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, para 
el establecimiento de los tiempos de respuesta más adecuados. 

3.2.4 En caso el mantenimiento correctivo sea presencial, el ADJUDICATARIO podrá dar 
preferencia a la contratación de empresas locales quienes se encargarán de resolver 
las incidencias. Sin embargo, el ADJUDICATARIO seguirá siendo responsable ante el 
MTC por el mantenimiento del equipamiento instalado. 
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3.3.1 El ADJUDICATARIO deberá dar soporte técnico a distancia al COMITÉ DE GESTIÓN, 
a quien lo represente, (o al EMPRENDEDOR, según sea el caso) mediante la 
implementación de una línea telefónica de asesoría permanente, la cual funcionará y 
atenderá como mínimo doce (12) horas al día, los siete (7) días de la semana. 

3.3.2 En caso los problemas planteados por el COMITÉ DE GESTIÓN, o quien lo represente 
(o el EMPRENDEDOR, según sea el caso), estén referidos a la falta de acceso a 
Internet, ya sea por problemas en la conexión a lnternet o por fallas en el PUNTO DE 
ACCESO, dichos problemas serán solucionados mediante la aplicación del Nivel 2 del 
Mantenimiento, Indicado en el numeral 3.2.3 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

3.3.3 El ADJUDICATARIO contará con una dirección de correo electrónico a través de la 
cual se absuelvan las consultas y una página Web que muestre las respuestas a 
consultas frecuentes realizadas por los administradores de los ESTABLECIMIENTOS 
RURALES DE INTERNET y/o integrantes del COMITÉ DE GESTI~N (o 
EMPRENDEDORES de ser el caso). 

El numero telefónico y la dirección de correo electrónico destinados a la absolución de 
consultas deberán ser entregados a cada uno de los administradores de los 
ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET ylo integrantes del COMITÉ DE 
GESTIÓN (o EMPRENDEDORES de ser el caso). Dicha información también estará 
visible en el ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o cabina pública de acceso 
a Internet, de ser el caso). 

La responsabilidad de colocar dicha información visible en el ESTABLECIMIENTO 
RURAL DE INTERNET (o cabina pública de acceso a Internet, de ser el caso) 
corresponde al ADJUDICATARIO. 

3.4 Centros de Operación y Mantenimiento 

3.4.1 Los POSTORES, teniendo en cuenta el parámetro de Disponibilidad del Acceso a 
Internet, señalado en el numeral 3.6.2 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
plantearán en su PROPUESTA TECNICA la implementación de los Centros de 
Operación y Mantenimiento (Centros de OyM) más adecuados para la operatividad del 
SISTEMA. Dicho planteamiento considerará los siguientes aspectos: 

a) La cantidad y ubicación de los Centros de OyM más adecuados dependiendo de la 
topología de la red propuesta. 

b) La cantidad y el nivel técnico y10 profesional del personal presente en cada Centro 
de OyM, indicando los cargos y10 puestos que ocupan, tiempo de labores en la 
empresa del POSTOR (indicando su relación laboral), así como las capacitaciones 
relacionadas con las tareas de mantenimiento, a la fecha de la presentación de su 
PROPUESTA TÉCNICA. 

En caso el POSTOR PRECALIFICADO aún no opere en Perú, presentara la 
información de la empresa a la cual subcontrate para efectos de operación y 
mantenimiento del SISTEMA, de acuerdo con el detalle indicado, añadiendo las 
fechas de inicio y fin del contrato correspondiente. 

c) Los principales equipos e instrumentos de medición. 

El cumplimiento de la implementación de los Centros de OyM propuesto.$ ' 

obligatorio, y será susceptible de verificación al momento de r e a l i z t y  
C P C D , ~  ,, 

'P..,,:;. 
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supervisiones. Su no implementación, total o parcial, será considerada como una 
OBSERVACI~N MAYOR. 

El ADJUDICATARIO se obliga a comunicar por escrito al MTC, y a la brevedad, 
cualquier modificación de la información presentada en su PROPUESTA T~CNICA, 
con relación a los Centros de OyM, a fin de no alterar lo que el SUPERVISOR 
consigne en su INFORME DE SUPERVISI~N. 

3.5 Obligación de Servicio 

3.5.1 El ADJUDICATARIO brindará el acceso a lnternet de acuerdo con las disposiciones 
contempladas en la LEY DE TELECOMUNICACIONES, el REGLAMENTO DE LA LEY 
DE TELECOMUNICACIONES, el CONTRATO DE CONCESI~N y demás normas 
pertinentes para la provisión de servicios de valor añadido en la modalidad de servicio 
de conmutación de datos por paquetes (Acceso a Internet), y con los requisitos de 
calidad, confiabilidad y demás características tbcnicas contenidas en las presentes 
especificaciones y en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

3.5.2 En caso sea necesaria la reubicación, por motivos de fuerza mayor, de algún 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o cabina publica de acceso a Internet, 
según sea el caso) dentro de una LOCALIDAD BENEFICIARIA, el ADJUDICATARIO 
considerará que el pago correspondiente solo será efectuado de manera proporcional a 
los días en los que el PUERTO empleado por el ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
INTERNET (o cabina pública de acceso a Internet, según sea el caso) estuvo operativo 
(PUERTO ACTIVO), previa verificación por parte del MTC. Para efectos de este pago, 
la verificación podrá ser realizada a través del acceso remoto del NMS. 

3.5.3 En caso de corte de servicios por actualización tecnológica, el ADJUDICATARIO 
informara al MTC y a los usuarios, con un mínimo de siete (7) días calendario de 
anterioridad a dicho corte. 

El corte del servicio será como máximo de veinticuatro (24) horas, luego de lo cual se 
computará el tiempo no operativo para el cálculo de Disponibilidad del Acceso a 
Internet. Se entiende que el ADJUDICATARIO hará todos los esfuerzos por mantener 
operativo el acceso a Internet. 



3.6 Confiabilidad del acceso a lnternet en los PUERTOS ACTIVOS 

3.6.1 Sin perjuicio de lo que indiquen las normas referidas a las condiciones de uso de los 
servicio públicos de telecomunicaciones, el ADJUDICATARIO está obligado a cumplir y 
mantener o mejorar todos los parámetros de calidad y diseño que se estipulen en las 
BASES. 

3.6.2 El Acceso a lnternet en los PUERTOS ACTIVOS (Disponibilidad del Acceso a Internet) 
será del 98.63% Es decir, un PUERTO ACTIVO no quedará interrumpido por más de 
cinco (5) dias en total al año. 

En el caso de los PUERTOS ACTIVOS usados por los CLIENTES, la del acceso a 
lnternet se medirá a partir del décimo quinto día de la suscripción del CONTRATO 
ADJUDICATARIO - CLIENTE. 

La Disponibilidad del Acceso a lnternet será calculada cada año, contado desde el día 
siguiente a la PUESTA EN OPERACI~N. 

3.6.3 Para una LOCALIDAD BENEFICIARIA, por cada ochenta y seis mil cuatrocientos 
segundos (86,400 seg.) de indisponibilidad del acceso a lnternet en un PUERTO 
ACTIVO, sean estos continuos o alternados, se contabilizará un día de interrupción. 

Por tanto, el número de segundos de interrupción máximo permitido del acceso a 
lnternet en un PUERTO ACTIVO por año será de cuatrocientos treinta y dos mil 
(432,000 seg.). 

3.6.4 Se considerará interrupción del acceso a Internet, cuando el enlace de datos asociado 
al PUERTO ACTIVO queda interrumpido, es decir, cuando el ESTABLECIMIENTO 
RURAL DE INTERNET (o cabina pública de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR, 
según sea el caso) no cuenta con acceso a Internet. 

En caso la indisponibilidad en el acceso a la red del ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
INTERNET (o de la cabina pública de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR, segun 
sea el caso) sea causada por el COMITÉ DE GESTIÓN (o el EMPRENDEDOR), este 
evento no seria imputable al ADJUDICATARIO, quien se obliga a presentar la 
documentación necesaria que sustente este hecho, a fin de que sea evaluada por el 
MTC, y emita su opinión, aceptándola o rechazándola. 

3.6.5 En caso sea necesaria la presencia física del ADJUDICATARIO en la localidad 
involucrada para restablecer el acceso a Internet, no será computado en el cálculo de 
la Disponibilidad del Acceso a Internet, el tiempo que se requiere para llegar a dicha 
localidad desde su Centro de OyM más cercano. 

La información respecto del tiempo de acceso a cada localidad, expresado en horas y 
minutos, debe ser presentada por el ADJUDICATARIO en el ACTA DE INSTALACI~N 
respectiva. 

3.7 Información solicitada al ADJUDICATARIO 

3.7.1 El ADJUDICATARIO presentará al MTC, en formato digital coordinado con éste (hojas 
de cálculo o bases de datos), los siguientes reportes: 

a) Reporte mensual de uso del acceso a Internet. 
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b) Reporte mensual de interrupción de servicios. 

c) Otros que el MTC considere pertinentes. 

Estos reportes, así como los datos que los generen, estarán en línea y podrán ser 
consultados y confirmados desde el terminal de supervisión remota o vía Web, tal 
como se indica en el numeral 2.6.3 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Los datos 
deberán estar actualizados por lo menos al día calendario anterior al de cualquier 
observación o generación de reportes que a su criterio y discreción realice el MTC. 

Los reportes mensuales tendrán valor de declaración jurada. 

3.7.2 Los reportes serán presentados a partir del siguiente mes de la PUESTA EN 
OPERACIÓN hasta la culminación de la vigencia del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

Los reportes correspondientes a un mes serán presentados dentro de los diez (10) 
primeros días calendario del siguiente mes (por ejemplo, los reportes correspondientes 
al noveno mes serán presentados dentro de los diez primeros días calendario del 
décimo mes). 

3.7.3 El reporte mensual de uso del acceso a lnternet estará de acuerdo con el formato 
establecido en el Anexo F de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Este reporte está 
referido al PUERTO ACTIVO destinado al ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET 
(o cabina pública de acceso a lnternet del EMPRENDEDOR, según sea el caso) y 
contendrá, como mínimo, lo siguiente: 

a) Los reportes, diario y mensual, del volumen de tráfico cursado (en Bytes), entrante 
y saliente, y por tipo de protocolo. 

b) Las estadísticas, diarias y mensuales, del uso de ancho de banda (en kbitfs) total y 
por protocolos, indicando la hora pico por día. 

c) Las estadísticas de las páginas Web mas visitadas, con sus correspondientes 
frecuencias de uso (por ejemplo: wwvv.fitel.qob.pe: 5 visitas por mes). 

3.7.4 El reporte mensual de interrupción de servicios estará de acuerdo con el formato 
establecido en el Anexo G de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Este reporte está 
referido a cada uno de los PUERTOS ACTIVOS y contendrá, como mínimo, lo 
siguiente: 

a) La ubicación del PUERTO ACTIVO (LOCALIDAD BENEFICIARIA y dirección 
donde se encuentra instalado). 

b) Fecha en la cual se produce la interrupción, hora de inicio de la interrupción y hora 
de restablecimiento del servicio, la duración de la interrupción (en segundos) y el 
motivo de la interrupción. El formato de las horas de inicio y fin de la interrupción 
deben incluir los segundos. 

El MTC podrá solicitar información, incluyendo los reportes, de los PUERTOS 
ACTIVOS empleados por el ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o cabina 
~ública de acceso a Internet). y de los PUERTOS ACTIVOS empleados por los 



3.7.5 El MTC verificará los reportes indicados en los numerales 3.7.3 y 3.7.4 de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, y comunicará al ADJUDICATARIO, dentro de los 
diez (10) días calendarios siguientes a la presentación de los mismos, la conformidad o 
las observaciones o interrupciones que considere faltantes, indicando en este último 
caso el lugar, fecha y duración de dichas interrupciones. 

El ADJUDICATARIO tendrá un plazo de siete (7) días calendario para presentar las 
correcciones del caso o efectuar los descargos correspondientes. En caso de no 
responder, se darán por aceptados los comentarios del MTC y quedará fijado el 
periodo de interrupción de los enlaces de datos para efecto del cómputo de la 
confiabilidad del servicio. 

3.7.5.1 En caso que la interrupción del servicio se deba a un caso fortuito o fuerza mayor, 
definidos por el artículo 1315" del Código Civil peruano, o a otras circunstancias fuera 
del control del ADJUDICATARIO, éste notificará inmediatamente al MTC la existencia 
de dichos eventos sin exceder las setenta y dos (72) horas desde que son producidos, 
debiendo además informar su estimación de los días que se requerirán para el 
restablecimiento del servicio. El ADJUDICATARIO entregará al MTC las pruebas que 
acrediten dicho caso fortuito o fuerza mayor a más tardar dentro de los treinta (30) días 
calendario del inicio de la interrupción del servicio, sin contar el término de la distancia, 
a fin de no computárselo para el período de Disponibilidad del Acceso a Internet. Estos 
treinta (30) días son perentorios; por lo tanto, no se aceptarán más pruebas de este 
tipo vencido dicho plazo. 

3.7.5.2 Para acreditar la existencia de los eventos de fuerza mayor, el MTC aceptará como 
evidencias válidas: las comunicaciones o constancias escritas de la AUTORIDAD 
REPRESENTATIVA o integrante del COMITÉ DE GEsTIÓN (o del EMPRENDEDOR, 
según sea el caso) de la LOCALIDAD BENEFICIARIA, informes de instituciones 
especializadas, información mediática, y10 las inspecciones realizadas por supervisores 
encargados del MTC. 

Respecto del PERIODO DE INVERSIÓN, el ADJUDICATARIO deberá presentar un 
documento de la AUTORIDAD REPRESENTATIVA y10 un documento de conocimiento 
público que acredite la ocurrencia del hecho por causa no imputable al 
ADJUDICATARIO, dentro de un plazo de quince (15) dias calendario y de siete (7) días 
calendario, respectivamente. Este plazo no incluye el término de la distancia. 

3.7.5.3 En caso se cumpla con las condiciones consignadas en los numerales 3.7.5.1 y 3.7.5.2 
precedentes, y el MTC considere acreditado el caso de caso fortuito o fuerza mayor, el 
tiempo de interrupción no se contabilizará para el cálculo de la Disponibilidad del 
Acceso a Internet. 

3.7.6 El MTC tendrá acceso a la base de datos que genera los reportes, así como a una 
herramienta de acceso como se señala en el numeral 2.6.3 de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, que muestre los reportes que se señalen en estas 
especificaciones. La información recibida estará a disposición de las firmas que hagan 
el seguimiento, monitoreo y evaluación del proyecto a nombre del MTC. 

3.7.7 Los reportes mensuales así como las bases de datos que los generan, serán 
conservados por el ADJUDICATARIO por un período mínimo de doce (12) meses. 

3.7.8 En casos de desastres naturales o relacionados con la seguridad nacional, el 
ADJUDICATARIO dará prioridad a las comunicaciones respectivas, coordinando con 



3.8 Obligación de Salvaguardar el Secreto de las Comunicaciones 

3.8.3 El ADJUDICATARIO establecerá medidas y procedimientos razonables para 
salvaguardar el secreto de las telecomunicaciones. 

3.8.4 Con relación a este tema, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4O de la 
LEY DE TELECOMUNICACIONES, al articulo 8" de la Ley No 27336, Ley de Desarrollo 
de las Funciones y Facultades de OSIPTEL, los artículos 13O, 137O, inciso 4, 258O, 
inciso 1, y a la Cuarta Disposición Complementaria y Final del REGLAMENTO DE LA 
LEY DE TELECOMUNICACIONES, y la Resolución Ministerial No 622-96-MTC115.17, 
del 27 de noviembre de 1996, que aprueba la Directiva No 002-96-MTC115.17 sobre 
procedimientos de inspección y requerimientos de información relacionados al secreto 
de las telecomunicaciones y protección de datos. 

3.9 Servidumbres 

3.9.3 El ADJUDICATARIO realizara las gestiones que sean necesarias ante las autoridades 
competentes, para establecer servidumbres que permitan la implementación de la red o 
redes. El MTC, a solicitud debidamente fundamentada del ADJUDICATARIO, colaborará 
en estas gestiones. 

3.9.4 Las servidumbres se ejecutarán de acuerdo a las normas vigentes sobre la materia. 

4 CONSIDERACIONES RESPECTO AL COMITÉ DE GESTIÓN 

4.1 El COMITÉ DE GESTIÓN, en cada una de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, 
asumirá las siguientes responsabilidades de: 

a) Proveer el ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET. 

b) Administrar y gestionar el ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET. 

c) Dar mantenimiento periódico a los equipos de cómputo y su software respectivo, a 
fin de mantenerlos en óptimas condiciones y no degradar la calidad del acceso a 
Internet. 

d) lmplementar el software y10 hardware necesarios a fin de prevenir la infección por 
virus de los equipos de cómputo instalados en su ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
INTERNET, así como la irrupción de hackers o crackers a la red. 

Es responsabilidad del ADJUDICATARIO la implementación de mecanismos de 
seguridad sobre su equipamiento. 

4.2 El ADJUDICATARIO elaborará la versión final del CONTRATO ADJUDICATARIO - 
COMITÉ DE GESTIÓN, el cual será propuesto para aprobación del MTC en un plazo 
no mayor de dos (2) meses posteriores a la FECHA EFECTIVA, considerando las 
cláusulas contempladas en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. El incumplimiento 
del plazo antes mencionado será motivo de penalidad indicada en el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

El MTC podrá realizar las modificaciones ylu observaciones que crea convenientes y10 
necesarias y remitirá el CONTRATO ADJUDICATARIO - COMITÉ DE GESTIÓN al 
ADJUDICATARIO a través de una carta simple dentro de los quince ('15) dias 
siguientes a la fecha de recepción de la propuesta de contrato. 
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Finalmente, el ADJUDICATARIO enviará al MTC el CONTRATO ADJUDICATARIO - 
COMITE DE GESTIÓN perfeccionado en un plazo no mayor de siete (7) días 
calendario, contados a partir de la fecha de recepción de la comunicación del MTC con 
las observaciones y10 modificaciones realizadas. 

El contrato suscrito entre el ADJUDICATARIO y el COMITÉ DE GESTI~N (o el 
EMPRENDEDOR de ser el caso), no será modificado unilateralmente por ninguna de 
las partes. De modificarse alguna de las cláusulas, estas regirán para los contratos con 
todos los COMITÉS DE GESTIÓN a partir del día siguiente de realizadas dichas 
modificaciones. Todo cambio en los contratos será informado al MTC por EL 
ADJUDICATARIO 

S LOCALIDADES BENEFICIARIAS 

5.1 Características generales 

5.1.1 Para la ejecución de la PROPUESTA ADJUDICADA se han seleccionado mil cincuenta 
(1 050) localidades que se muestran en el Anexo A de este Apéndice de las BASES. 

5.1.2 En caso detecte la existencia de una cabina de acceso público a lnternet en alguna de 
las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, dicha localidad será reemplazada por otra, de 
acuerdo a lo estipulado en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

5.2 Reubicaciones del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET y reemplazo de 
localidades 

5.2.1. El ADJUDICATARIO asumirá la totalidad de los costos que se generen y no recibirá 
ninguna contraprestación del MTC, cuando sea necesaria la reubicación de un 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET (o cabina pública de acceso a Internet, de 
ser el caso) dentro de una LOCALIDAD BENEFICIARIA, por causales de fuerza mayor. 

EL MTC podrá otorgar una contraprestación al ADJUDICATARIO sólo cuando sea 
necesario el reemplazo de alguna LOCALIDAD BENEFICIARIA, siempre y cuando esto 
se realice luego del primer año de la suscripción del ACTA DE CONFORMIDAD. El 
número máximo de reemplazos de localidades por las cuales EL MTC podrá otorgar la 
contraprestación señalada, será de cien (100) LOCALIDADES BENEFICIARIAS, de 
acuerdo a lo estipulado en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

5.2.2 Si en algún momento durante el funcionamiento de un ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
INTERNET, el COMITÉ DE GESTIÓN informase al ADJUDICATARIO su no posibilidad 
de continuar con la provisión del acceso a lnternet en su LOCALIDAD BENEFICIARIA 
respectiva, el ADJUDICATARIO se ceñirá a lo estipulado en el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

d ,  6 PLAZOS MÁXIMOS DE IMPLEMENTACION 
9% ;;,\, 

4t,reL- - :t 
!"El ADJUDICATARIO tendrá en cuenta que los plazos máximos descritos en el presente 

b i  A l "  i , 

numeral, no serán modificados bajo ninguna circunstancia. 

El MTC coordinará con la AUTORIDAD REPRESENTATIVA y el COMITÉ DE GESTIÓN, a fin 
que la LOCALIDAD BENEFICIARIA cuente con la infraestructura necesaria antes que el 
ADJUDICATARIO se traslade para la instalación, para ello, el MTC considerará las acti&ades, 



fechas y lugares que se encuentran en el Cronograma de Implementación presentado por el 
ADJUDICATARIO, de acuerdo al Literal c) del Numeral 3..8 de las BASES. 

El plazo máximo para la PUESTA EN OPERACIÓN, así como para la implementación de los 
ESTABLECIMIENTOS RURALES DE INTERNET, es de 240 días calendarios contados a partir 
de la FECHA EFECTIVA, EL ADJUDICATARIO podrá entregar gradualmente grupos de 
localidades, en coordinación con el MTC. Entiéndase que un mes tiene treinta (30) días. 

El MTC pondrá a disposición del ADJUDICATARIO la información que tenga y que sea 
necesaria para la instalación del SISTEMA, de acuerdo a lo requerido en las BASES. 

EL ADJUDICATARIO tendrá en cuenta que, desde la PUESTA EN OPERACIÓN hasta la 
culminación de la PROPUESTA ADJUDICADA debe mantener, como mínimo, mil cincuenta 
(1050) LOCALIDADES BENEFICIARIAS con el acceso a Intemet. El incumplimiento de esta 
condición será considerado como una OBSERVACIÓN MAYOR, en adición al cálculo de la 
disponibilidad según lo señalado en el numeral 3.6.2. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

En caso el ADJUDICATARIO no cumpla con la PUESTA EN OPERACIÓN dentro del plazo 
máximo establecido, el tiempo de la demora será contabilizado para el cálculo del parámetro de 
Disponibilidad del Acceso a Internet. 

7 CALIDAD DE SERVICIO 

7.1 EL ADJUDICATARIO está obligado a cumplir y mantener o mejorar durante todo el período 
de la Operación y Mantenimiento, los parámetros de calidad y diseño estipulados en las 
presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, así como los establecidos en su(s) 
CONTRATO(S) DE CONCESIÓN. 

7.2 Aún cuando no todos los parámetros definidos o descritos en las presentes 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS se hayan incluido en el protocolo de aceptación y 
pruebas, esto no exime al ADJUDICATARIO de su cumplimiento, siendo potestad del MTC 
efectuar las verificaciones correspondientes. 

8 LOCALIDADES ADICIONALES 

El POSTOR tiene la opción de proponer la instalación del servicio de acceso a lnternet en 
LOCALIDADES ADICIONALES, elegibles del listado del Anexo H de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, como incremento a las 1050 LOCALIDADES BENEFICIARIAS, cumpliendo con las 

expresadas en el presente documento de ESPECIFICACIONES 
Asimismo, El POSTOR tiene la opción de proponer la instalación del servicio de 
en la modalidad de Teléfonos Públicos, en las localidades elegibles del listado del 

igualmente con las ESPECIFICACIONES TECNICAS. 



ANEXO A 

Listado de LOCALIDADES BENEFICIARIAS 



RELACI~N DE LOCALIDADES BENEFICIARIAS 















577 1105040018 san lose ica pisco independencia 
578 1105040026 dos parnas ica p s w  independencia 
579 1201050001 chacapampa ~rinin huancayo chacapampa 
580 1201050012 los angeks junin huancayo chacapampa 





661 1 1204240002~chucilu ljunin ljauja [pancan 
6621 12042400031 huasquicha ljunin ljauja lpancan 

- - ~  ~ 

6631 1204250001~parco Jjunin ljauja [parco 
6641 12042600031casa blanca ljunin ljauja [pomacancha 
6651 12042930011san pedro de churen ljunin ljauja lsan pedro & chunan 

6971 1207010017~macon ljunin ltarma 
6981 1207010027~muilo ljunin ltarma Itaima 
6991 12070100451palcapaccha ljunin ltarma ltarma 

709 1207040064 punray junin taima huasahuasl 
710 1207050001 letlca lunin tarma la union 
71 1 1207050007 cuyrohuas junin tarma la union 
712 1207060001 paka ]un111 tarma paka 
7131 12070600181patay 1 junin ltaima lpaka 
714) 1207060029~huand~nga ljunin ltarma lpaka 
7151 1207060034111acsacaca ljunin ltarma lpaka 

7221 1209020014~Nahuimpuquio ljunin lchupaca [ahuac 
7231 12090200201alanya ljunin lchupaca lahuac 
7241 12090200231andamarca ljunin lchupaca lahuac 

716 
717 
718 
719 
720 
721 

lunin 
junin 
junin 
junin 
junin 
junin 

1207090001 
1208010005 
1208020001 
1208030001 
1209020002 
1209020006 

tarma 
yaui 
yaui 
yaui 
chupaca 
chupaca 

tapo 
curipata 
chacapalpa 
huay huay 
cochangara 
huarsca 

tapo 
la oroya 
chacapdpa 
huay-huay 
ahuac 
ahuac 









10281 23010900021buena vista ltacna ltacna (sama 
10291 23010900231boca del riio ltacna ltacna lsarna 
10301 23020100421santa cruz ltacna lcandarave [candarave 

980 
981 
982 
983 

2111020001 
211 1030010 
21 11040001 
21 12010033 

cabana 
achaaine (san pfdro de chaca) 
caracoto 
apabum 

puno 
puno 
puno 
puno 

san roman 
san roman 
san roman 
sandia 

cabana 
cabanilas 
caracoto 
santie 





ANEXO B 

Lineamientos que regirán el CONTRATO ADJUDICATARIO - COMITÉ DE GESTIÓN 

El ADJUDICATARIO elaborará un CONTRATO ADJUDICATARIO - COMITÉ DE GESTIÓN, 
para lo cual se basará en los lineamientos abajo detallados. La versión final de dicho contrato 
será aprobado por el MTC antes de ser suscrito entre el ADJUDICATARIO y los COMITES DE 
GESTIÓN. 

Adicionalmente, terminada la vigencia del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, EL 
ADJUDICATARIO podrá renegociarlo con el COMITÉ DE GESTIÓN. 

Aspectos generales 

1. EL ADJUDICATARIO informará al COMITÉ DE GESTIÓN que, conforme con el Numeral 
115 de los Lineamientos de Apertura del Mercado de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N" 020-98-MTC, los establecimientos públicos de acceso a lnternet no 
requieren de título habilitante (concesión administrativa o registro) por parte del MTC para 
su funcionamiento. 

No obstante ello, los establecimientos públicos de acceso a lnternet deberán cumplir con 
las disposiciones municipales y otras disposiciones administrativas (v.g. relativas a 
seguridad en lugares de acceso al publico). 

2. El CONTRATO ADJUDICATARIO - COMITÉ DE GESTI~N tendrá un plazo forzoso de 
seis (6) meses. Culminado este período, y de no haber requerido el COMITÉ DE GESTIÓN 
la baja del servicio, el contrato quedará vigente a tiempo indeterminado. 

3. En el CONTRATO ADJUDICATARIO - COMITÉ DE GESTIÓN se detallarán claramente 
los siguientes parámetros: velocidad nominal de acceso, la sobresuscripción de 4:l  y la 
asimetría usados en el enlace de datos provisto. El ADJUDICATARIO debe informar al 
COMITÉ DE GESTIÓN acerca de cualquier cambio en dichos parámetros con una 
anticipación no mayor de quince (15) días calendario. 

4. Dentro del CONTRATO ADJUDICATARIO - COMITÉ DE GESTIÓN, el ADJUDICATARIO 
establecerá un Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA por sus siglas en inglés) que cubra los 
aspectos siguientes: 

Calidad del enlace de datos provisto, incluyendo parámetros como latencia, caudal, 
pérdida de paquetes y disponibilidad. 
Mantenimiento de la red, con tiempos máximos de resolución de incidencias criticas, 
graves y leves. Las incidencias se clasifican atendiendo a la siguiente tipificación: 
o Críticas: incidencias que implican un corte del servicio, o bien que afectan 

gravemente a sus caracteristicas. 
o Graves: incidencias que afectan al servicio en gran medida pero no impiden la 

utilización del mismo. 
o Leves: incidencias que tienen escaso impacto en las caracteristicas del servicio. 

, ,,d.. '. '. ',,,\\ 
Tiempo máximo de atención de incidencias. 

/+,e;,-:, . .;$j,~; Mantenimiento in situ de todos los equipos de comunicaciones, con tiempos en 

;.$%-2!/q , - )Ur términos de la distancia y garantía de sustitución de equipos. 
:-311 ". ,,Ni L'O"! ) 

, .,,-. . # C .  . Monitorización, detección de incidencias y mantenimiento remoto. 
: -,:->.. \.:::!+;';;,. , 
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Parámetros de preaviso y duración máxima de periodos de indisponibilidad de los 
enlaces provistos debido a labores de mantenimiento habitual. 

5. Penalizaciones por incumplimiento del SLA y de las obligaciones asumidas por EL 
ADJUDICATARIO. 

6. En caso el COMITÉ DE GESTIÓN requiera la baja del acceso a Internet, informará al 
ADJUDICATARIO con una anticipación mínima de quince (15) días calendario. Dicho 
requerimiento de baja no podrá ser efectuado mientras el CONTRATO ADJUDICATARIO - 
COMITÉ DE GESTIÓN se encuentre dentro del periodo de plazo forzoso. 

7. EL ADJUDICATARIO podrá considerar sanciones u otras acciones a tomar en caso el 
COMITÉ DE GESTIÓN no cumpla con alguna las obligaciones contractuales como el 
PAGO DEL C O M I T ~  DE GESTIÓN. 

8. EL ADJUDICATARIO podrá solicitar una contraprestación monetaria cuando exista una 
reubicación del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET al interior de una 
LOCALIDAD BENEFICIARIA, siempre que esta ha a sido especificada en el P correspondiente CONTRATO ADJUDICATARIO - COMlT DE GESTIÓN y se sustente en 
los costos incurridos por EL ADJUDICATARIO para llegar desde el PUNTO DE ACCESO 
hasta el lugar donde requiere la instalación del acceso a lnternet (última milla). 

Obligaciones del ADJUDICATARIO 

9. En caso el ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET se encuentre dentro de la 
Municipalidad, EL ADJUDICATARIO instalará lo necesario para proveer la conectividad a 
su red LAN, provista por el COMITÉ DE GESTIÓN, y a una (01) computadora de la 
Municipalidad. 

10. El ADJUDICATARIO será responsable de configurar cada computadora en red, de modo 
que todas las computadoras del ESTABLECIMIENTO DE INTERNET RURAL puedan 
tener acceso a Internet. 

Obligaciones del COMITÉ DE GESTIÓN 

11. El COMITÉ DE GESTIÓN realizará los esfuerzos de organización, gestión e inversión, 
para el establecimiento y funcionamiento del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET. 

12. El COMITÉ DE GESTIÓN establecerá la tarifa a cobrar por el acceso a lnternet desde su 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET, así como los períodos de cobro (por ejemplo 
15 minutos o 30 minutos). Estas tarifas estarán publicadas en un lugar visible del 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET indicando el concepto por el cual se cobra: 
navegación por Internet, uso de correo electrónico o cualquier otro uso de la computadora. 

13. Los tarifas por los servicios adicionales que el COMITÉ DE GESTIÓN brinde en su 
ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET, como fax, impresión, fotocopia, escáner, 
etc., serán libremente establecidos por el COMITÉ DE GESTIÓN. Estas tarifas también 
estarán publicados en un lugar visible del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET. 

14. El horario de atención del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET será de, como 

::,\,!,:,,!,:.,;: 
mínimo, 12 horas al día en seis días por semana. 

>'u. ,"c...--. .1'2 ):,$A< 4P 

++"3fi115. El COMITÉ DE GESTI~N no restringirá el acceso al ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
:, a,,:, .r:,,. ' e ,  INTERNET a ninguna persona en función de su sexo, edad, raza, 

cualquier otra razón que pueda interpretarse como una práctica 



16. El COMITÉ DE GESTlÓN informará a EL ADJUDICATARIO de los problemas y 
acontecimientos ocurridos en el ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET, a fin que 
este ultimo ajuste sus operaciones. 

Asimismo, proporcionará la información necesaria al MTC que facilite la evaluación y 
rnonitoreo de la PROPUESTA ADJUDICADA. 

17. El COMITÉ DE GESTIÓN será responsable de que en el ESTABLECIMIENTO RURAL DE 
INTERNET, los contenidos pornográficos y de violencia en Internet, sean restringidos 
especialmente para menores de edad. 

Otros 

18. En caso el COMITÉ DE GESTIÓN desee contar con un enlace de datos de características 
superiores a las requeridas en las presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, podrá 
solicitarlo directamente al ADJUDICATARIO. El MTC debe aprobar las condiciones 
económicas de este nuevo servicio, así como los cambios en las características del enlace 
de datos antes de ser provisto. 

Cualquier cambio en los presentes lineamientos debe tener la autorización expresa del 
MTC. 



ANEXO C 

Lineamientos que regirán el CONTRATO ADJUDICATARIO - CLIENTE 

En cada LOCALIDAD BENEFICIARIA donde el ADJUDICATARIO brinde el servicio de acceso a 
lnternet a un CLIENTE. se suscribirá un CONTRATO ADJUDICATARIO - CLIENTE. 

El contenido de dicho contrato seguirá, además de lo establecido en las Condiciones de Uso de 
Servicios de Telecomunicaciones, sus modificatorias, y demás normativa al respecto, los 
lineamientos establecidos en el presente anexo. 

La versión final del CONTRATO ADJUDICATARIO - CLIENTE será aprobado por el MTC antes 
de ser suscrito entre el ADJUDICATARIO y los CLIENTES. 

1. El ADJUDICATARIO no debe tener trato discriminatorio con ninguna persona natural o 
jurídica de la LOCALIDAD BENEFICIARIA. 

2. En el CONTRATO ADJUDICATARIO - CLIENTE se detallarán claramente los siguientes 
parámetros: velocidad nominal de acceso, la sobresuscripción, la simultaneidad y la 
asimetría, usados en el enlace de datos provisto. 

3. Dentro del CONTRATO ADJUDICATARIO - CLIENTE, el ADJUDICATARIO establecerá 
un Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA por sus siglas en inglés) que cubra los aspectos 
siguientes: 
a) Calidad del enlace de datos provisto, incluyendo parámetros como latencia, caudal, 

perdida de paquetes y disponibilidad. 
b) Mantenimiento de la red, con tiempos máximos de resolución de incidencias críticas, 

graves y leves. Las incidencias se clasifican atendiendo a la siguiente tipificación: 
- Críticas: incidencias que implican un corte del servicio, o bien que afectan 

gravemente a sus características. 
- Graves: incidencias que afectan al servicio en gran medida pero no impiden la 

utilización del mismo. 
- Leves: incidencias que tienen escaso impacto en las características del servicio. 

c) Tiempo máximo de atención de incidencias. 
d) Mantenimiento in situ de todos los equipos de comunicaciones, con tiempos máximos 

de reparación y garantía de sustitución de equipos. 
e) Monitorización, detección de incidencias y mantenimiento remoto. 
f )  Parámetros de preaviso y duración máxima de periodos de indisponibilidad de los 

enlaces provistos debido a labores de mantenimiento habitual. 
g) Penalizaciones por incumplimiento del SLA y de las obligaciones asumidas por el 

ADJUDICATARIO. 

4. En caso el CLIENTE desee contar con un enlace de datos de características diferentes a 
las requeridas en las presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, podrá solicitarlo 
directamente al ADJUDICATARIO. 

5. El CLIENTE, sea una institución pública o privada, es el responsable de asumir los costos 

, .\,,,\,\' . ,.,S \ 
originados por la última milla. 

,,.. ,..,*z<<.\~ ''e%] 5. Cualquier cambio en los presentes linesmicnios debe tener la autorización expresa del : i 
, c 
3 .. 
f$;:.- L E 5 > d 2 - .  VG .+ J*;:;2.' 

MTC. 
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ANEXO D 

ACTA DE INSTALACIÓN 

1. Información general 

El Estado peruano, a través del MTC, está financiando el Acceso a lnternet en las 
localidades seleccionadas. 

2. Información de la localidad 

Nombre de la localidad 

Departamento Provincia Distrito 

Latitud Sur (grados, minutos y segundos) Longitud Oeste (grados, minutos y 
segundos) 

Dirección de ubicación del PUNTO DE ACCESO, incluyendo referencias: 

Tiempo de acceso a la localidad desde el centro de Operación y 
Mantenimiento más cercano de [el ADJUDICATARIO] (horas y 
minutos) 

Ubicación del centro de Operación v Mantenimiento más cercano de [EL ADJUDICATARIO] 

Departamento Provincia Distrito 

Dirección: 

3. 
acceso a Internet. 

del representante del nombre del 

3. Instalación del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET o de la cabina pública de 

> ,,.,<. '..> 
acceso a Internet. 

/*- ,3:. c>:'~$~\ 

p o m b r e  d e  representante del COMITÉ DE GESTI~N 0 nombre del EMPRENDEDOR. ( 5  . . 
.> , b v  , .geL * "  :] 
,<> \ I .  \. . . -:.;.i . r :,,... c,. /.," 

'.- 'cU 



Primero poner el cargo y luego el nombre del representante: 

Dirección de ubicación del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET o cabina pública de 
acceso a Internet, incluyendo referencia: 

Equipamiento instalado en la localidad por el ADJUDICATARIO 
Cantidad 1 Equipo 1 Mueble 1 Observación / detalle 

I l 

4. Pruebas 

a) Intercambio de archivos. En cada caso, indicar el tipo de archivo, tamaño y tiempo 
de cargaldescarga 
9 Transmisión 
> Recepción 

b) Página Web visitada 
9 Instituciones del Estado: MTC, OSIPTEL, MEF 
9 ADJUDICATARIO 
P Buscadores: Yahoo, Google, Hotmail 

5. Fotografías de las instalaciones 

a) Foto del PUNTO DE ACCESO 
b) Foto de los interiores del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET 
c) Foto de los exteriores del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET 
d) Otras fotografías 

En conformidad con la realización de la instalación del acceso público a Internet, suscribimos la 
presente acta. 

Fecha: de de 200- 
Hora: AM 1 PM 



Representante de [el ADJUDICATARIO] AUTORIDAD REPRESENTATIVA 

Nombre: Nombre : 

DNI : DNI : 

Representante del COMITÉ DE GESTION 
o EMPRENDEDOR 

Nombre: 

DNI: 



ANEXO E 

Formato de Supervisión y Pruebas de Conformidad 

Este formato será perfeccionado luego de la aprobación por parte del MTC del Protocolo de 
Pruebas de Aceptación (referirse al numeral 2.10.6 de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

1. Información de la localidad 

Nombre de la localidad 

Departamento Provincia Distrito 

Dirección de ubicación del PUNTO DE ACCESO, incluyendo referencias: 

Dirección de ubicación del ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET o cabina pública de 
acceso a lnternet, incluyendo referencia: 

2. Verificación de lo  implementado por el ADJUDICATARIO y el COMITÉ DE 
GESTIÓN: 

a) Equipamiento instalado en el PUNTO DE ACCESO (inventario). 
b) Fotos de las instalaciones realizadas. 

3. Mediciones 

a) Bit Error Rate (BER) 
b) Velocidad de transmisión de datos (kbitls) 
c) Nivel de recepción del terminal de transmisión del PUNTO DE ACCESO (en dBm) 
d) Pruebas de velocidad de acceso a lnternet mediante el ingreso a diferentes 

direcciones Web, envíolrecepción de correos electrónicos y10 descarga de archivos 
vía FTP. 

3 ,  . 
'-, Certificando la realización de la supervisión, suscribimos la presente acta. 

- - Fecha: de de 200- </' 



Hora: AM 1 PM 

Representante del MTC Representante del ADJUDICATARIO 

Nombre: Nombre: 

DNI: DNI: 

Representante del COMITÉ DE GESTIÓN 
o el EMPRENDEDOR 
Nombre: 



ANEXO F 

Reporte Mensual del Tráfico Cursado 

(Los datos deben estar referidos al PUERTO ACTIVO) 

Nombre de la localidad 

Departamento Provincia Distrito 

Volumen de trafico cursado por cada ESTABLECIMIENTO RURAL DE INTERNET o cabina 
publica de acceso a Internet, por tipo y servicio cursado: 



FTP 
SMTP 
Otros (especificar) 

Estadistica del uso de ancho de banda por protocolo: HTTP, FTP, SMTP, Otros (especificar) 

Ancho de 
banda 
(kbitls) 

1 2 3 ... 29 30 
T (días) 

Hora pico 

Páginas web mas visitadas 

URL Número de visitas totales por mes 



ANEXO G 

Reporte Mensual de Interrupción de Servicios 

(Los datos deben estar referidos a cada PUERTO ACTIVO) 

Nombre de la localidad 
I 1 

Departamento Provincia Distrito 

I 
Ubicación del PUERTO ACTIVO 

Datos de la interrupción 
Motivo Duración Hora de 

restablecimiento 
Fecha Hora de inicio 



ANEXO H 

Listado de LOCALIDADES ADICIONALES elegibles 

¡o 

1 

2 

3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

12 

13 

14 
15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 
22 
23 

24 

25 

26 

27 

28 
29 

CODIOODE.., 
LOCALIDAD,,. 
(INEI 2002) ' .  

0101200002 

0102020027 

0105220002 

0107010016 

01 0701 0035 
01 07010062 

0107010063 
01 07030001 

0107050005 
0107050046 

0207030001 

0208020032 

0209060001 

0209070001 
0210060001 

0210070021 
0210080002 

0210080012 

0212060001 

0212060012 

0212070041 

021 5050001 
021 5090001 

0215090025 

0216030001 

0217010017 

0218050005 

0220010021 
0220050014 

D$ART~MiN ., . 
,. ' , 

AMAZONAS 
AMAZONAS 
AMAZONAS 
AMAZONAS 

AMAZONAS 
AMAZONAS 
AMAZONAS 
AMAZONAS 
AMAZONAS 
AMAZONAS 

ANCASH 

ANCASH 
ANCASH 
ANCASH 
ANCASH 
ANCASH 
ANCASH 
ANCASH 
ANCASH 

ANCASH 
ANCASH 
ANCASH 
ANCASH 
ANCASH 

ANCASH 

ANCASH 

ANCASH 

ANCASH 
ANCASH 

. r ' .  " ' . . : 
:. . PROVINCIA .; 

. . ; : , , . ,. 

CHACHAPOYAS 

BAGUA 
LUYA 
UTCUBAMBA 

UTCUBAMBA 
UTCUBAMBA 
UTCUBAMBA 
UTCUBAMBA 
UTCUBAMBA 
UTCUBAMBA 
CARLOS 
F FITZCARRALD 
CASMA 

CORONGO 
CORONGO 
HUARl 
HUARl 
HUARl 
HUARl 

HUAYLAS 
HUAYLAS 
HUAYLAS 
PALLASCA 
PALLASCA 
PALLASCA 

POMABAMBA 

RECUAY 

SANTA 

YUNGAY 
YUNGAY 

; ' . , , 
. '  . 4 

I. ;. . . , 

. . i. t : i ' - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  !: Ca~i~iso. h .  2,:;. 
., . 

.i . . . : *, 

.% ,:.. ,., A' ~. 
im="to;' 
.SoUdtud . 

.f. !( ,!C. % 

SOLOCO 
ARAMANGO 
TlNGO 
BAGUA GRANDE 
BAGUA GRANDE 
BAGUA GRANDE 
BAGUA GRANDE 
CUMBA 
JAMALCA 
J AM ALC A 

YAUYA 
BUENA VISTA ALTA 

YANAC 
YUPAN 
HUACCHIS 
HUACHIS 
HUANTAR 
HUANTAR 
PAMPAROMAS 
PAMPAROMAS 
PUEBLO LIBRE 
HUANDOVAL 
PAMPAS 
PAMPAS 

PAROBAMBA 

RECUAY 

MORO 

YUNGAY 
QUILLO 

LOLTO 
CHINGANZA 
TlNGO NUEVO 
ÑUNYA TEMPLE 
LA LAGUNA 
SAN MIGUEL 
CRUZ ROJA 
CUMBA 
SALA0 
EL LAUREL 

YAUYA 

HUANCAMU~A 
YANAC 
YUPAN 
HUACCHIS 
CASTILLO 
HUARAC 
CHUCOS 

PAMPAROMAS 
PAMPAP 
RlURlN 
HUANDOVAL 
PAMPAS 
PUYALLI 
PAROBAMBA ALTO 
(PAROBAMBA) 
RANRAUCRO 
QUILLHUAY 
(CHULLHUAY) 
CANCHARUMI 
ALLPAQUITA 

SI 
SI 



43 ~0302180021 1 APURIMAC 1 ANDAHUAYLAS 1 TURPO ~CCOCHANCHAY 

44 )O306050007 1 APURIMAC 1 CHINCHEROS 1 OCOBAMBA 1 ESCORNO 

52 1 0408050001 1 AREQUIPA 1 LA  UNION 1 PAMPAMARCA 1 MUNGUI 
53 1 0501060041 1 AYACUCHO 1 HUAMANGA 1 OCROS 1 VILLA MARlA 

45 
46 
47 

48 

49 

50 

51 

54 1 0501 140140 1 AYACUCHO 1 HUAMANGA 1 VINCHOS 1 PUTACCA 

55 1 05061 10064 1 AYACUCHO 1 LUCANAS 1 LUCANAS 1 SANTIAGO DE VADO 

0306050020 

0306050021 
0306050025 

0306050026 

0306050033 

0406050001 
0408040001 

58 ( 051 101001 1 ( AYACUCHO 1 VILCAS HUAMAN ( VILCAS HUAMAN 1 YURAYACU 
59 )0601030021 1 CAJAMARCA 1 CAJAMARCA 1 CHETILLA 1 MAHUAY PAMPA 

56 

57 

APURIMAC 
APURIMAC 
APURIMAC 
APURIMAC 
APURIMAC 
AREQUIPA 
AREQUIPA 

CAJAMARCA CHOTA QUEROCOTO (SAHUINDO) 

CAJAMARCA CHOTA QUEROCOTO SIGUES (SIGUIS) 
EL CAMPAMENTO 

0506160020 

050804001 1 

60 

61 

62 

63 

CONCHACALLA 

107 

CHINCHEROS 
CHINCHEROS 
CHINCHEROS 
CHINCHEROS 
CHINCHEROS 
CONDESUYOS 
LA UNION 

AYACUCHO 

AYACUCHO 

0601090120 

0603030031 
060402001 1 

0604080027 

OCOBAMBA 
OCOBAMBA 
OCOBAMBA 

OCOBAMBA 
OCOBAMBA 
IRAY 
HUAYNACOTAS 

EDEN 
HUANCAYO BAJO 
CARHUAYACO BAJO 

CHOCCEPUQUIO 
PISCOBAMBA 
IRAY 
TAURISMA 

LUCANAS 
PAUCAR DEL SARA 
SARA 

CAJAMARCA 
CAJAMARCA 
CAJAMARCA 
CAJAMARCA 

SAN JUAN 

LAMPA 

CAJAMARCA 
CELENDIN 
CHOTA 
CHOTA 

SAN JUAN DE UTEC 
SAN SEBASTIAN DE 
SACRACA 

MAGDALENA 
CORTEGANA 
ANGUIA 

CONCHAN 

CHOROPAMPA 
CHIMUCH 
PAMPA GRANDE 
SAN PEDRO 
TUCAC BAJO 



- 

90 

91 

92 

93 
94 
95 

96 
97 

98 

99 

100 

101 

102 
103 

104 
105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 
112 

113 
114 

115 

116 

117 

118 

119 

0805030005 

0805030012 

0805070026 

0805070030 
0806010081 
0806010094 

0806040006 
0806040017 

0809010011 

0809010013 

0809010017 

0809020121 
0809020147 
0809020173 
0809020196 
0809030022 

0809030044 
080904001 1 

0809040028 

0809040033 

0809040046 

0809040048 
0809090041 

0811040041 
0812100006 

0812100020 

0813020016 

0901030022 

0901030068 

0901030071 

CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 

CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 

CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 
CUSCO 

CUSCO 

CUSCO 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

P 

HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 

0901030080 

0901030086 

0901030097 

0901050029 

0901130016 

0901140011 

0901 170052 

0901190010 

0902010014 

0902010022 

0902010034 

CANAS 
CANAS 
CANAS 
CANAS 
CANCHIS 
CANCHIS 
CANCHIS 
CANCHIS 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 

LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 

LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
LA CONVENCION 
PAUCARTAMBO 
QUlSPlCANCHl 
QUISPICANCHI 

URUBAMBA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

KUNTURKANKI 

KUNTURKANKI 
QUEHUE 
QUEHUE 
SlCUANl 
SlCUANl 
MARANGANI 
MARANGANI 
SANTA ANA 
SANTA ANA 
SANTA ANA 
ECHARATE 
ECHARATE 
ECHARATE 
ECHARATE 
HUAYOPATA 
HUAYOPATA 
MARANURA 
MARANURA 
MARANURA 

MARANURA 
MARANURA 
VILCABAMBA 
COLQUEPATA 
OCONGATE 

OCONGATE 
CHINCHERO 

ACORIA 

ACORIA 

ACORIA 

PUMATALLA 
PUCA CANCHA 

CCOMAYO 
HUlNCHlRl 
ACCOMOCCO 
HUA~UMA 
CAYCO 
LLALLAHUI 
EMPALIZADA 

TIOBAMBA 
HUAYANAY ALTO 
KAMUNASHlARl 
PlNGUlATO 
ROSALINAS 
SAN MIGUEL 
CHUYAMAYO 
SAN PABLO 
MANAHUAÑUNCA 
KOSÑIPATA 
MOYOMONTE ALTO 
CHAULLAY CENTRO 
BAJO 
SANTA MARlA LA NUEVA 
SOCCOSPATA 
PlCHlHUA 
CHACACHIMPA 

CHIMPAYANAMA 
CUPER ALTO 

AMACO 

OCOPA 

YAHUECC 

ACORIA 

ACORIA 

ACORIA 

CUENCA 

NUEVO OCCORO 

PALCA 

YAULl 

HUANDO 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

ANTA 

UNlON FORTALEZA 

HUIÑACC 

TROYA 

SAN MARTIN 

VIEJO OCCORO 

MANCHAYLLA 

VILLA PAMPA 
UTUS HUAYCCO 
(UTUSHUAYOC) 

SAN JUAN DE VILLARICA 

TRESDEOCTUBRE 

BELLAVISTA 

ANTA 

SI 

SI 



135 1 0902060024 1 A 1 ACOBAMBA 1 PAUCARA 1 (INCAPIRCA) 
1 1 HI IANCAV 

132 

133 

134 

- - -  - . 4MPA 
iCOBAMBA 1 PAUCARA 1 CRUZ) 

I l 

0902030021 

0902040032 

0902060021 

136 

137 
- 

138 1 0902060051 1 A 1 ACOBAMBA 1 PAUCARA 1 CHACAPAMPA 
1 1 HUANCAVELIC 1 1 1 1 

0902060037 

0902060048 

142 1 0902080054 1 A 1 ACOBAMBA 1 ROSARIO 1 TINCONA 
1 1 HUANCAVELIC 1 

RAYANPATA 

HUANGALLACO 

CHECO CRUZ 
INCA PERCCAN 

HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELlC 
A 
HUANCAVELIC 

139 

140 

141 

. . -. . . . - . . . 
A ACOBAMBA 1 PAUCARA 1 GUANACOPAMPA 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 

0902060061 

0902070009 

0902080048 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

150 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

' 

ANTA 

CAJA 

PAUCARA 

1 1 CCOICHARAICO 1PI 
P 

A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 

/ /  ' 109 

0903010065 

0903060041 

0905010002 

0905020033 

0905020053 

0905040016 

0905060002 

0905060008 

0905090003 

0905100037 

0907010004 

0907020001 

0907020003 

0907020011 

0907050007 

0907050043 

0907050048 

0907050054 

0907050056 

0907050063 

0907050083 

164,0907050086 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 

PAUCARA 

POMACOCHA 

ROSARIO 

ANGARAES 

ANGARAES 

CHURCAMPA 

CHURCAMPA 

CHURCAMPA 

CHURCAMPA 

CHURCAMPA 

CHURCAMPA 

CHURCAMPA 

CHURCAMPA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

HUASIPATA 

CHlLCAPlTE 
VILLA MANTARO 
(AUQUIMBRA) 

LIRCAY 

CONGALLA 

CHURCAMPA 

ANCO 

ANCO 

EL CARMEN 

LOCROJA 

LOCROJA 

SAN PEDRO DE CORlS 

PACHAMARCA 

PAMPAS 

ACOSTAMBO 

ACOSTAMBO 

ACOSTAM BO 

COLCABAMBA 

COLCABAMBA 

COLCABAMBA 

COLCABAMBA 

COLCABAMBA 

COLCABAMBA 

COLCABAMBA 

COLCABAMBA 

LLUMCHI 

SAN MIGUEL 

TULLPACANCHA 

COTAY 

PAMPASPATA 

CCARHUANCHO 

TULLPACANCHA 

YAURICAN 

COBRIZA MIRAFLORES 

YANARUMI 

HUARAPIRE 

ACOSTAMBO 

VISTA ALEGRE 
QUEBRADA IMPERIAL 
(IMPERIAL) 

SUYLLOC 

PALOMA ALEGRE 

MATACHOCO 

YANAYACU 

PlLCOS 

JABONILLO 

SAN CRISTOBAL 

ACCOCUCHO 

SI 

SI 

S1 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

* ,;* 



SI 

110 

INYAC 

CHUQUITAMBO 

PATAY 

MOLLIPATA 
LUCMAYOC 
LLAMUR 
PULPOL 
RACRAY (PUEBLO 
NUEVO) 

ESTANCIA PATA 
TECTE 
ALCAS 
CHACATAMA 
TOURNAVISTA 
CARHUACALLANGA 
SAN LUlS DE RETAMA 
ALTA (RETAMA ALTO) 
RANCHA 
SAN JUAN DE 
MIRAFLORES 
ALTO ESPERANZA 
(ESPERANZA) 
SAN FRANCISCO DE 
ASlS 
PUENTE CAPELO 
AYNAMAYO 
ANTALOMA 
QUERO 

ATAQUERO 
BELLAVISTA 
BUENOS AIRES 
(HUARANCAYO) 
SAN ISIDRO DE 
HUACUAS (SAN ISIDRO) 

CAYAN 
VILLA VlSCA 
LLANCO 

CUMUTAY 
OGOBAMBA 

CONDORCOCHA 
SANTO DOMINGO DE 
P ALC A 
AUQUISCOCHA 
YAULl 

SANTA CRUZ 
CHAPIHUAL 
SHUCSHUC 
ALTO PERU 
CACHAPO 

MOYAN 

ANGASMARCA 
VILLA CRUZ DE 
ALGALLAMA h 

HUARIBAMBA 

PAZOS 

SALCABAMBA 

SALCABAMBA 
CHURUBAMBA 
COLPAS 
SAN FRANCISCO 

SAN FRANCISCO 

SAN RAFAEL 
SAN RAFAEL 

SAN RAFAEL 
SAN RAFAEL 
TOURNAVISTA 
CARHUACALLANGA 

CULLHUAS 
CHAMBARA 

SAN JOSE DE QUERO 

PERENE 

SAN LUlS DE SHUARO 
SAN LUIS DE SHUARO 

VlTOC 
VlTOC 
MOLINOS 
ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

ACOBAMBA 

HUASAHUASI 
HUASAHUASI 
HUASAHUASI 

HUASAHUASI 
HUASAHUASI 

HUASAHUASI 
LA UNlON 

PALCA 
PALCAMAYO 
TAPO 
CARABAMBA 
HUARANCHAL 

USQUIL 
USQUIL 
BULDIBUYO 

SARlN 

ANGASMARCA 
SANTACRUZDE 
CHUCA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 

TAYACAJA 
HUANUCO 
AMBO 
AMBO 

AMBO 
AMBO 
AMBO 

AMBO 
AMBO 
PUERTO INCA 
HUANCAYO 

HUANCAYO 
CONCEPCION 

CONCEPCION 

CHANCHAMAYO 

CHANCHAMAYO 
CHANCHAMAYO 
CHANCHAMAYO 
CHANCHAMAYO 

JAUJA 
TARMA 
TARMA 

TARMA 

TARMA 
TARMA 
TARMA 
TARMA 

TARMA 
TARMA 
TARMA 

TARMA 
TARMA 
TARMA 
JULCAN 
OTUZCO 
OTUZCO 
OTUZCO 
PATAZ 
SANCHEZ CARRION 
SANTIAGO DE 
CHUCO 
SANTIAGO DE 
CHUCO 

HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANUCO 
HUANUCO 
HUANUCO 

HUANUCO 
HUANUCO 
HUANUCO 

HUANUCO 
HUANUCO 
HUANUCO 
JUNlN 

JUNlN 
JUNlN 

JUNlN 

JUNlN 

JUNlN 
JUNlN 
JUNlN 
JUNlN 
JUNlN 

JUNlN 

JUNlN 

JUNlN 

JUNlN 
JUNlN 
JUNlN 
JUNlN 
JUNlN 
JUNlN 
JUNlN 

JUNlN 
JUNlN 
JUNlN 
LA LIBERTAD 
LA LIBERTAD 
LA LIBERTAD 

LA LIBERTAD 
LA LIBERTAD 
LA LIBERTAD 

LA LIBERTAD 

LA LIBERTAD 

165 

166 

167 

168 

169 
170 

171 

172 

173 
174 

175 

176 
177 

178 

179 

180 

181 

182 

183 

184 
185 

186 

187 

188 

189 

190 

191 

192 

193 

194 

195 

196 
197 

198 
199 
200 

201 

202 

203 

204 
205 

206 

207 

0907090039 

0907110007 

0907140038 

0907140047 
1001040063 

1002030039 
1002060009 

100206001 9 

1002070009 

100207001 1 

1002070031 

1002070032 
1009040001 
1201040001 

1201130008 

1202040011 

1202140004 

1203020083 

1203040024 

1203040025 
1203060010 

1203060012 
1204180007 

1207020008 

1207020017 

1207020018 

1207040016 

1207040030 
1207040045 

1207040054 

1207040058 
1207040067 

1207050008 

1207060030 
1207070045 
1207090008 

1305030020 

1306050035 

1306140044 

1306140062 
1308020006 
1309070018 

1310020001 

,~":$8:,-$0070006 



209 / 1402030001 1 LAMBAYEQUE 1 FERREÑAFE 1 INCAHUASI 1 INCAHUASI 
210 1 1506020001 1 LIMA 1 HUARAL 1 ATAVILLOS ALTO 1 PlRCA 

214 1 1603010063 1 LORETO 1 LORETO 1 NAUTA 1 PALIZADA 
1 1 1 MARISCAL RAMON 1 1 

211 
212 
213 

1507050009 

1507180059 
1508110146 

215 

216 
21 7 

21 8 
21 9 

220 

223 / 1903010030 1 PASCO 1 OXAPAMPA 1 OXAPAMPA 1 CANTARIZU 
224 1 190301 0033 1 PASCO 1 OXAPAMPA 1 OXAPAMPA 1 TAMBO MARlA 

221 

222 

LIMA 
LIMA 
LIMA 

1604030033 

1606040002 
1606040005 
1606040007 
1606050040 

1802080016 

1901 100030 

190201 0047 

225 
226 
227 

228 

229 

230 
231 
232 

233 
234 

235 

236 

237 

243/2101120022 IPUNO 1 PUNO 1 PLATERIA 1 CCATARECCO 
244 12102050006 1 PUNO 1 AZANGARO 1 CAMINACA 1 SAN FRANCISCO 

HUAROCHlRl 
HUAROCHlRl 
HUAURA 

LORETO 

LORETO 
LORETO 
LORETO 
LORETO 

MOQUEGUA 

238 

239 
240 
241 

242 

PASCO 

PASCO 

1903030062 

1903030065 
2002050016 
2002050041 

2002070019 

2004030008 

2004090001 
2004090015 
2101020003 
2101020004 

2101020005 
2101020024 

2101050008 

CHICLA 
SAN DAMIAN 
SAYAN 

CASTILLA 
UCAYALI 
UCAYALI 
UCAYALI 
UCAYALI 
GENERAL SANCHEZ 
CERRO 

2101060004 

2101060009 
2101090001 
2101120014 
2101120017 

245 

246 
247 
248 

249 

250 
251 

252 

253 

254 
255 
256 

257 

BELLAVISTA 
SUNICANCHA 
LA VILLA 

PASCO 
DANIEL ALCIDES 
CARRION 

PASCO 
PASCO 
PlURA 
PURA 
PlURA 

PURA 
PlURA 
PlURA 
PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 

YAVARI 
PAMPA HERMOSA 
PAMPA HERMOSA 
PAMPA HERMOSA 
SARAYACU 

PUQUINA 

PUNO 

PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 

2102050012 

2102060010 

2102080026 
2102110002 

2106010093 

2106050003 
2106050009 

2106050010 

2106050025 

2109010029 
2109010046 
2109010064 

2109010080 

PETROPOLIS 

ALTO PERILLO 
SETURIA 
PACASHANAYA 
MONTE BELLO 
SANTA ROSA DE 
PUCARA 

TICLACAYAN 

YANAHUANCA 

OXAPAMPA 
OXAPAMPA 
AYABACA 
AYABACA 

AYABACA 
MORROPON 
MORROPON 
MORROPON 
PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 

HUAMANMARCA 

ASTOBAMBA 

PUNO 

PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 

PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 

PUNO 
PUNO 

PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 

HUANCABAMBA 
HUANCABAMBA 
MONTERO 
MONTERO 
PAIMAS 

CHALACO 
SANTO DOMINGO 
SANTO DOMINGO 
ACORA 
ACORA 
ACORA 
ACORA 
CAPACHICA 

SANTA ROSA 
ANCAHUACHANAN 
LA MOJADA 
LOMA SICACATE 

ALGODONAL 
HUACAPAMPA ALTA 
SANTO DOMINGO 
CHACAYO 
QUENACCO 
HUITARA 
CCORAJA 
THUNOHUAYA 
SAN JUAN LLANCACO 

CHUCUITO 

CHUCUITO 
M AÑ AZO 
PLATERIA 
PLATERIA 

AZANGARO 
AZANGARO 

AZANGARO 
AZANGARO 
HUANCANE 
HUANCANE 
HUANCANE 
HUANCANE 
HUANCANE 

MOHO 
MOHO 
MOHO 
MOHO 

YOCATA 
INQUINCHO CHURO 
(INQUINCHO) 
MAÑAZO 
SlHUECCANl 
MACHACMARCA 

CAMINACA 

CHUPA 
MUÑANI 
SAN ANTON 
HUANCANE 
PUS1 
PUS1 
PUS1 
PUS1 

MOHO 
MOHO 
MOHO 
MOHO 

HUAJLANI 

RUCOS 
HUASACONA 
VILLA SAN ANTON 
JONSANI SUCA (LOPIZA) 

CORPA 
AGUALLANE 
CHIMPA (POSUERO) 
LACARA 
CHIPOCONE 
LLOQUESANI 
LACASANI 
CHUJUCUYO 



259 

260, 
261 
262 
263 

264 

265 

266 

, 

2109040005 
21 11030007 
2112040024 
2112050021 
2205040024 

2502030001 

250203001 5 

2503020025 

267.2503030001 . 

PUNO 
PUNO 
PUNO 
PUNO 
SAN MARTIN 

UCAYALI 

UCAYALI 

UCAYALI 
UCAYALI , 

MOHO 
SAN ROMAN 
SANDIA 
SANDIA 
LAMAS 

ATALAYA 

ATALAYA 

PADRE ABAD 
PADRE ABAD , 

TlLALl 
CABANILLAS 
PATAMBUCO 
PHARA 
CAYNARACHI 

TAHUANIA 

TAHUANIA 

IRAZOLA 
CURIMANA , 

8 DE DICIEMBRE 
TAYATAYA 
MAYUPAMPA 
CULLOCACHI 
LA PERLA DEL PONGO 
BOLOGNESI(CAP1TAL 
DISTRITAL) 
NUEVA ITALIA 
ALEXANDER VON 
HUMBOLDT 
CURIMANA 







ACORIA PUCUTO 

94 

95 

96 

97 

98 1 0901190016 1 HUANCAVELICA 1 A 1 HUANDO 1 YANACCOLLPA SI 

99 

100 

101 

106 1 0901170018 1 HUANCAVELICA 1 A 1 YAULl 1 PAUCAPAMPA 
107 1 0907090044 1 HUANCAVELICA 1 TAYACAJA 1 HUARIBAMBA 1 TAPU 

0901030055 

0901030056 

0901030077 

0901 190009 

1 HUANCAVELIC 1 1 1 

102 

103 

104 

105 

1 108 1 09071 10007 1 HUANCAVELICA 1 TAYACAJA ] PAZOS 1 CHUQUITAMBO SI 

0901 190020 

0901 190023 

0901090033 

109 1 1001110004 1 HUANUCO 1 HUANUCO 1 PlLLCO MARCA 1 PITUMAMA 
1 1 1 LEONCIO 1 1 SANTA ROSA DE 1 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

0901 120005 

0901 130008 

0901 170009 

0901 170016 

110 1 100605001 1 ( HUANUCO 1 PRADO 1 LUYANDO 1 SHAPAJILLA 
1 1 1 LEONCIO 1 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

HUANCAVELICA 

113 1 1006060015 ] HUANUCO ( PRADO 1 DAMAS0 BERAUN 1 PUENTE PEREZ 1 
1141 1101020008 (ICA 1 ICA 1 LA TINGUINA 1 BUENOS AIRES 

A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 

11 1 

112 

ACORIA 

ACORIA 

ACORIA 

HUANDO 

A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 
A 
HUANCAVELIC 

HUANDO 

HUANDO 

LARlA 

1006050020 

1006060010 

115 

116 

117 

HUAYLLAYOCC 
PALMADERA 
(PATAHUASI) 

TINYACCLLA 

PAMPALANYA 

CACHI ALTO 
SAN JOSE DE 
MIRAFLORES 

SUNIPAMPA 

MOYA 

NUEVO OCCORO 

YAULl 

YAULl 

118 
119 

SI 

HUANUCO 

HUANUCO 

1101040008 

1101060015 

1101070011 

r 

QUINIRE 

BUENOS AIRES 

CASTILLAPATA 

CHACARILLA 

1~01070021 
1101110015 

SI 

SI 

PRADO 
LEONCIO 
PRADO 
LEONCIO 

ICA 

ICA 

ICA 

120 
121 

122 

ICA 
ICA 

LUYANDO 
MARIANO 
DAMAS0 BERAUN 
MARIANO 

ICA 
ICA 

ICA 

1101110038 

1101120006 
1105040018 

MAPRESA 

PUENTE PRADO 

ICA 
ICA 

OCUCAJE 
PARCONA 

PUEBLO NUEVO 

ICA 
ICA 
ICA 

PlNlLLA 

ORONGO 
SAN RAFAEL DE 
AGUAGO 

PUEBLO NUEVO 
SANTIAGO 

YAJASI 
HUANACO 
AGUADA DE 

ICA 
I CA 
PISCO 

SANTIAGO 
SUBTANJALLA 
INDEPENDENCIA 

PALOS 
ARRABALES 

SAN JOSE 





194 

195 
196 
197 

198 

199 
200 

117 

2105030050 

2105030052 
2106010076 

2106050006 

2106060068 

2101020059 

2101020075 

PUNO 

PUNO 
PUNO 
PUNO 

PUNO 

PUNO 
PUNO 

EL COLLA0 

EL COLLA0 
HUANCANE 
HUANCANE 

HUANCANE 

PUNO 
PUNO 

PlLCUYO 

PlLCUYO 
HUANCANE 
PUS1 

ROSASPATA 

ACORA 
ACORA 

SANTIAGO 
SANTIAGO 
CHAMBlLLA 
YANAOCO PAMPA 
JATUN AYLLU 
CENTRO 
CAHUAYA 
JACHA 
HUINCHOCA 
QUERA FAJA 
ACHACUNE (SAN 
PEDRO DE 



210 

21 1 

212 

2401020008 

2401020014 

2501050038 

PAMPA SAN 
ISIDRO 
CRISTALES 

SAN LORENZO 

TUMBES 
TUMBES 

UCAYALI 

ANTE VILLAR 

TUMBES 
TUMBES 
CORONEL 
PORTILLO 

CORRALES 
CORRALES 

YARINACOCHA 



ANEXO No 3 

FORMULARIOS DEL 1 AL 17 
.-- - '--,..A 



FORMULARIO No 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DEL POSTOR 

Lima, de de 200 

Señores 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSION 
Presente.- 

Para efectos de precalificación bajo las BASES que rigen el Concurso Público para la 
transferencia al Sector Privado de la conectividad del Programa "lmplementación de 
Telecomunicación Rural - lnternet Rural", por medio de la presente cumplimos con presentar 
nuestra Carta de Presentación, declarando bajo juramento que la información que se consigna a 
continuación asi como la información presentada para acreditar nuestra capacidad financiera, 
técnica y legal, es fidedigna. 

Datos de IDENTIFICACION DEL POSTOR 

1. Nombre o Razón Social: 

2. Numero de RUC: 

3. Constituida en: 

a) Fecha de ~undación": 
b) Pais: 
C) Inscripción en Registros Públicos (o entidad equivalente): 

4. Tipo de organización (marque el correcto) 

a) Individual 
b) Sociedad de Responsabilidad Limitada 
C )  Sociedad Anónima 

Asociación Temporal 
Otros (especificar) 

,%.- J-/ 
.A, .' 5. Nombre de los  directivo^^^ de la Firma: 

68 Para efectos de este CONCURSO, la fecha de Fundación es la fecha de la suscripción de la Escritura Pública de 
Constitución 
69 Los directivos se refieren a los cargos gerenciales así como miembros del Directorio 



6. Nombre del Representante Legal: 

7. Nombre anterior de la empresa, si lo hubo: 

8. Oficina Matriz: 

- Dirección Principal: 
- Ciudad: 
- País: 
- Casilla Postal: 
- Teléfono: 
- Dirección Cablegrafica: 
- Fax: 
- E-mail: 

9. Filiales o Sucursales en América Latina: 

Nombre Dirección 
a) 
b) 
c) 

10. Firmas Afiliadas (véase definición): 

11. Firmas de las cuales es ~epresentante": 

12. Firmas de las cuales es ~istribuidor": 

., , - 13 Personal Profesional de la Firma: 

S e- 3 )  x Cantidad: 
\ 2 m LV-. , Conocimiento de idiomas;%- '++-. --" . ' 

'L"-.*" 

70~plica en el supuesto que la empresa sea representante de otra empresa. 

" Aplica en el supuesto que el POSTOR venda equipos y accesorios de telecomunicaciones, de determinadas 
empresas fabricantes que asi lo hayan autorizado. h 
l2 Indicar cantidad de profesionales que hablan mas de un idioma 



14. Países en los cuales ha trabajado la Firma (indicar si como Operador, Proveedor o 

~istribuidor)'~: 

15. Concesionario de los servicios públicos de telecomunicaciones: 

- 

Autorizada mediante resoluciones ministeriales: 

16. Registro de Empresa de Valor Añadido: 

Nombre del REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR: 

Firma del REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR: 

73 
El POSTOR debe indicar necesariamente en qué país es operador de algún servicio público de telecomunicaciones. 



FORMULARIO No 2 

DECLARACIÓN JURADA 

"Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que ............................................ (nombre 
del POSTOR ), así como sus accionistas, o socios que posean más del 10% en la participación 
de la sociedad o alguno de los integrantes del Consorcio, o los accionistas y socios de estos 
Últimos que posean más del 10% en la participación en la respectiva sociedad, luego de haber 
examinado los documentos del CONCURSO y conocer toda las condiciones establecidas en 
ellos, cumplimos con declarar bajo juramento lo siguiente: 

a) No nos encontramos sancionados administrativamente con inhabilitación temporal o 
permanente en el ejercicio de sus derechos para participar en procesos de selección 
convocados por entidades del Estado, ni para contratar con el Estado. 

b) No hemos incumplido obligaciones contractuales o legales, que hayan originado la 
resolución de un contrato suscrito bajo el marco del proceso de promoción de la 
inversión privada a que se refiere el Decreto Legislativo No 674, Decreto Supremo No 
059-96-PCM, o la Ley No 28059, Ley Marco de Promoción de la Inversión 
Descentralizada. 

c) Que no nos encontramos incursos en los alcances del articulo 1366' del Código Civil. 

d) Que conocemos, aceptamos y nos sometemos al contenido de las BASES, condiciones y 
procedimientos del CONCURSO 

e) Que nos responsabilizamos por la veracidad de los documentos e información que 
presentamos al CONCURSO; 

e) Que conocemos y aceptamos suscribir el contenido de EL CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO en caso de otorgarsenos la Buena Pro; 

f) Que formulamos renuncia a invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad, 
diplomatica u otra, o reclamo por la via diplomática y a cualquier derecho de 
compensación u otro con relación a cualquier reclamo que pudiese ser invocado por o 
contra el Gobierno del Perú o sus dependencias, el MTC, sus funcionarios y Asesores, 
el FITEL, su Consejo Directivo, su Secretaria Técnica, PROINVERSIÓN, su Consejo 
Directivo, el COMITE y sus Asesores, bajo las leyes de la República del Perú o bajo 
cualquier otra legislación que resulte aplicable, con respecto a cualquiera de las 
obligaciones que le correspondan o pudieran corresponder conforme a las BASES, la 
PROPUESTA TÉCNICA, la PROPUESTA ECONÓMICA, el CONTRATO DE 
FINACIAMIENTO; 

h) Que conocemos y aceptamos suscribir el contenido del CONTRATO DE CONCESI~N.'~ 

de 200- 
+&iiUi, LE- i 

Firma del REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR, 

Nombre 

74 Solo si aplica 



Debidamente autorizado para firmar la oferta en nombre de: 

Segun poder otorgado mediante e inscrito en 
Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente: 



FORMULARIO 3 
COMPROMISO DE ASOCIACIÓN 

1 .- Que ....................................... (nombre de cada uno de los Integrantes del CONSORCIO) 
se han asociado a través de un CONSORCIO a los efectos de participar en el presente 
CONCURSO. 

2.- Que, hemos firmado un Compromiso de Intención de constituirnos en una Persona Jurídica 
con domicilio en la República del Perú y un capital social suscrito y pagado mínimo de 

............ ................... mil Dólares (US$ 000.00). 

3.- En virtud de lo anterior, la responsabilidad por todo aquello que pueda derivarse de nuestra 
participación en el referido CONCURSO, será solidaria. 

4.- Lidera el presente CONSORCIO 

5.- La persona jurídica a constituirse tendrá como objeto social la operación y prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y contara con los asociados que integraban el 
CONSORCIO, a la fecha de ADJUDICACION D ELA BUENA PRO, como accionistas. 

6.- Que si resultáramos ADJUDICATARIO, nos comprometemos a entregar el correspondiente 
Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la sociedad con la respectiva constancia 
de su inscripción en la Oficina Registra1 que corresponda o en su defecto la constancia que 
acredite el ingreso de los partes notariales en el Registro antes indicado, al Acto Previo a la 
FECHA DE CIERRE señalada en el Cronograma del CONCURSO. 

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar que el incumplimiento del presente compromiso 
podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la adjudicación de la Buena Pro otorgada 
en nuestro favor. 

Lugar y fecha: ........., ..... de ......... de 200.. 

Entidad ............................................... 
POSTOR 

Nombre ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 

Entidad ............................................... 
Representante Legal de (Integrante 1) 

Nombre .................................................. 
Representante Legal de (Integrante 1) 

............................................................ Firma 
Representante Legal de (Integrante 1) 

'S . 



FORMULARIO No 4 

Resumen de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

NOMBRE DEL POSTOR: 

a) Diagrama topológico detallado de la red (véase numeral 2.2.8 de las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS) 

b) Otras características técnicas 

aplicaciones de Voz sobre IP, según las 
características indicadas en las 

Ancho de banda del enlace a lnternet (Mbitls) 
Estandar abierto 
Acceso a lnternet 

VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA* 
(kbiffs) 
VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA* 
(kbiff S) 
Sobresuscripción 
Protocolo a usar 
Alojamiento de paginas web (GB), según las 
características indicadas en las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (numeral 
2.3.3) 
Número de LOCALIDADES ADICIONALES 

Telefonía Fija modalidad de teléfonos públicos 
Capacidad del SISTEMA de soportar 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Latencia (ms) 
Numero de LOCALIDADES BENEFICIARIAS 

[ Si 1 No] 

[ Si 1 No] 

c) Subsistema de energía 

con el servicio de telefonía fija en la modalidad 
de teléfonos públicos 1 

d) Subsistema de protección 

*Remitirse a la definición. 

LOCALIDAD 
BENEFICIARIA o localidad 

con cabina pública de 
acceso a lnternet 

UPS Otros (detallar) 



1 
Debe tenerse en cuenta las recomendaciones del fabricante 

............. ......... ... Lugar y fecha: de de 200 

Nombre ............................................................. 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 



FORMULARIO No 4 (Continuación) 

Respuestas a ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

NOMBRE DEL POSTOR: 

1.2 .................. 
1.3 .................. 

Continúan los demás 
.................. items 

2. REQUERIMIENTOS 

Número de página de la 
PROPUESTA TÉCNICA del 
POSTOR donde se muestra 
la descripción o detalle del 
cumplimiento 

ESPECIFICACIONES 

1. ASPECTOS GENERALES 

TÉCNICOS SOLICITADOS 1 
1 

CUMPLIMIENTO 

I 
2.1 Requerimiento general 

1 1 

2.1.1 .................. 
2.1.2 .................. 
2.1.3 .................. 
2.1.4 .................. 

Continúan los demás ítems 
....................... 

2.2 Subsistema de 
transmisión 

L.L..I .................. 
2.2.2 .................. 

Continúan los demás ítems 
....................... 

2.3 Subsistema de 
interconexión 

2.3.1 .................. 
2.3.2 .................. 
2.3.3 .................. 

Continúan los demás items 
....................... I I 

2.4 Subsistema de energía 
l l 



2.5.2 .................. 
Continúan los demás ítems 
....................... 

2.6 Subsistema de 
administración y gestión 
del SISTEMA 

2.6.1 .................. 
2.6.2 .................. 
2.6.3 ................. 

Continúan los demás ítems 
....................... 

2.7 Acceso general a lnternet 
Continúan los demás items 
....................... 

2.8 Aspectos de 
infraestructura y obras 
civiles 

Continúan los demás ítems 
....................... 

2.9 Otras obligaciones 

2.10 Implementación de los 
requerimientos 
solicitados y Pruebas de 
Conformidad 

2.11 Información a remitir 
por el ADJUDICATARIO 

Continúan los demás items 
....................... 

3. OPERAClON Y 
MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA 

3.1 Condiciones generales 

3.1.1 
Continúan los demás items 1 
....................... 

3.2 Mantenimiento 
I 1 

3.3 Soporte Técnico 
I I 

3.4 Centros de Operación y 
Mantenimiento 

3.5 Obligación de Servicio 

3.6 Confiabilidad del acceso a 
lnternet en los PUERTOS 
ACTIVOS \ 



3.7 Información solicitada al 
ADJUDICATARIO 

3.8 Obligación de 
Salvaguardar el Secreto 
de las Comunicaciones 

3.9 Servidumbres 
Continúan los demás items 
....................... 

4. CONSIDERACIONES 
RESPECTO AL COMITÉ 
DE GESTIÓN 

Continúan los demás ítems 
....................... 

5. LOCALIDADES 
BENEFICIARIAS 

5.1 Características generales. 
5.2 Reubicaciones del 

ESTABLECIMIENTO 
RURAL DE INTERNET y 
reemplazo de localidades 

Continúan los demás items 
....................... 

6. PLAZOS MÁXIMOS DE 
IMPLEMENTACION 

7. CALIDAD DE SERVICIO 

8. LOCALIDADES 
ADICIONALES 

Lima, de 2007. 

Nombre ............................................................. 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 



FORMULARIO No 5 

Resumen de la O&M 

POSTOR: 

1) Descripción de infraestructura, equipamiento y soporte técnico 

Equipamiento que el POSTOR asignara para el soporte técnico del PROPUESTA ADJUDICADA 

Infraestructura 

EQUIPOS, 
MEDIOS DE 

TRANSPORTE 

I 
(1) Llenar sólo en caso de local alquilado 

DESCRIPCION 

Personal 

VENCIMIENTO DEL 
CONTRATO (1) 

LOCAL 1 TALLER 

MARCA 

2) Plan de implementación de centros de O&M, segun lo dispuesto en las ESPECIFICACIONES 
TCCNICAS 

UBICACIÓN 

n<;\ t t e ! .  , ,; , ,$ E&+,, 
'21. 1:";) Programa de Mantenimiento, según lo dispuesto en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

, .$m,. !E@.! .; . L ....;......... ' . /  
. . . c ~ ; ~ .  Lima, de 2007. 

MODELO 

PROPIO (Sí o No) 

ACTIVIDAD DEL 
PROYECTO - 

NIVEL PROFESIONAL 

Nombre ............................................................. 
Representante Legal del POSTOR 

ANO 

CANTIDAD DE 
PERSONAL 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 



FORMULARIO No 6 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

POSTOR: 

Nombre ............................................................. 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 

Tipo de 
Servicio 

Público de 
Telecomu 
nicaciones 

Cantidad de 
localidades 
y número 

de 
abonados1 
usuarios 

Nombre del 
Sistema y 

Tecnología 
(indicar 

proveedor de 
equipos) 

Tiempo de 
operación 

del 
sistema 

Fecha de 
vencimiento 
de licencia 
/concesión 

Localización 
(señalar 

región, país) 

Equipo, 
marca 

modelo 



FORMULARIO No 7 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA INSTALACION O MANTENIMIENTO 
DE REDES O SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 

POSTOR: 

Y CANTIDAD DE 

Lima, de 2007. 

Nombre ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 

(*) La información proporcionada en este formulario debe estar acompañada de certificados o 
documentos semejantes emitidos por los clientes. Los certificados podrán ser copias 
legalizadas. 
(**) Estas columnas deben ser llenadas solamente para aquellos proyectos realizados en 
asociación con otras empresas. 
- Presentar certificados y10 documentación probatoria de cada uno de los proyectos realizados 
por la empresa. 
- La descripción del proyecto debe ser clara y concisa, definiendo los datos más indispensables 
para la evaluación. 
- El monto está referido a la fecha de aprobación del contrato. 
- El POSTOR podrá consignar más de dos clientes, si así lo considera conveniente. 
- Entiéndase por localización: país, región1 departamento, ciudad, distrito, dirección exacta. 
- NO es opcional lo referido a "Equipo y marca modelo". El POSTOR consignará los equipos que 
el emplea para brindar el servicio. 



FORMULARIO No 8 

Equipamiento operativo previo al CONCURSO que el ADJUDICATARIO utilizará en la 
PROPUESTA ADJUDICADA 

POSTOR: 

Lima, de 2007. 

Nombre ............................................................. 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 



FORMULARIO No 9 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Lima. de de 200 

Señores. 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN 

Referencia: Concurso Público para la transferencia al Sector Privado de la conectividad del 
Programa denominado "lmplementación de Telecomunicación Rural - lnternet Rural" 

Estimados señores: 

De acuerdo a las BASES del CONCURSO y a toda la información contenida en las mismas, 
presentamos nuestra PROPUESTA ECON~MICA en los siguientes términos: 

............ MENSUALIDAD OFERTADA 1 US$ 
...... TIEMPO OFERTADO 1 MESES 

COMPROMISO DE COMPONENTE NACIONAL (LEY No 28242) 

Inversión estimada en 
bienes (*) y servicios 

destinados a instalaciones 
de infraestructura que se 
producen en el Perú, que 

el POSTOR se 
compromete a adquirir en 

el Perú 
(Cifras en US$) 

(b) 

Concepto 

Personal de dirección y 
operación. 
Infraestructura básica 
(torres, tensores, canales, 

Inversión estimada 
en bienes (*) y 

servicios destinados 
a instalaciones de 
infraestructura que 
se producen en el 

Perú (Cifras en US$) 
(a) 

antenas, racks, etc,) 
Obras civiles Ishelters. 1 
oficinas, etc). 
Carpintería metálica y no 1 
metálica 
Cableado (incluye cables o 1 
conductores), conductores, 
aislantes, materiales de 
instalación, etc. 
Pequeños aparatos 
eléctricos o electrónicos. 
Software 



Concepto Inversión estimada 
en bienes (*) y 

servicios destinados 
a instalaciones de 
infraestructura que 
se producen en el 

Perú (Cifras en US$) 
(a) 

Inversión estimada en 
bienes (*) y servicios 

destinados a instalaciones 
de infraestructura que se 
producen en el Perú, que 

el POSTOR se 
compromete a adquirir en 

el Perú 
(Cifras en US$) 

I I 1 

(*) No incluye equipamiento 

Maferiales de oficina y 
escritorio 
TOTAL 

Compromiso de 
Componente Nacional (CNi) 

El que suscribe declara que la PROPUESTA ECONÓMICA, sera valida y firme por un período 
mínimo de ciento cincuenta (150) días calendario, contados a partir de la fecha del Acto de 
Presentación de Sobres No 2 y No 3 y Apertura del Sobre No 2. 

Nombre del Representante Legal del POSTOR 

Suma1 

Firma 

(b) 

Suma2 

Suma2 
CNi = ---- *lo0 

Suma1 



FORMULARIO No 10 
COSTOS DE EQUIPAMIENTO Y-COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE COSTOS DEL EQUIPAMIENTO 

SUBSISTEMA INVERSIÓN INICIAL: ( Terminales, Transmisión, 
Interconexión, Energía, Protección, Administración y Gestibn, otros hardware y software) 

I 

Sub total 
Total 

SON: 

Pais de origen: Año de fabricación: 
Plazo de 
entrega: 
(número) dias 
Lugar de 
entrega: 

Período de garantía ofertado: (número) años 
* Precio F.O.B. Puerto Exportación 

Nota: 
El POSTOR debe incluir en su PROPUESTA ECON~MICA un cuadro como el que Se muestra, por 
cada subsistema del SISTEMA de su PROPUESTA TÉCNICA, con el suficiente detalle que permita 
identificar de manera inequívoca los equipos involucrados en dicho subsistema. Incluir otros costos 
relacionados con la inversión inicial (p.e. pruebas del SISTEMA); Igualmente, incluir un Cuadro de 
resumen total 
Entiendase por Descripci6n de equipamiento a la enumeración en detalle de por lo menos los 
principales equipos, accesorios u otros que son utilizados por cada subsistema. 
La unidad monetaria que se indica en el Formulario No 10 es en D ~ L A R E S  AMERICANOS. 
La información consignada en este Formulario es referencia1 y no ser8 materia de evaluación. 

Nacional item Importado 
Precio 

unitario (*) 
Precio 

unitario (*) 
Precio 

'otal (US$) 
Cantidad No Precio 

Total 
(US5) 

Descripción 



FORMULARIO No 10 
(Continuación) 

COSTOS DEL PRIMER AÑO 
DE LA ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO @&M) 

La informacion debe estar suficientemente detallada para que pueda ser entendida sin 
necesidad de requerimientos de informacion adicional, que podra ser solicitada en cualquier 
momento por el MTC, durante la vigencia del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

Se muestra un cuadro con una lista de componentes de costos de operación y mantenimiento, la 
que no es exhaustiva. En ese sentido, el POSTOR debe incluir todos sus componentes de 
costos. 

Total lmes IGV 

Total /mes 

Neto lmes 

IGV 

Costo unitario 
(USS) /mes 

Neto lmes 

Cantidad COSTOS DE 
OPERACI~N 

Servicio Portador 
(rnicroondas terrestre, 
satelital,etc.) 

Capacidad de 
transmision de subida 
empleada 

Capacidad de 
transmisión de bajada 
empleada 
- 

Interconexión a 
lnternet 

Acceso Terrestre al ISP 

Alquileres 
relacionados a la 
transrnision 

Costo unitario 
(USS) lrnes 

Unidad 

Cantidad COSTOS DE 
MANTENIMIENTO 

MANTENIMIENTO 
Mantenimiento Y 
calibración de equipos 
de telecomunicaciones 
en los sitios remotos 

Mantenimiento Y 
calibracion de equipos 
de telecomunicaciones 
en la estación central 

Unidad 



EQUIPOS 

Sitios Remotos 
(Repuestos + Equipo 
Medici6n) 

Estación central 
(Repuestos + Equipo 
Medici6n) 

OTROS 

Seguro de equipos 
ubicados en sitios 
remotos 

Nota: 
En los casos que aplique, entiéndase que Neto = Cantidad Costo unitario /mes 

Para el caso de personal, dentro de los costos de administración, entiéndase que costo unitario /mes 
está referido a li remuneración mensual (sueldo, pago por servicios) percibidas por las personas que 
trabajan para en la empresa del POSTOR o CONSORCIO. 

Nombre del Representante Legal del POSTOR 

IGV Neto /mes Total /mes Costo unitario 
(US$) /mes 

Cantidad COSTOS DE 
ADMINISTRACI~N 

Personal en planilla 
Personal contratado 
Servicios (la lista 
indicada es no 
exhaustiva) 
Telefonía fija 
Telefonia móvil 
Agua 
Electricidad 
Servicio de limpieza 
 til les de oficina 

Unidad 



FORMULARIO No 11 

CARTA FIANZA BANCARIA DE GARANTIA DE VALIDEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE 
OFERTA 

............. ................ Lima, de de 200.. 

Señores 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSIÓN 
Presente.- 

Ref. : Carta Fianza No .............................. 

. . ................................. Vencimiento: 

De nuestra consideración: 

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores ............................................ 
constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin 
beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de US$ ,u 
001100 dólares de Estados Unidos de América) en favor de PROINVERSION, para garantizar la 
Validez, Vigencia y Seriedad de la PROPUESTATÉCNICA y la PROPUESTA ECONÓMICA, 
presentadas por nuestro cliente de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en las 
BASES del CONCURSO convocado por PROINVERSIÓN Programa denominado 
"lmplementación de Telecomunicación Rural - lnternet Rural". 

Dejamos constancia que la presente garantía se hará efectiva en el caso que nuestro cliente sea 
declarado ADJUDICATARIO por EL COMIT~ y no cumpla con sus obligaciones en la FECHA 
DE CIERRE del CONCURSO antes mencionado. 

Asimismo, la presente Fianza podrá ser ejecutada en el caso que se comprobase la inexactitud 
de las declaraciones juradas presentadas para efectos del presente CONCURSO. 

El Pago se hará efectivo al sólo requerimiento escrito del Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN, 
o de quien haga sus veces, en nuestras oficinas ubicadas en ............................ 

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará requerimiento por conducto notarial 
del Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN, y toda demora de nuestra parte para honrarla 
devengara un interés equivalente a la tasa máxima LlBOR mas un margen (spread) de 3%. 

La tasa LlBOR sera la establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a horas 
11:OO a.m., debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su 
cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago. 

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza no se verán afectadas por cualquier disputa entre 
ustedes y nuestros clientes. 

.................................. La presente Carta Fianza tendrá un plazo de vigencia de dias contados a 
partir del ................................... 

(Fecha de vencimiento: hasta 30 días después de la fecha tentativa de suscripción del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO) 
Los términos utilizados en esta Fianza tienen el mismo significado que los términos definidos en 



Atentamente, 

................................................... Firma 

................................................ Nombre 

Entidad Bancaria .................................. 



FORMULARIO No 12 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES, FINANCIEROS Y TÉCNICOS 
DE PRECALIFICACION 

Señores 
Agencia de Promoción de la Inversión - PROINVERSION 
Lima - Perú 

POSTOR:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Ref: Concurso Público para la transferencia al Sector Privado de la CONECTIVIDAD del 
Programa denominado "lmplementación de Telecomunicación Rural - lnternet Rural" 

De acuerdo con lo previsto en las BASES, por medio de la presente declaramos bajo juramento, 
lo siguiente: 

REQUISITOS FINANCIEROS: 

a) Que durante el año 2006 las ventas de [indicar nombre del POSTOR] ascendieron a US$ 
[monto en números] ([monto en letras] millones de dólares de Estados Unidos de América. 
[debe ser como mínimo US$300,000 (trescientos mil y 00/100 dólares de Estados Unidos de 
América)] 

b) Que al 31 de diciembre de 2006, [indicar nombre de EL POSTOR] tuvo un Patrimonio Neto 
Vigente de US$[monto en números] ([monto en letras] millones de dólares de Estados 
Unidos de América) [debe ser como mínimo US$ 300,000 (trescientos mil y 00/100 dólares 
de Estados Unidos de América)] 

c) Que al 31 de diciembre de 2006, [indicar nombre de EL POSTOR] tuvo Activos Totales 
Vigente de US$[monto en números] ([monto en letras] millones de dólares de Estados 
Unidos de América) [debe ser como mínimo US$ 600,000 (seiscientos mil y 00/100 dólares 
de Estados Unidos de América 

[Si para efectos de la precalificación EL POSTOR presenta cifras de una o varias Empresas 
Vinculadas, el texto del formulario será el siguiente:] 

a) Que durante el año2006, las ventas de nuestra EMPRESA VINCULADA [indicar nombre de 
EMPRESA VINCULADA] ascendieron a US$[monto en números] ([monto en letras] millones 
de dólares de Estados Unidos de América) [debe ser como mínimo US$300,000 (trescientos 
mil y 00/100 dólares de Estados Unidos de América)] 

b) Que al 31 de diciembre de 2006, nuestra EMPRESA VINCULADA [indicar nombre de 
EMPRESA VINCULADA] tuvo un Patrimonio Neto Vigente de US$[monto en números] 
([monto en letras] millones de dólares de Estados Unidos de América) [debe ser como 
mínimo US$ 300,000 (trescientos mil y 00/100 dólares de Estados Unidos de América 

c) Que al 31 de diciembre de 2006, nuestra EMPRESA VINCULADA [indicar nombre de 
EMPRESA VINCULADA] tuvo Activos Totales Vigente de US$[monto en números] ([monto 
en letras] millones de dólares de Estados Unidos de América) [debe ser como m 
600,000 (seiscientos mil y 00/100 dólares de Estados Unidos de América 
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REQUISITOS TÉCNICOS: 

Que [indicar nombre de EL POSTOR] tiene licencias, concesiones u operaciones de servicios 
públicos de telecomunicaciones en [mencionar los números y los países] [debe ser como 
mínimo en un país]. 

O alternativamente, en caso EL POSTOR es un CONSORCIO: 

Que [indicar nombre de EL POSTOR], asociado del CONSORCIO con una participación de 
[porcentaje en números y letras] (debe ser como mínimo 20%), tiene licencias, concesiones u 
operaciones de servicios públicos de telecomunicaciones en [mencionar los números y los 
países] [debe ser como mínimo en un país]. 

Atentamente, 

Nombre y firma del Representante Legal del Postor 



FORMULARIO No 13 
Carta Fianza Bancaria de IMPUGNACIÓN 

Lima, - de de 200- 

Señores 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSI~N 
Presente.- 

Ref. : Carta Fianza N" ............................ 

Vencimiento: .................................... 

De nuestra consideración: 

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores ................................ constituimos 
fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de excusión, 
ni división, hasta por la suma de US$. ( y 001100 Dólares de los Estados 
Unidos de América) a favor de PROINVERSIÓN para garantizar a nuestros afianzados en el 
pago de esa suma en cualquiera de los supuestos indicados en el cuarto párrafo de esta carta 
fianza, de acuerdo a lo dispuesto en las BASES del Concurso Publico convocado por dicha 
entidad para la transferencia al Sector Privado de la CONECTIVIDAD del Programa denominado 
"lmplementación de Telecomunicación Rural - lnternet Rural". 

Esta fianza tendrá un plazo de vigencia desde la presentación de la impugnación y hasta (60) 
días contados a partir de la FECHA DE CIERRE del CONCURSO; y se hará efectiva en caso 
que la impugnación presentada fuera declarada infundada o improcedente en definitiva por el 
Consejo Directivo de PROINVERSIÓN. 

Queda expresamente entendido por nosotros que esta fianza podrá ser ejecutada por 
PROINVERSIÓN de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1898 del Código Civil Peruano. 

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un simple 
requerimiento realizado por conducto notarial en nuestras oficinas sitas en la dirección indicada 
líneas abajo, y en el cual se exprese que la impugnación presentada ha sido declarada 
infundada o improcedente por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN; o, habiendo obtenido 
resolución en ese sentido de parte de EL COMITÉ, ésta no fuera apelada. 

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza dentro de un plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas, contado a partir de la fecha de recepción de la correspondiente carta 
notarial de requerimiento. 

Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de intereses compensatorios a 
favor de ustedes que se calcularán sobre la tasa máxima LlBOR a un año, más un Spread de 
3.0%. 

La tasa LlBOR será la establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a horas 
11:OO a.m., debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en que sea exigido el 
honramiento de la presente fianza. n 



Atentamente, 

FIRMA Y SELLO 

Nombre del banco que emite la garantía: 
Dirección del banco: 



Formulario N' 14- A 

DECLARACIÓN JURADA 

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que el porcentaje de participaci6n de cada 
uno de nuestros accionistas o socios, es el siguiente: 

Asimismo, declaramos que ninguno de nuestros accionistas o socios se encuentra inhabilitado 
para contratar con el Estado. 

Accionistas o socios 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
TOTAL 

Lugar y fecha: ......................... ............. de .................... de 200 ... 

Porcentaje de participación en el 
POSTOR 

Entidad ............................................. 
POSTOR 

Nombre ............................................. 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ............................................. 
Representante Legal del POSTOR 



FORMULARIO No 14 - B 

DECLARACIÓN JURADA 
(CONSORCIOS) 

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que el porcentaje de participación de cada 
uno de nuestros integrantes y de sus respectivos accionistas o socios, es el siguiente: 

INTEGRANTE : ................................................................................................................ 

Integrantes 

1. 
2. 
3. 
TOTAL 

Porcentaje de participación en el 
POSTOR 

5. 
TOTAL 

Accionistas o socios 

INTEGRANTE : ................................................................................................................ 

Porcentaje de participación 

Asimismo, declaramos que ninguno de nuestros integrantes, sus respectivos accionistas o 
socios se encuentran inhabilitados para contratar con el Estado. 

Accionistas o socios 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
TOTAL 

............. Lugar y fecha: ......................... de .................... de 200 ... 

Porcentaje de participación 

Entidad ............................................. 
POSTOR 

Nombre ............................................. 
Representante Legal del POSTOR 

Firma 
Representante Legal del POSTOR 



............................................... (Integrante 1) 
Nombre de la empresa 

Nombre ................................................. 
Representante Legal del lntegrante 1 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del lntegrante 1 

(Integrante 2) 
Nombre de la empresa 

Nombre ................................................. 
Representante Legal del lntegrante 2 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del lntegrante 2 



FORMULARIO No 15-A 

DECLARACIÓN JURADA 

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que (nombre del POSTOR) es una 
persona jurídica debidamente constituida bajo las leyes de (indicar) y que se mantiene vigente 
de conformidad con los principios legales aplicables del país de origen (indicar), y que somos 
responsables frente a la República del Perú, PROINVERSIÓN y el COMITÉ respecto de todas y 
cada una de las obligaciones asumidas y DECLARACIONES JURADAS que hemos presentado, 
en relación con la presente CONCURSO. 

............................. ....... ... Lugar y fecha: de de 200 

Entidad .................................................. 
POSTOR 

Nombre .......................................................... 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 



FORMULARIO No 15-B 

DECLARACIÓN JURADA 

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente: 

Que ........................... (nombre de cada uno de los Integrantes del CONSORCIO) se han 
asociado a través de un CONSORCIO a los efectos de participar en el CONCURSO. 

Que ............................ (nombre de cada uno de los Integrantes del CONSORCIO) son empresas 
constituidas de acuerdo con la legislación de , respectivamente y mantienen 
su existencia. 

Que ............................ (nombre de cada uno de los Integrantes del CONSORCIO) son 
responsables solidaria e indivisiblemente frente a la República del Perú, PROINVERSIÓN y el 
COMITÉ respecto de todas y cada una de las obligaciones asumidas y DECLARACIONES 
JURADAS presentadas por el POSTOR en relación con la presente CONCURSO. 

Lugar y fecha: ........ , ....... de .............. de 200 ... 

Entidad ............................................... 
POSTOR 

Nombre ........................................................... 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ........................................................... 
Representante Legal del POSTOR 

(Integrante 1) ............................................... 
Nombre de la empresa 

Nombre ................................................. 
Representante Legal del lntegrante 1 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del lntegrante 1 

(Integrante 2) ............................................... 
Nombre de la empresa 

Nombre ................................................. 
Representante Legal del lntegrante 2 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del lntegrante 2 



FORMULARIO No 16 

DECLARACIÓN JURADA 

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que (nombre del POSTOR), sus 
accionistas, socios o Integrantes, ni los socios o accionistas de estos Últimos de ser el caso, 
poseen participación directa o indirecta en ningún otro POSTOR. 

Lugar y fecha: ....... , ....... de .................. de 200 ... 

Entidad ........................................................... 
POSTOR 

Nombre ............................................................. 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ........................................................... 
Representante Legal del POSTOR 



FORMULARIO No 17 

DECLARACION JURADA 

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que nuestros asesores legales, técnicos y 
financieros no han prestado directamente ningún tipo de servicios a favor de PROINVERSI~N o 
EL COMITÉ durante el desarrollo del presente proceso de promoción de la inversión privada, 
sea a tiempo completo, a tiempo parcial o de tipo eventual, vinculados con el referido proceso de 
promoción de la inversión privada. 

Asimismo, declaramos que nuestros asesores legales, técnicos y financieros, no han prestado 
directamente ningún tipo de servicios a favor de la Oficina de Proyectos de Comunicaciones del 
Viceministerio de Comunicaciones (hoy desactivada) o a favor del FITEL, relacionados con el 
PROGRAMA. 

Lugar y fecha: ........ , ....... de ........... de 200 ... 

Entidad ........................................ 
POSTOR 

Nombre ........................................................... 
Representante Legal del POSTOR 

Firma ............................................................ 
Representante Legal del POSTOR 



ANEXO No 4 
Carta Fianza de Adelanto 

Lima, - de de 200- 

Señores 
FONDO DE INVERSIÓN EN TELECOMUNICACIONES - FlTEL 
Ciudad.- 

Muy señores nuestros: 

A solicitud de [nombre de EL ADJUDICATARIO] presentamos fianza a favor de ustedes por la 
suma de US$ ( y 001100 dólares de Estados Unidos de America), a 
fin de garantizar el PAGO ADELANTADO del Contrato de Financiamiento No Reembolsable, 
otorgado por el MTC a [nombre de EL ADJUDICATARIO], según lo establecido en las BASES 
del Concurso Público , para ejecutar la PROPUESTA ADJUDICADA en las 
LOCALIDADES BENEFICIARIAS y LOCALIDADES ADICIONALES. 

La presente fianza tiene la condición de solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de 
excusión y de realización automática a su solo requerimiento. 

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa máxima 
LlBOR más un margen (spread) de 3.0%. La tasa LlBOR será la establecida por el Cable Reuter 
diario que se recibe en Lima a las 11:OO a.m. debiendo devengarse los intereses a partir de la 
fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago. 

Fecha de vencimiento: nueve (09) meses desde la fecha de emisión. 

Atentamente. 

Nombre y firma(s) autorizada(s) 
de la Entidad Bancaria 



ANEXO No 5 
Primera Carta Fianza por el Fiel Cumplimiento del Contrato 

Lima, d e  de 200- 

Señores 
FONDO DE INVERSIÓN EN TELECOMUNICACIONES - FlTEL 
Ciudad.- 

Ref.: Carta Fianza No.. ............ 
Vencimiento: ...................... 

De nuestra consideración: 

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores ......................... (nombre de la 
persona jurídica), en adelante EL ADJUDICATARIO, constituimos esta fianza solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, 
hasta por la suma de ............................................. a favor del ............. para garantizar el correcto 
y oportuno desempeño durante el periodo de inversión de acuerdo al CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO suscrito en el marco del Concurso Público convocado por PROlNVERSIÓN 
denominado Proceso de Promoción de la Inversión Privada en la CONECTIVIDAD del Programa 
denominado "lmplementación de Telecomunicación Rural - lnternet Rural"., (en adelante "el 
CONTRATO"). 

La presente Fianza también garantizara el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del ADJUDICATARIO establecidas en virtud del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y 
de las disposiciones que regulan la prestación del servicio objeto del mismo. 

Asimismo, la presente Fianza podrá ser ejecutada en el caso que se comprobase la inexactitud 
de las declaraciones juradas presentadas para efectos del presente CONCURSO. 

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastara un requerimiento escrito 
de ............................... por conducto notarial. El pago se hará efectivo dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes a su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas en 

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengara un interés equivalente a la tasa máxima 
LlBOR mas un margen (spread) de 3.0%. La tasa LlBOR será la establecida por el Cable Reuter 
diario que se recibe en Lima a las 11:OO a.m. debiendo devengarse los intereses a partir de la 
fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago. 

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa 
entre ustedes y nuestros clientes. 

..... ..... ....... Esta Fianza estará vigente desde el de ............... de 200 ..., hasta el de del 200 ....., 
inclusive. 

Atentamente. 

Firma ............................ 
Nombre ............................ 
Entidad Bancaria ............................ 



ANEXO No 5 
Segunda Carta Fianza por el Fiel Cumplimiento del Contrato 

Lima, - de de 200- 

Señores 
FONDO DE INVERSIÓN EN TELECOMUNICACIONES - FlTEL 
Ciudad.- 

Ref.: Carta Fianza No .............. 
Vencimiento: ..................... 

De nuestra consideración: 

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores ......................... (nombre de la 
persona jurídica), en adelante EL ADJUDICATARIO, constituimos esta fianza solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, 
hasta por la suma de .............................................. a favor del ............. para garantizar el correcto 
y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas de la 
celebración del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO suscrito en el marco del Concurso Público 
convocado por PROINVERSIÓN denominado Proceso de Promoción de la Inversión Privada en 
la CONECTIVIDAD del Programa denominado "lmplementación de Telecomunicación Rural - 
lnternet Rural"., (en adelante "el CONTRATO"). 

La presente Fianza también garantizará el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del ADJUDICATARIO establecidas en virtud del CONTRATO y de las disposiciones que 
regulan la prestación del servicio objeto del mismo. 

Asimismo, la presente Fianza podrá ser ejecutada en el caso que se comprobase la inexactitud 
de las declaraciones juradas presentadas para efectos del presente CONCURSO. 

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimiento escrito 
de ............................... por conducto notarial. El pago se hará efectivo dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes a su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas en 

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa máxima 
LlBOR más un margen (spread) de 3.0%. La tasa LlBOR será la establecida por el Cable Reuter 
diario que se recibe en Lima a las 11:OO a.m. debiendo devengarse los intereses a partir de la 
fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago. 

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa 
entre ustedes y nuestros clientes. 

Esta Fianza estará vigente desde el ..... de ............... de 200 ..., hasta el ..... de ....... del 200 ....., 
inclusive. 

Atentamente, 

Firma 
Nombre 



ANEXO No 6 

APENDICE 1: RELACION DE BANCOS DE PRIMERA CATEGORIA 
RELACIÓN DE ENTIDADES FINANCIERAS INTERNACIONALESAUTORIZADAS PARA 

EMITIR LAS GARANTIAS ESTABLECIDAS EN LAS 
BASES 

Banco Extranjeros: 

Se tomarán en cuenta los bancos extranjeros de primera categoría, incluidos en la relación 
aprobada por el Banco Central de Reserva mediante Circular No 025-2006-BCRP, publicada el 
27 de octubre de 2006. 

m Organismos Multinacionales: 

e Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR) Colombia 
e Banco Latinoamericano de Exportaciones S.A. (BLADEX) Panamá 
e Corporación Andina de Fomento (CAF) Venezuela 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Estados Unidos de Norteamerica 



ANEXO No 6 

APENDICE 2: BANCOS LOCALES AUTORIZADOS PARA EMITIR LAS 
GARANTIAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES 

Los Bancos locales o Instituciones Financieras autorizados a emitir cartas fianzas serhn aquellos 
que ostenten la calificación mínima de CP1 para las obligaciones de corto plazo; A, Fortaleza 
Financiera Global; y AA, Obligaciones de largo plazo. cuyos depósitos a plazo menores a un 
(01) año estén clasificados en las categorías CP-1 por la Resolución SBS No 724-2001 y la 
Circular AFP No 044-2004 emitida por la SBS. 

A la fecha, la relación de Bancos Locales que poseen la calificación mínima seiialada en el 
parrafo precedente, se encuentra conformada por los siguientes: 

BIF 
Citibank 
Continental 
Crédito 
Financiero 
lnterbank 
Paribas 
Sudamericano 
Scotiabank 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.1 de las Bases, la Carta Fianza Bancaria de 
Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta garantizará la vigencia de la oferta hasta treinta (30) 
días calendarios posteriores a la fecha prevista para la suscripción de EL CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, esta es, la FECHA DE CIERRE. 



ANEXO No 7 
CRONOGRAMA DEL CONCURSO 

Hasta el 26 de Setiembre de 

e comunicara me 

*Sujeto al informe previo de la Contralorla General de la República. 



ANEXO No 8 

GU~A DE USUARIOS DE LA SALA DE DATOS 

DISPONIBILIDAD 

Usuarios autorizados 

II. 

Los usuarios autorizados para acceder a la Sala de Datos, son aquellos representantes de 
las compañías que han pagado el derecho de participación y han sido adecuadamente 
presentadas e identificadas, ante la administración de la Sala de Datos, con los formularios 
adecuadamente llenados. 

Capacidad y servicios 

La Sala de Datos contará con dos salas de reuniones con una capacidad máxima de 
atención para 5 personas simultáneamente en cada una. Los usuarios, aparte de toda la 
documentación disponible al respecto, tendrán facilidades para acceder impresoras, 
fotocopiadora, teléfono, facsímil y otros servicios que faciliten su trabajo. 

Horario de atención 

El horario de atención de la Sala de Datos será de 9:00 a.m. a 12:30 m y de 14:OO a 17:00 
p.m., de lunes a viernes. 

Procedimiento para la atención 

El POSTOR que desee hacer uso de la Sala de Datos deberá firmar el Acuerdo de 
Confidencialidad y presentar su solicitud usando el formulario correspondiente, indicando 
sus preferencias de horario, tiempo que será utilizado y personas que asistirán. La 
Coordinacion de la Sala de Datos dará respuesta al requerimiento de acuerdo a las 
disponibilidades y a un criterio de equidad y equilibrio. 

Todos los documentos y servicios serán requeridos a través de los formularios 
correspondientes y la Coordinación de la Sala de Datos. 

SERVICIOS OFRECIDOS 

El uso de la Sala de Datos es gratuito pero se cobrara el costo de los diferentes servicios 
de fotocopiado, impresiones, encuadernaciones, grabación de archivos en disquetes, 
teléfono, fax, refrigerio, etc. Servicios adicionales como copias de planos, escaneado de 
imágenes, uso de lnternet y otros podrán eventualmente ser prestados siempre cuando 
hubieran sido solicitados con la debida anticipación y serán cobrados también en función 
de su costo, el que será previamente informado por la Coordinacion de la Sala de Datos. 

Adicionalmente, estará disponible un CD Rom conteniendo la información disponible sobre 
el CONCURSO. 

FORMULARIOS DE USO EN LA SALA DE DATOS 

Se ha incluido en este Anexo, el Apéndice 1 (IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS 
AUTORIZADAS PARA HACER USO DE LA SALA DE DATOS) así como e 
(CUADRO DE DATOS Y PERMANENCIA). Estos formatos deberán ser e 
antes del primer día de uso de la Sala de Datos, vía fax o correo electrón 



los representantes del grupo POSTOR, este es un requisito indispensable para que 
puedan acceder a la información proporcionada en la Sala de Datos. Es sobre la base de 
la información suministrada en este formato que se elaborarán los horarios y 
reservaciones de uso de la Sala de Datos. 

Además se incluye en este Anexo, los siguientes Apéndices: 

O Apéndice 3 (SOLICITUD DE SERVICIOS MÚLTIPLES), se utilizará para los 
servicios que requieran los POSTORES. 

O Apéndice 4 (SOLICITUD DE CONSULTAS TÉCNICAS), servir8 para que los 
POSTORES puedan hacer consultas por escrito a los técnicos encargados de los 
diversos temas del proyecto. 



ANEXO No 8 

Apéndice 1 

IDENTIFICACION DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA HACER USO DE LA SALA DE 
DATOS 

Lima, ............... 

Sefiores 
Comité de PROINVERSIÓN en Saneamiento y Proyectos del Estado 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSI~N 
Presente.- 

Por la presente yo, .................... (Nombre del Representante), en representación de 
.......................... (nombre de la empresa) solicito a ustedes hacer uso de la Sala de Datos, 
durante el período del programa de visitas que se propone y para las personas que se indica en 
el cuadro del Apéndice 2. 

Respecto a los procedimientos para el uso de la Sala de Datos, declaramos haber tomado 
conocimiento de los procedimientos que constan en la Guía de Usuarios de la Sala de Datos - 
Anexo No 9 de las BASES del CONCURSO. 

Igualmente, manifestamos conocer que la información de la Sala de Datos es de carácter 
estrictamente confidencial. 

Atentamente. 

Nombre del Representante 

Firma del representante del 
Comité 

Documento de Identidad 



ANEXO No 8 

APÉNDICE 2 
CUADRO DE DATOS Y PERMANENCIA 



ANEXO No 8 

APÉNDICE 3 
SOLICITUD DE SERVICIOS MULTIPLES 

1 Fecha de Pedido 1 

Solicitante 

Usuario 



ANEXO No 8 

APENDICE 4 
SOLICITUD DE CONSULTAS TECNICAS 

Fecha 

Datos del Solicitante 

Empresa: 

Nombre del Solicitante: 

Cargo: 



ANEXO No 9 
PROYECTO DE CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 




